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NOTA DE GRATITUD

ii

Al fin sonó la hora.

Desde Moret á Maura han transcu-

rrido veinticuatro años. ¡Cuántos escri-

tos, cuántos discursos, cuántos proyec-

tos! Pero al cabo, he aquí la obra.

. Moret fué el pensamiento; Maura, la

acción. Aquél la semilla, el estudio; éste

el fruto, la ley. Aquél el creador de las

Juntas de. reformas ultramarinas en

1869; éste el autor de las realizadas

reformas en 1893. Este y aquél, forman

las alas salvadoras del genio bienhe-

chor del pueblo fihpino; y el pueblo

fihpino guarda para los dos palmas

gloriosas y coronas de gratitud.

Nunca olvidaré el nombre del Minis-

;.tír_



2 RÉGIMEN MUNICIPAL

tro de Ultramar que en 1869, con todlbs

los ardimientos de la juventud y los

entusiasmos de escuela, había tomado

la iniciativa de resucitar el régimen

municipal en Filipinas. Jamás daré al

olvido el nombre de Moret, porque este

nombre lo aprendí de labios de mi

madre; ella lo repetía á cada instante;

ella lo bendecía a todas horas.

Era el eco de la muchedumbre que

lo pronunciaba sin cesar con respeto y
cariño; que colmaba de aplausos al jo-

ven elocuentísimo, de fácil é inspirada

palabra, dedicado al estudio de los pa-

decimientos y necesidades de nuestro

pueblo; que bendecía, ya silenciosa, ya

ruidosamente, al noble é infatigable es-

píritu consagrado en largas vigilias á

la redención de nuestro Archipiélago.

Y era, porque el Sr. Moret acometió

el estudio de todo género de reformas,

económicas, administrativas, políticas,

y especialmente de la reforma por ex-

celencia, la más importante, el alma



DE LAS ISLAS FILIPINAS

^mater de todas las demás: la del régimen

municipal.

El interés que los asuntos munici-

pales revisten para todos, es múltiple,

tratándose del pueblo filipino; el cual

estaba tan bien hallado con su antiguo

Bdrangay^ admirablemente adaptado á

sus usos y tradiciones, que el mismo

gran Legazpi lo respetó y lo consideró

como el mejor medio de administrar.

Pero ciertas ideas después dominan-

tes, ora modificando principios esencia-

les que inspiraban aquel antiguo régi-

men, ora matando con una absurda

centralización las iniciativas de aque-

llos munícipes, ora, sobre todo, impo-

niéndoles duras y penosísimas obliga-

ciones, que recordaban la triste suerte

de los curiales romanos, hicieron de

aqu.ella institución, en otros días amada,

objeto de horror y motivo de alejamien-

to de sus honrosos oficios. Y privado

el pueblo de aquel vital elemento de

independencia, de moralidad y cultu-
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ra, agonizaba con inevitable fatalidad/

Vino entonces Moret, hijo predilecto

de las ideas de 1868, y acudiendo á

tan triste agonía, empleó los ardores

de su activa juventud, vibró su má-

gica palabra, desplegó su constancia

y laboriosidad infatigables; y aunque

el tiempo no le entregara el fruto de

su trabajo, el Archipiélago supo apre-

ciar el deseo, el noble afán, el verda-

dero anhelo del Ministro por la salud,

por el progreso y bienestar de las islas.

El pueblo conoció sji honrada inten-

ción; y en Filipinas siempre hay justicia

para la honradez, y siempre bendicio-

nes para la buena voluntad.

He aquí al mismo tiempo la explica^

ción del nuevo alegre eco alzado al son

del nombre Maura; el popular clamor

de veneración y afecto con que es pro-

nunciado; el coro de alabanzas y aplau-

sos con que le festeja un pueblo agra-

decido. Aplauden entusiastas, porque

comprenden el noble y levantado pro-
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pósito del actual Ministro, apreciando

^su obra como acertado paso en el ca-

mino de la redención social del Archi-

piélago. Aplauden entusiastas, porque

resucita el derecho electoral de que go-

zaban en lo antiguo; vuelven en lo esen-

cial las funciones de sus amados Capita-

nes y Caberas de Barangay, y éstos á ser

enaltecidos, dignificándose la represen-

tación de sus tradicionales Principalías;

renacen los alientos vitales que infun-

dían calor y movimiento á sus Munici-

pios, acercándose su nueva organiza-

ción, atribuciones y recursos á los que

deben tener los deseados Ayuntamien-

tos. Aplauden entusiastas, porque ven

que se empieza a consignar enja ley sus

derechos y á atenderles como hombres

y ciudadanos, con el uso de sus facul-

tades propias y con los medios de ac-

ción para acudir por sí mismos á sa-

tisfacer sus necesidades.

¿Y seré yo quien regatee los aplau-

sos á Maura; yo, que conozco las vallas
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y los obstáculos formidables para hon-

rar y favorecer á los indígenas filipinos;

yo, que conozco las artes empleadas

para que abortara, como otras tantas

veces, su salvador proyecto; yo, que co-

nozco los lazos tendidos, las intrigas

insidiosas, las hondas luchas, las sordas

tempestades, las calladas batallas, en

fin, donde tantos hombres eminentes

han sucumbido, sólo vencidas por el

noble empeño y enérgico carácter?

No, aunque lo quisiera; hijo de aquel

suelo, la primera flor que me enseñó á

cuidar mi madre es la de la gratitud.



LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El que desee conocer el Real decreto

de 19 de Mayo último, debe, ante todo, es-

tudiar sus razones fundamentales. Cuan-

to más se las conozca, tanto mejor se

comprenderá su articulado.

La obra es hermosa, y tiene atractivos

singulares. Enseña el génesis de las cor-

poraciones municipales de Filipinas de

un modo, en lO' general, tan claro como
exacto. Revela ideas profundas en bien

escritos párrafos, y hace saborear la

ciencia del Derecho. Manifiesta con fran-

queza, refrenada, sin embargo, por la

educación dominante, la causa impulsiva

de la presente reforma. Desde luego se

comprende que no ha de lesionar inte-

reses de nadie.

Basta conocerla, para tener idea com-
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pleta del decreto; y el que la lea con d6«

tenimiento, no necesita ver el articulado,

pues nada nuevo fundamental se ve en

éste que aquélla no lo contenga y ex-

prese. Brilla en todas sus partes el pen-

samiento filosóflco de la reforma, el cual

muéstrase claro, vivo, desenvuelto, mar-
chando constante hacia el porvenir, si

bien es cierto que sin grandes saltos ni

audaces atrevimientos, en cambio, se-

guro el paso y recto, con carácter y en-

tereza, descubriendo el propósito honrado

del legislador, cuya sinceridad deja ob-

servar lo que persigue, cuál pesa y ex-

cluye, cuál toma y aprovecha, á dónde

camina y en dónde acaba.

Empero, como en dicho trabajo se usan

locuciones y términos científicos, nos

permitimos explicar algunos, según nues-

tro escaso entender y pobre decir. Tal es el

fin de estas Notas, escritas al correr de la

pluma y con el ánimo más atento á los^

beneficios del fin alcanzado que á inda-

gaciones de causas impulsoras y mejora-

mientos del noble trabajo; y aunque en

sabia crítica deba aquilatarse todo, pres-
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Mndese de cómo y por qué se hizo el mi-

lagro, ya que antes ninguno lo ha hecho,

ni tampoco hay quien presente lo per-

fecto, y aplaúdese con sinceridad suma
lo conseguido, por tanto tiempo ansiado,

sin dejar por eso de poner la mirada en

soluciones que al fin hará viables el pro-

greso de las ideas en nuestra patria.





EXPOSICIÓN

SEÑORA: Siempre importa el rég"imen comu-

nal, más que toda otra institución política, para

el bienestar y la prosperidad de los pueblos; y
cuando éstos se hallan en la infancia, es toda-

vía más decisivo el influjo de su organización

municipal.

EL enlace estrecho y cotidiano de la vida de

los individuos y de las familias con la del común
de los moradores constituidos en pueblo, hace

intolerables si se cumplen, y pone en grave in-

minencia de quedar incumplidas, cualesquiera

leyes que en semejante materia no se acomoden

á los hábitos, las tradiciones y toda ia genial

manera de ser de los naturales. No sirven, pues,

las combinaciones ingeniosas que teóricamente

parecieren más perfectas, ni siquiera los ejem-

plos y los usos que en otros pueblos, de civili-

zación y costumbres diversas, haya acreditado

como buenos la experiencia; el sistema muni-

cipal ha de fundarse sobre lo que tiene arraigo

y está admitido, sin que por ello se deba renun-
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ciar á la enmienda de los errores, la corrección

de los abusos y el mejoramiento acompasado

que traza la ley natural á las sociedades hu-

manas.

Las instituciones locales del Archipiélag'o

filipino han venido á tal estado de decadencia

y desconcierto, que están atrofiados é inútiles

aquellos de sus miembros que no han llegado

á corromperse; quedan los nombres apenas de

las dignidades, las categorías y los oficios en

que secularmente consistió y se asentó la orga-

nización administrativa de los pueblos, habién-

dose trocado en carga odiosa, cuando no en

instrumento de granjeria, lo que fueron hono-

res apetecidos y nobles ministerios de los prin-

cipales. Recapitular los diversos orígenes del

daño, importa menos que acudir á remediarlo;

pero no se ha de callar que aun en aquella par-

te de las causas que, de buena razón, fuere im-

putable* á desacertadas disposiciones de los Go-

biernos, se notaría el sello tradicional de nues-

tra política en Filipinas, que no tiene semejante

en la historia colonial de otra nación alguna,

y consiste en el desinterés absoluto y la mag-
nanimidad constante de los propósitos.

Asumió la Administración general cuidados

que naturalmente incumben á las Principalías,

y, por consecuencia, hubo de encargarse tam-

bién de administrar los recursos locales, espe-

jando resultados mejores que los que se obte-

nían con la gestión de los Tribunales indíge-
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lí^. Equivocóse eu la dificilísima medida de

la confianza que puede ponerse en la g*estión

autónoma de cada pueblo y en la estimación

de los medios efectivos de que el Estado dispo-

ne allí, para que su ing'erencia resulte benéfica

y provechosos á los subditos sus desvelos tute-

lares.

Hace larg'os años que, conocido el error, se

estudia y prepara el remedio; y á los anteceden-

tes y dictámenes acopiados desde 1870 sobre la

reforma del régimen municipal, se agreg*ó poco

ha un luminoso informe, que pidió el Ministro

que suscribe al Consejo de Filipinas y de las

posesiones del Golfo de Guinea. El Real decreto

de 12 de Noviembre de 1889 anunciaba y pre-

paraba, como un medio de transición, la refor-

ma que ahora se acomete; ratificó la autoriza-

ción al Gobernador g*eneral para crear Ayunta-

mientos, á semejanza del de la ciudad de Ma-
nila, en la cabecera de provincia y demás pue-

blos cuya importancia lo requiriera; pero hasta

el día sólo se han constituido los tales Ayunta-

mientos en las capitales de las provincias de
Albay, Bataneas, Camarines Sur, llocos Sur, en

la cabecera del distrito de Cebú, y en las ciu-

dades de Jaro y de Ilo-Ilo, debiéndose advertir

que al lado de ellos, y en los mismos términos

municipales, subsisten las Principaliasy los ins-

titutos tradicionales. Ahora se trata de reg'ular,

no las contadas excepciones, sino la organiza-

ción municipal de la generalidad de los pueblos,
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así en Luzón como en Yisayas, y por esto en.-^;!

adjunto proyecto de decreto se conservan, tanto

cuanto las circunstancias de la época presente

lo permiten, los elementos históricos de aquel

régimen, y aun las denominaciones consag-radas

por el uso entre los naturales.

La grandísima diversidad que se observa en-

tre los pueblos de aquellas provincias, haría im-

practicable el decreto si éste contuviese una

minuciosa reg-Iamentación que por ig-ual de-

biera cumplirse en todas aquellas provincias.

Se han establecido tan sólo las reglas orgánicas

que parecen bastantes para definir la constitu-

ción y el modo de funcionar de la Administra-

ción local, y se remite á los reglamentos, que

habrán de ser redactados, revisados y aproba-

dos para cada provincia, los pormenores aco-

modables á las circunstancias de cada comarca.

Norma principal ha de ser en la redacción y
aprobación de estos reglamentos el empeño de

que no pierdan, antes aumenten, la sencillez

que se procura en la organización y el procedi-

miento de los institutos locales.

Cuidadosamente se ha huido de organizar

como integrantes de la Administración de los

pueblos, la carrera de Secretarios ú otra análo-

ga. Sería opuesto al pensamiento cardinal de la

reforma colocar junto á las Autoridades y cate-

gorías del pueblo, electivas y transitorias,

aquellos servidores nominales que por su per-

manencia y por la índole general de los natu-
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\ales, fácilmente deg-enerarían en irresponsa-

bles y disimulados directores de la Administra-

ción. En buen hora que cada Tribunal busque

sus servidores; pero la ley no* tiene con éstos

trato directo.

La órbita en que el adjunto decreto consag-ra

y otorga á los Tribunales municipales una libre

y peculiar competencia, está circunscrita á los

intereses genuinamente locales, tanto cuanto

. es posible distinguirlos del general interés á

que están siempre unidos de un modo indisolu-

ble; y dentro de aquella limitada jurisdicción,

con tal que se salven los intereses generales y
la obediencia de las leyes, se ha de considerar

por las Autoridades superiores que la ventaja

transitoria de mejorar algunos acuerdos no

compensa el daño permanente que se causa so-

focando y anonadando las iniciativas locales.

Cuando sea defectuosa la gestión de los electos

y los delegados de una Principalia, tendrá si-

quiera la singular excelencia de que sus yerros,

de todos modos inevitables, no se puedan im-

putar sino á los mismos naturales del pueblo,

en cuya mano queda la enmienda para lo veni-

dero.

Sin quitarles la ocasión de ejercitarse en el

manejo de los intereses y la satisfacción de las

necesidades del pueblo mismo, contribuirán á

los aciertos: primero, la asistencia del Cura pá-

rroco, con o ficios de inspección y consejo', á las

deliberaciones más importantes, y después, la
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censura de la Junta provincial, que será un ver^

dadero patronato sobre los Tribunales munici-

pales y las Principalias de cada provincia, y no
cosa semejante á las Diputaciones de la Penínsu-

la. Aquellas Juntas no han de tener á su cargo

la administración directa de las provincias; con-

siste su misión en ejercer la inspección y la vi-

g-ilancia sobre la marcha de los asuntos comu-
nales de los pueblos, aconsejando á los Gober-

nadores en este linaje de asuntos.

Los Cabezas de Barangay entrarán, por virtud

de este decreto, en condición más ventajosa de

la que ahora tienen, y se podrá exig'ir y esperar

de ellos mejores servicios, ya que les correspon-

dió siempre parte tan esencial en la cobranza

de los tributos, facilitando las- relaciones de la

Administración con los administrados.

Seg'^ég'anse de la g'estión que corre á carg'O

de los funcionarios del Estado, aquellos arbi-

trios cuyo carácter es más inequívocamente

municipal, para que pasen al Haber ó la Ha-

cienda del pueblo en cuya jurisdicción se re-

caudaren; confíanse á los Tribunales munici-

pales servicios que sólo ellos y sus subordina-

dos pueden medir, regular y mejorar, de modo
que el interés, la responsabilidad y los recursos

para cubrir las necesidades primarias de la vida

civil, estarán en su propias manos, conservan-

do y reteniendo en las suyas el Estado los me-
dios pecuniarios, y las obligaciones y cuidados

que exigen los otros servicios del ramo de Fon,-
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d^ locales; servicios que, por ahora al menos,

han menester de esta garantía para que los in-

tereses generales no queden, en ningún lugar

ni tiempo, desatendidos.

Sin que la Administración general abandone

ni disminuya las obras públicas, contando que

siempre aplicará á impulsarlas y activarlas to-

dos los elementos disponibles de personal y de

dinero, adicionando el nuevo al antiguo esfuer-

zo, y no restando el uno del otro, se pone á las

Principalias de los pueblos en aptitud de acudir

por si propias, emancipadas de traías adminis-

traüvas^ con los recursos gue obtengan de los pue-

blos mismos, á ejecutar ó iniciar aquellas mejo-

ras materiales que singularmente interesen á

un solo pueblo, ó á varios que se asocien y for-

men mancomunidad para tal empresa. Dema-
siado duradera fué la centralización de los ser-

vicios locales en manos de la Administración

general, para que pueda esperarse ahora que

despierten de un modo repentino y se ejerciten

vigorosamente estas iniciativas; pero el uso de

las facultades que tendrán los Tribunales mu-
nicipales, y el apremio cotidiano de las necesi-

dades públicas, más ó menos pronto les induci-

rán á no desperdiciar los recursos que se les

franquean.

No cabía poner á disposición de los pueblos,

para sus obras de interés local, fondos de los

presupuestos que con uno ú otro calificativo

administra el Estado, porque estos fondos resul-
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tan escasos para las mejoras que sólo la pericia,

la perseverancia y la potencia del Estado mis-

mo pueden realizar. Pero ya que en el mayor
número de los pueblos los arbitrios rio propor-

cionarán bastantes recursos para aquellas obras,

después de satisfechas las otras necesidades

permanentes é ineludibles, se deja á beneficio

de las Corporaciones locales la facultad de

crear el impuesto directo sobre la riqueza rús-

tica territorial, que hoy no soporta todavía con-

tribución alguna en Filipinas. La sencillez y la

relativa facilidad con que se puede administrar

y recaudar esta contribución, y la notoriedad

con que, empleado su producto única y exclu-

sivamente en obras beneficiosas para el común
del pueblo, restituye á la misma riqueza g'ra-

vada ventajas equivalentes al sacrificio, per-

miten esperar que la tal contribución se esta-

blezca en los pueblos más adelantados, y se

vaya g'eneralizando á medida que la propiedad

rústica entre en condiciones de consolidación

adecuadas para soportarla, y que el adelanto de*

la cultura fomente las necesidades más allá del

producto de los arbitrios.

El Ministro que suscribe someterá en breve

plazo á la aprobación de V. M. otro decreto

para variar el rég^imen de ventas y composicio-

nes de terrenos realeng*os, favoreciendo y alla-

nando grandemente la adquisición y consolida-

ción de la propiedad individual. A este mismo

ñn, entre otros, van encaminadas las reformas^
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considerables de la Ley Hipotecaria, de que en

breve dará también cuenta á V. M.

Por esto ahora se prohibe á los Tribunales

municipales establecer la contribución nueva

sobre la riqueza rústica cultivada, si no la ex-

tienden á las propiedades incultas.

Las condiciones sociales y económicas de los

pueblos de Filipinas no consienten que los te-

rrenos realeng-os se reserven para quienes va-

yan á solicitarlos á costa de crecido desembol-

so, previa posesión de capital suficiente para

ponerlos en cultivo; y si se ha de facilitar la ad-

quisición, menester es atajar los inconvenien-

tes económicos del sistema, por la experiencia

demostrados, evitando que la tierra quede aca-

parada en manos ociosas y eg*oíí>tas, como nues-

tra leg-islación de minería lo evita respecto del

subsuelo. La contribución de la propiedad rus-

tica, como el canon de las pertenencias mineras

reg-istradas, debe estimular á los poseedores á

que exploten la tierra, ó la abandonen y la dejen

á disposición de quien se determine á fecundar-

la con el trabajo y el capital.

Al Haber denlos pueblos se incorpora la pres-

tación personal, que es un recurso valiosísimo

si se administra y aplica con pureza y con in-

telig-ente celo. El empleo de los polistas en las

obras comunales estimulará la adquisición de

los materiales que la Naturaleza nos ofrezca

desde luego, y obligará á los administradores

de los pueblos á arbitrar los fondos necesarios
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por los medios que se les franquean. Un regla-

mento, adaptado al régimen que ahora se es~

tablece, que aprobará el Gobernador general,

previo informe del Consejo de Administración,

deberá evitar los abusos á que siempre es oca-

sionada la prestación personal.

Asunto importantísimo de reglamentaciones

análogas habrá de ser la forma de llevar la con-

tabilidad y manejar los fondos de los pueblos;

pues ni se ha de omitir la norma estrictamente

necesaria para evitar la malversación y la co-

rrupción, ni se ha de aspirar á perfecciones in-

conciliables con los hábitos y las circunstancias

de aquel país. El decreto que se propone á V. M.

asienta tan sólo algunas bases que se reputan

bastantes para recomendar la sencillez en sus

desenvolvimientos. Huyese de la ociosa repeti-

ción de trámites, que exigiría una renovación

periódica de los presupuestos municipales; y co-

mo quiera que no cabe suprimir enteramente

toda pauta que normalice los ingresos y los gas-

tos, se establece que de unos y otros se forme re-

lación, para que subsista por tiempo indefinido,

salva siempre la posibilidad de modificarla para

irla acomodando á las inevitables mudanzas de

los tiempos. Exígese que á todo trance se con-

tengan los gastos dentro del límite máximo de

los recursos efectivos, y mediante la perma-

nencia de los presupuestos ordinarios y lá pro-

hibición de que en el curso del año natural se

aplique ninguna reforma de los mismos, que se
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ha de aplazar para el año sig-uiente, aun des-

pués de aprobada, quedan expeditas y fáciles la

rendición y la censura de las cuentas anuales.

Todo g-asto extraordinario ó transitorio, así co-

mo toda obra emprendida por cuenta del haber

municipal, deben quedar excluidos del presu-

puesto permanente y de la cuenta anual ordi-

naria, tratándose por separado los acuerdos,

las aprobaciones, los recursos, la liquidación y
la cuenta relativos á estos dispendios anorma-
les ó accide*ntales.

Quedan á salvo las necesidades de gobierno

y los atributos de la autoridad, así en el Go-
bierno g-eneral como en los Gobiernos de pro-

vincia, mediante los artículos del decreto que

reg-ulan la suspensión y la separación de los

miembros ó las Corporaciones que han de admi-

nistrar los asuntos locales; pero en el curso or-

dinario de las cosas se deja grandísima holg-ura

á las Principalías, y de su iniciativa y respon-

sabilidad se hace depender en cada pueblo lo

más esencial para el buen régimen de los inte-

reses comunales. Los órganos colaterales y su-

periores á quienes se confíen la inspección, el

consejo y la censura, podrán, sin duda, favore-

cer los aciertos y obviar el remedio de los ex-

travíos ó los abusos; pero no pueden asumir los

atributos de las autoridades locales; y como no

pueden anonadarlas, sino tan sólo dirigirlas,

cabe esperar que resulte tan perdurable como
al feliz éxito de la reforma conviene, la eman-
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cipacióü de cada pueblo para reg-ir sus privati-

vos negocios.

Aunque los beneficios, que en ning*ún caso

pueden ser instantáneos, de esta emancipación

resultasen tardíos ó escasos, se han de esperar

sin recelo de que la gestión de los pueblos em-
peore el actual estado de lo que se les confía, y
también sin el menor sobresalto por los servi-

cios de interés general; porque éstos quedaa

retenidos en poder de la Administración, mien-

tras la experiencia, no acredite que estarían se-

guros y aventajados en manos de las Princi-

palías.

La mejora de las instituciones locales no de-

pende sólo de las leyes ni de la política de los

Gobiernos; la colaboración del tiempo y la per-

severancia en el esfuerzo, son esta vez más ne-

cesarios por la condiciÓQ de nuestros naturales

filipinos, tiempo ha sujetos á una desacertada

centralización de los negocios comuneros y ve-

cinales; pero el Ministro que suscribe confía en

que los preceptos que propone á V. M. serán,

en no lejano plazo, más que todos los otros es-

fuerzos en que está empeñado, provechosos para

aquellos pueblos que la Providencia confió á la

generosa soberanía de los Monarcas españoles.

En vano se esperaría que allí broten iniciativas

tales como las que gentes de otra raza, otra

cultura y otros hábitos desplegarían dentro de

idéntica autonomía municipal; pero ni aun pa-

rece discreto lamentar que así sucedan las co-
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sáí3, porque cada pueblo ha de vivir seg'ún co-

rresponde á su índole; es preferible lo que mejor

se aviene con ella, y deg-enera en una especie

de tiranía imponer, por más perfecto, aquello

que desaman ó repelen los subditos. Cuanto

más sing-ular y más varia es la condición de

los habitantes del Archipiélag*o filipino, tanto

mayor estimación se ha de hacer de una refor-

ma que respeta las diversidades, las inclinacio-

nes y las iniciativas locales, en vez de cerce-

narlas y contrariarlas por el ambicioso anhelo

de mejorarlas.

Fundado en estos motivos, el que suscribe,

de conformidad con el Consejo de Ministros,

tiene el honor de someter á V. M. el adjunto

proyecto de decreto.

Madrid 19 de Mayo de 1893.~-Señora: Á L. R.

P. de V. M., Aiitomo Maura y Montaner.



REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar^

de acuerdo con el Consejo de Ministros; en

nombre de Mi Augusto hijo el Rey D, Al-

fonso XUl, y como Reina Regente del

Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:



RÉGIMEN MUNICIPAL
PARA LOS PUEBLOS DE LAS PROVINCIAS DE LUZÓN Y DE YISATAS

CAPITULO PRIMERO
ORGANIZACIÓN

Sección primera

Tribunales municipales

ARTICULO PRIMERO

Zas Corporaciones populares apellidadas en

las Islas Filipinas «Tribunales de los pueblos»,

se denominará7i en lo sucesivo «Tribunales mu-

nicipales». Cada ujio de éstos representará la

asociación legal de todas las personas que residen

en el término del pueblo, y ad,ministrard los in-

tereses y bienes comunales.

Ley Municipal vigente en la Península

de 2 de Octubre de 1877

Artículo 1." Es Municipio la asociación legal de

todas las personas que residen en un término municipal.

Su representación legal corresponde al Ayuntamiento.

Art. 72. Es de la exclusiva competencia de los Ayun-

tamientos el gobierno y dirección de los intereses pecu-

liares de los pueblos, etc.

Notas
Desde este primer artículo vése el lau-

dable propósito del Ministro de introducir
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en Filipinas el sentido de la Ley vigente

en la Península, siquiera en lo más esen-

cial, adaptando al medio ambiente del

país la administración y llevando los

pueblos filipinos al concierto de la vida

nacional.

Inspirada la reforma en la experiencia,

marcha directamente á la creación de la

vida municipal moderna; pero paso á

paso, como conviene á pueblos orien-

tales amantes hasta la tenacidad de sus

tradiciones, con la ventajosa mira de que

% si se conservan los moldes construidos

desde lo antiguo, no sean motivo, sin

embargo, para que aquellas municipa-

lidades indígenas, capaces sin duda algu-

na de mayores energías, se vean deteni-

das en su natural espíritu de progreso,

sin perjudicar por ello á las que no puedan

seguirlas.

El Tribunal municipal^ según el pre-

sente decreto, representa la asociación

legal de todas las personas que residen

en el término del pueblo^ y administra

los intereses y bienes comunales.

Esta definición tiene dos partes: una
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señala la representación y otra la función

administrativa.

Obsérvense tres puntos: I. Que los tér-

minos usados en el Real decreto para

definir, aunque incidentalmente, el Mu-
nicipio filipino^ son los mismos empleados

por la Ley vigente para determinar el

Municipio peninsular

.

— II. El Real de-

creto establece que cada uno de los Tri-

bunales municipales constituye verda-

dera representación de la asociación mu-
nicipal; carácter idéntico al que ostentan

los Ayuntamientos de la Península y An-
tillas.

—

III. El Real decreto estatuye tam-
bién que el Tribunal municipal adminis-

tra los bienes é intereses peculiares del

pueblo, como los Ayimtamientos penin-

sulares. De donde se deduce que Ayunta--

miento y Tribunal jmmicipal son, en la

esencia, una misma cosa.

Usando otras palabras, entendemos,

pues, por Tribunal municipal el cuerpo

encargado de representar al pueblo y ad-

ministrar los intereses propios y pecu-

liares de la comunidad.

El legislador, guiado por el espíritu de
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diferenciación que distingue la vida de

los pueblos, y valiéndose de una fórmula

tan hábil como práctica, deja casi intacto

el organismo externo, pero cambia por

completo la vida interna, persuadido de

que los accidentes no han de perjudicar las

virtudes esenciales de las cosas. «Por

esto, como dice el mismo Ministro, en el

adjunto proyecto de decreto se conservan,

tanto cuanto las circunstancias de la

época presente lo permiten, los elementos

históricos de aquel régimen y aun las

denominaciones consagradas por el uso

entre los naturales.»

Todos los indios, aun los muchos que

ignoran el castellano, entienden el vo-

cablo Tribunal^ admitido en todos los

dialectos usados en el país; mientras que

el Ayuntamiento es absolutamente des-

conocido en algunos pueblos interiores.

De aquí el conservar el Sr. Maura la voz

Tribunal en su decreto destinado para la

generalidad de los pueblos^ así en Luzón
como en Visayas, á diferencia del sus-

crito por su correligionario el respetable

hombre público, ü. Manuel Becerra, des-
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tinado tan sólo á los pueblos de impor-

tancia (1).

Por otra parte, déjase traslucir el pen-

samiento del Sr. Maura de que las deno-

minaciones consagradas por el uso entre

los naturales^ Tribunal, Capitán, Ca-

beza DE Barangay, deben abolirse con el

tiempo, no sólo en que no reconoce como
tribunos á los munícipes, ni hace jueces

á los capitanes, ni les considera, aun reu-

nidos, como constituidos en Tribunal de

justicia, sino también en que respeta la

reforma Becerra, donde se consagran los

nombres de Alcalde y Ayuntamiento. Y
hasta "para evitar dudas, el Sr. Maura lo ,

expresa al decir: «£'/ Real decreto de 12

de Noviembre de 1889 anunciaba y pre-

paraba^ como un medio de transición, la

reforma que ahora se acomete. » De modo
que el Ministro señala su propia reforma

como un paso más para llegar á los Ayun-
tamientos y Alcaldes.

De desear es que desaparezca esa diver-

(1) Véase la Exposición del Real decreto de 12 de
Noviembre de 1889, para la organización y régimen de
ios Ayuntamientos de Filipinas.
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sidad de vocablos para la unificación ctel

tecnicismo del Derecho, designando las

personas y las cosas en todo territorio es-

pañol, así peninsular como ultramarino,

con un mismo nombre; pero, á decir ver-

dad, preferimos mil veces los términos

consagrados por el Sr. Maura, que aunque

anacrónicos se refieren á corporaciones

con facultades propias de Ayuntamientos

y Alcaldes, á esos Alcaldes y Ayunta-

mientos de mera apariencia del ilustre

demócrata Sr. Becerra.

Es cierto que éstos son considerados de

mayor jerarquía; pero preferibles á esos

Ayuntamientos decorativos^ sin voluntad

ni fondos especiales, nos parecen los nue-

vos Tribunales municipales del Sr. Maura,

con carácter electivo, siquiera^ tan limi-

tado, recursos propios y cierta libertad

para gastarlos.

No queremos seguir adelante sin adver-

tir el paso trascendental que gana ahora

el pueblo filipino en el concepto del De-

recho.

El pueblo filipino, según los encomen-

deros, es un verdadero feudo; bajo el do-
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minio monacal, es simple rebaño de sus

pastores; para la reforma municipal de

Becerra, es masa personalizable; ahora

el decreto Maura declara que es aso-

ciación de personas.

En efecto, el presente artículo establece

que cada pueblo es una asociación legal

de todas las personas residentes en la

localidad respectiva; reconoce expresa-

mente el derecho representativo de la

asociación en el poder municipal; y como
el derecho electoral para el nombramiento

de los representantes es consecuencia del

derecho representativo, lógico y justo el

legislador estatuye también el derecho

electoral.

Siendo ley la reforma Maura en Filipi-

nas, ya podemos explicar lo que antes era

inexplicable: los fundamentos de la repre-

sentación municipal.

Según el Real decreto, el Municipio fili-

pino, asociación legal de las personas que

residen en el respectivo término, repre-

senta intereses de diversa especie.

Los asociados tienen innegable derecho

á proveer á la seguridad de todo cuan-
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to al procomún inmediatamente con-

cierne.

La función municipal, referente á esos

intereses peculiares, requiere que en la

gestión^y gobierno de los mismos inter-

vengan todos los que en ellos tienen par-

ticipación, esto es, todas las personas que

forman la sociedad municipal; pero tro-

piézase con la imposibilidad de practicar

esa directa é inmediata intervención de la

colectividad en el conocimiento y resolu-

ción de las cuestiones y asuntos que la ad-

ministración del Municipio abarca; por-

que ni pueden de continuo reunirse todos

los habitantes con ese objeto, ni aun

cuando esto fuera factible, habría medio

de llegar á decisiones concretas, sin gran

pérdida de tiempo en reuniones numero-

sas. Ha habido, pues, necesidad impres-

cindible de aplicar en la vida municipal el

sistema representativo, que por otra parte

es el tradicional existente en el país desde

lo antiguo. El sistema representativo está

además determinado por la analogía que

el buen orden de la Nación exige que

exista entre la organización del Estado y
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la de las asociaciones públicas que dentro

de él viven (1).

Ahora bien; la vida municipal puede

mirarse bajo dos aspectos: ó bien como
conjunto de servicios organizados en be-

neficio del vecindario, ó bien como con-

centración de fuerzas que para la presta-

ción de aquéllos se reúnen. En el primer

aspecto, todos los vecinos^ sin excepción,

tienen interés directo en la administración

del pueblo; pero en el segundo afecta de

un modo especial é inmediato á los que,

como contribuyentes, han de soportar los

gravámenes necesarios para atender á los

gastos comunes.

Resulta de esto que, si á la gestión de

los intereses generales la designación de

los mandatarios y representantes importa

por igual á todos, en la de los intereses

especiales, como los económicos, debe te-

nerse en cuenta el singular carácter de

las clases contribuyentes para buscar en

ellas los encargados de promoverlos y de-

fenderlos; pero armonizándolos con los

(1) Véase Abella, Derecho Administrativo español,

3
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primeros por medio de un organismo ade-

cuado, en que unos y otros, en proporción

correspondiente á su respectiva importan-

cia, obtengan representación.

La reforma Maura, siguiendo preceden-

tes históricos (1), aunque con diferencias

de circunstancias y tiempos, ha estable-

cido sobre esos principios la representa-

ción del pueblo filipino, encomendando su

gestión á cinco individuos que forman el

Tribunal, como guardianes inmediatos de

los intereses generales^ y á otros doce

vecinos, delegados por la clase más influ-

yente, la Principalíaj como guardianes

directos de los intereses especiales.^ He
aquí el Ayuntamiento y la Junta muni^
cipal déla. Península, siquiera en modes-

tas proporciones.

De una vez para siempre indicaremos

aquí otra advertencia, á saber: Que siem-

pre que en la interpretación del Real de-

creto que nos ocupa se ofrezca alguna

duda no resuelta por el mismo, ó por otra

disposición especial, habrá de resolverse

(1) Véase nuestra obra El Barangay.
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por analogía según los preceptos de la Ley

Municipal vigente en la Península, que

sin duda constituirá doctrina respetable,

como antes de la publicación de ciertas

leyes civiles y penales en Filipinas eran

atendidas allí, con el propio carácter, las

promulgadas para la Península; y ahora

mismo existe un precepto terminante en

el propio sentido, en el art. 95 de la Ley

provisional para la aplicación del Código

penal en el Archipiélago.

Es antigua la aplicación de esta doc-

trina; y para demostrarlo, copiaremos

una Real orden de 7 de Diciembre de

1854, fundada en una Ley de Indias, des-

estimando la instancia de los Abogados

de las Islas que solicitaron la exención

de cargos concejiles:

ccExcmo. Señor: He. dado cuenta á la Reina del expe-

diente instruido á consecuencia de la solicitud de exen-

ción de cargos concejiles que reclaman los Abogados de

esas Islas, y en su vista, y de conformidad con lo con-

sultado por el Consejo Real sobre el asunto, ha tenido á

bien desestimar la pretensión, considerando el privilegio

que desean obtener como contrario á las leyes, y aten-

diendo á que es un principio consignado en la S.^, título

primero de la Recopilación de Indias^ el que cuando la

legislación especial guarda silencio sobre una materia^



36 RÉGIMEN MUNICIPAL

rija en esos dominios la de esios reinos, y en tal caso es

preciso atenerse á éstas que no encierran exención al-

guna en favor de los Abogados. De Real orden, etc.

—

Madrid 7 de Diciembre de 1854.--Sr. Gobernador Ca-

pitán general de Filipinas» (1).

ARTICULO 2."

Hairá un Tribunal municipal en cada pueblo

de las Islas de Zuzón y de Visayas que, no ha-

biéndose co7istituido en Ayuntamiento, según lo

que ordenó el Real decreto de 12 de Noviembre

de 1889, contribuya al Estado con más de mil

cédulas al año.

Se exceptúa la ciudad de Manila, cuyo régimen

no se altera.

Los pueblos que no contribuyan con mil cédu-

las, continuarán bajo el régimen á que se hallen

sujetos actualmente, ínterin no se complete dicho

número.

Ley Municipal vigente en la Península

Art. 29. En todo término habrá un Ayuntamiento y
una Junta municipal.

Art. 2.** Es término municipal el territorio á que se

extiende la acción administrativa de un Ayuntamiento.

(1) Legislación ultramarina^ concordada y anotada

por D. Joaquín Rodríguez San Pedro, tomo III, pági-

na 135.—Madrid, 1865.
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Son circunstancias precisas en todo término municipal:

1/ Que no baje de 2.000 el número de sus habitantes

residentes.

2.* Que tenga 6 se le pueda señalar un territorio

proporcionado á su población.

3.* Que pueda sufragar los gastos municipales obli-

gatorios con los recursos que las leyes autoricen.

Subsistirán, sin embargo, los actuales términos muni-

cipales que tengan Ayuntamiento, aun cuando no reúnan

las circunstancias anteriores.

Nota.®

Con gran exactitud, un ilustre escritor

y profesor de la Universidad central, ha

dicho: a El Municipio es un organismo

que tiene sus raíces en las entrañas mis-

mas de la sociedad.»

Simultáneamente es el hombre miem-

bro de la familia, vecino de su localidad,

ciudadano en su patria. Las relaciones que

dimanan de cada uno de estos aspectos d,e

su personalidad jurídica, aféctanleen gra-

do diferente. El Municipio ocupa el inter-

medio entre las relaciones políticas y las

domésticas. Menos íntima que la familiar,

la vida municipal es más cercana que la

general del Estado. Muévense en lejanas

esferas los poderes públicos, y apenas si
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miran ala persona. Un Ayuntamiento, un

Alcalde, son para sus convecinos la más
próxima, la más viva representación de

la autoridad. La proximidad hace deci-

sivo el influjo que ejercen los funcionarios

municipales sobre la prosperidad ó ruina

de sus pueblos.

Filipinas, no sólo después de su anexión

á España, sino aun antes de llegar allí los

españoles, en las comarcas donde hubo

población civil ha tenido constantemente

vida y desenvolvimiento comunales; an-

tecedentes que sirvieron de fundamento

á las instituciones municipales estable-

cidas por Legazpi.

Siglos hace ya que tenemos en Filipinas

hacienda municipal. Tenemos los Propios;

venimos pagando arbitrios municipales.

No hace mucho pagábamos medio real

fuerte para cajas de comunidad, cuyas

atenciones eran de carácter municipal.

Hoy no pagamos por ese concepto, pero

en su lugar, el 50 por 100 del importe de

cédulas personales; recargo que corres-

ponde al Municipio. De nuestra contribu-

ción sobre propiedad é industria se dedu-
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ce otra cuota proporcional para el misrrío

objeto.

Y con todo eso, sin embargo, en el Ar-
chipiélago no hay Municipios.

Hora era ya, pues, que el pueblo filipi-

no tuviese Municipio verdad, y al fin han
llegado los Tribunales municipales. Por lo

mismo que hemos esperado largos años,

nuestro aplauso, en vista de lo que en esa

dirección se adelanta ahora, es tanto más
entusiasta.

*

Pueblo es la agrupación de cierto nú-

mero de famiUas, que tienen intereses es-

peciales y otros comunes á la nación á que

pertenecen. Por esto hay que reconocer

en los pueblos una doble existencia, ya

como un todo acabado en sí mismos, con

necesidades y medios propios, ya como
parte de otro todo mayor de quien depen-

den, y á cuyo desarrollo deben -tender.

El pueblo, como hemos indicado ya, vie-

ne á ser el lazo entre la familia y la

nación.

Esta reciprocidad de intereses, unida al
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buen orden y armonía que deben existir en

toda nación, hacen necesario que el régi-

men municipal sea análogo á la Gonstitu-

. ción del Estado, precaviendo así choques

de otro modo inevitables y siempre sen-

sibles por los males á que dan lugar.

La población es el elemento de más im-

portancia de las naciones; por eso decía

muy bien Augusto: aLa ciudad no la com-

ponen las casas, ni los pórticos, ni las pla-

zas; son los hombres quienes constituyen

la ciudad.»

Debe cuidar el Gobierno, como uno de

los primeros y preferentes objetos, del

censo de la población; esto es, ha de enu-

merar á los habitantes y ordenarlos por

clases; modo único de que la distribu-

ción, ya de las cargas, ya de los benefi-

cios personales, sea equitativa, y única

manera de poder juzgar el movimiento

progresivo ó retrógrado de los pueblos.

Por esto es de lamentar, aunque espe-

ramos que pronto hemos de llegar á ello,

que no haya en el Real decreto presente

una disposición parecida á las de los ar-

tículos 17y siguientes de la Ley Municipal
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de la Península de 2 de Octubre de 1877,

que tratan de los empadronamientos, y
que, aun á riesgo de hacer un tanto ex-

tensas estas Notas, vamos á reproducir

aquí, siquiera para que sea conocido en el

Archipiélago lo que en este particular está

dispuesto; creyendo nosotros que los Tri-

bunales municipales llenarán mejor sus

deberes cuanto más se inspiren para estos

servicios en el espíritu de las disposi-

ciones que los regulan en la madre patria.

Del empadronamienio

Art. 17. Es obligación de los Ayuntamientos formar

el padrón de todos los habitantes existentes en su tér-

mino, con expresión de su calidad de vecinos, domicilia-

dos y transeúntes, nombre, edad, estado, profesión, resi-

dencia y demás circunstancias que la estadística exija y
el Gobierno determine.

Art. 18. Cada cinco años se hará un nuevo empa-

dronamiento, el cual será rectificado todos los años in-

termedios con las inscripciones de oficio ó á instancia de

parte, y las eliminaciones por incapacidad legal, defun-

ción ó traslación de vecindad, ocurridas durante el año.

Los vecinos que cambien de domicilio, los padres ó

tutores de los que se incapaciten y los herederos y tes-

tamentarios de los finados, ei^tán obligados á dar al

Ayuntamiento la declaración correspondiente para que

tenga efecto la eliminación.

Art. 19. Hecho el empadronamiento quinquenal ó su
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rectificación anual, el Ayuntamiento formará dos listas

en extracto : una que exprese las alteraciones ocurridas

durante el año, y otra comprensiva de todos los habi-

tantes que resulten en el distrito al ultimarse la opera-

ción.

Estas listas se publicarán inmediatamente.

Art. 20. El empadronamiento y las rectificaciones se

verificarán en el mes de Diciembre, y estarán, así como

las listas, á disposición de cuantos quieran examinarlos,

en la Secretaría del Ayuntamiento los días y horas útiles.

En los quince días siguientes, el Ayuntamiento reci-

birá las reclamaciones que cualquier residente en el tér-

mino hiciese contra el empadronamiento ó sus rectifica-

ciones, y resolverá acerca de ellas en lo restante del

mes, consignando en el libro de actas el acuerdo que

tome respecto á cada interesado, á quien lo comunicará

por escrito inmediatamente.

Art. 21. (Jontra estas decisiones de los Ayuntamien-

tos procede el recurso de alzada para ante la Diputación

provincial.

El recurso será entablado ante el Alcalde, dentro de los

tres días siguientes á la notificación escrita del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación alguna el expediente

á la Diputación provincial.

La Diputación, en término de un mes, resolverá ejecu-

tivamente, en vista de las razones alegadas por los in-

teresados y el Ayuntamiento, comunicará á éste su fallo

circunstanciado; después de lo cual, y hechas en la se^

mana siguiente las rectificaciones á que hubiere lugar,

se declarará ultimado el padrón y se publicarán las lis-

tas rectificadas.

Art. 22. El padrón es un instrumento solemne, pú-

blico y fehaciente, que sirve para todos los efectos ad-

ministrativos.
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Art. 23. Los Ayuntamientos remitirán todos los años

á la Diputación provincial, en el último mes de cada año

económico, un resumen del número de vecinos domici-

liados y transeúntes, clasificado en la forma que para el

censo de población determine el Gobierno.

El autorizado periódico La Época, al

ocuparse del presente Real decreto, dice,

no sin razón:

«En el art. 2.'' se vuelve á atropellar el

tecnicismo, pues se lee:

«En cada pueblo de las islas de Luzón

))y de Visayas que, no habiéndose consti-

))tuído en Ayuntamiento, etc.» Los pue-

blos no se constituyen en Ayuntamien-

tos; aquellos pueblos á que se refiere el

Sr. Ministro, se habrán constituido en

Municipios y habrán elegido Ayuntamien-

tos.»

Ordinariamente se confunden las ideas

de Municipio j Ayuntamiento^ dando es-

te último nombre tanto á la asociación

como al Cuerpo que la representa; y es

que la palabra Ayuntamiento se toma de

dos modos: ó en su significación general,

ó en su acepción estricta. Si se toma en su
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significación general, el Ayuntamiento

es la unidad elemental de la división te-

rritorial; considerado como reunión de

ciudadanos unidos por los lazos de vecin-

dad, forma parte de la administración

pública; como la reunión de familias uni-

das por los intereses, los bienes y los de-

rechos comunes á todos, entra á consti-

tuir las personas jurídicas, capaces de

contratar, adquirir, poseer, litigar, etc.

Si se toma en la acepción estricta.

Ayuntamiento, que viene del antiguo ver-

bo ayuntar^ juntarse^ reunirse^ quiere

decir junta ó unión de dos ó más indi-

viduos ó miembros, que vienen á compo-
ner un todo, y así se usa para designar un

Cuerpo de cierto número de personas á

quienes se halla encomendado el gobierno

civil y económico de cada pueblo de la

nación. En este sentido se le conoce tam-

bién en España con las denominaciones

de Concejo, Regimiento, Cabildo, Muni-

cipio y Municipalidad.

Los nombres de Concejo y de Cabildo

son los que se han preferido generalmen-

te en Ultramar.
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Nosotros creemos que las reformas del

Sr. Maura son tan benéficas, que debiera

suprimir las excepciones que señala en

este articulo, extendiendo su Imena nue-

va á Mindanao, Marianas y á las de-

más islas del Archipiélago. Aún más: si

aplicara su decreto á los arrabales de Ma-
nila, quizá las localidades más á propósito

para implantarlo, y donde las autoridades

superiores de Filipinas pueden ver y am-
parar directamente las sanas iniciativas

de los indígenas más adelantados del país

por el trato constante con los europeos y
extranjeros, recogería sin duda el mismo
Ministro en poco tiempo, tal vez al año,

el fruto de sus desvelos.

Y ¿por qué no hacer extensivo desde

luego el beneficio de las reformas, con-

venientemente ampliadas, al histórico

Ayuntamiento de españoles de Manüa'í

Siquiera por no avergonzar á aquella

Corporación fundada por el gran Legazpi

como capital del Nuevo Reino de Castilla;

pues si pronto no se la reorganiza, va á

ser materia de ludibrio de los Tribunales

municipales de naturales <3 mestizos de
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sangley. Bien merece el aludido Ayunta-

miento de españoles, por tantos servicios

prestados á la patria, se le haga especial

distinción , igualándole completamente

con los Ayuntamientos de la Península.

Nuestra petición no parecerá á nadie

sospechosa, después que un diario tan

autorizado y tan conservador como La
Época dice lo siguiente:

«Aquella Corporación, fundada por Le-

gazpi como cabeza genuinamente nacio-

nal del reino de Nueva Castilla, debió

conservar ante los indígenas toda la im-

portancia que su fundador le dio.

))Pero ni el Sr. Becerra en 1889, ni el

Sr.. Maura en 1893, lo han comprendido

así, prefiriendo aquél crear otros Ayun-
tamientos semejantes al de Manila en

inutilidad, y éste los Tribunales munici-

pales^ en vez de comenzar por reconocer

expKcitamente al Municipio de Manila, y
reorganizar ala moderna el Ayuntamien-

to que lo representara» (1).

(1) Véase La Época del 23 de Julio de 1893.
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Establécese en este artículo 2/ que la

base de la institución popular ha de bus-

carse en la tributación de los pueblos;

y la medida no puede ser más acertada;

porque el único dato que real y positiva-

mente puede dar la clasificación racional

de la importancia de los mismos, es el de

las obligaciones respectivas. Pueblo suje-

to á obligaciones de ciudadanía, debe, en

proporción á éstas, gozar de los derechos

inherentes á esa ciudadanía y viceversa.

Lejos de nuestro ánimo desconocer que

la cultura de los pueblos es elemento

esencialísimo para determinar las insti-

tuciones que mejor les cuadren; pero afir-

mamos que no debe ser ese el único cri-

terio, sobre todo en las Islas Filipinas,

donde, en este punto, tanto se ha abusa-

do de la vaguedad y del sofisma.

No hay más que fijarse en la manera

cómo se suele discurrir cuando se trata

de los asuntos de aquellas islas. Conforme

sea el interés que impulse á hablar, así

será medida la cultura filipina. Una mis-

ma persona afirmará cosas contradicto-

rias: á veces que el pueblo filipino carece
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de cultura y es extemporánea la reforma

política ó administrativa proyectada en

sentido liberal; á veces, que el Archipié-

lago posee una cultura propia, originada

por el desarrollo de sus instituciones pe-

culiares, y no es conveniente implantar

allí organismos de la Península, etc

Dice el Real decreto:

«Los pueblos que no contribuyan con mil cédu-

las, continuarán laja el régimen á que se hallen

sujetos actualmente, ínterin no se complete di-

cho número,y>

Opinión nuestra es que los grupos de

población que paguen menos de mil cédu-

las y deseen estar sometidos á la nueva

reforma, pueden agregarse al pueblo ve-

cino, cosa no prohibida, entrando así á

constituir pueblos con las condiciones exi-

gidas por el decreto-ley que comentamos:

pues á nuestro entender, el espíritu del

presente artículo es más amplio que su

rigoroso sentido literal. Su verdadera ten-

dencia es crear, donde no haya Ayunta-

mientas, el organismo de los Tribunales
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municipales: formar inmediatamente un
Tribunal en cuanto haya población que

contribuya al Estado con mas de ynil cé-

dulas al año. Y sólo tardará ese Tribunal

en constituirse ínterin no se complete

dicho número.

Por otra parte, no hay pueblo en Fi-

lipinas que pague menos de mil cédulas

al año^ por ser condición primera para

erigir en pueblo civil cualquiera localidad,

la de tener población de quinientos tribu-

ios por lo menos. Significando un tributo ó

tributo entero en el Archipiélago la capi-

tación de dos tributantes, resulta que qui-

nientos tributos suponen mil tributantes.

Y como en el moderno sistema tribu-

tario cada tributante paga una cédula,

donde existen quinientos tributos^ allí

también existen mil cédulas personales.

Por consiguiente, en Fihpinas no es pue-

blo, en sentido legal, la agrupación que

pague menos de mil cédulas personales.

En todo pueblo, pues, de Luzón y de Vi-

sayas no podrá menos de haber un Tri-

bunal municipal.

Ya que de cédulas se trata, y que tanto
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en la Península como en el Archipiélago se

paga el recargo de 50 por 100 sobre cédu-

las personales para la hacienda municipal,

yamos á consignar la tarifa de este im-

puesto, que rige respectivamente en una

y otra región, para que se vea que por

este concepto los habitantes de Filipinas

pagan cuota superior á la que satisfacen

los de la Península.

TARIFA DE CÉDULAS PERSONALES

Filipinas Península

Pesetas Pesetas

Primera clase 125,00 100,00

Segunda id 100,00 75,00

Tercera id 75,00 50,00

Cuarta id 40,00 25,00

Quinta id 25,00 20,00

Sexta id 17,00 15,00

Séptima id 13,25 10,00

Octava id.. 10,00 5,00

Novenaid 7,00 2,50

Décima id 5,00 1,00

Undécima id Gratis (D 0,50 (2)

(1) Para los pobres de solemnidad.

(2) Para jornaleros.
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La superioridad de las cuotas filipinas

determina la superioridad de su recargo

municipal.

ARTICULO 3.°

Constituirán el Tribunal municipal cinco in-

dividuos, de los cuales uno se denominará Ca-

pitán, y los otros cuatro Tenientes, Mayor, de

Policía, de Sementeras y de Ganados. El Te-

niente Mayorfuncionará como Regidor Siyidico,

y sustituirá al Capitán en vacantes, ausencias 6

impedimentos. La sustitución al Capitán ó al Te-

niente mayor se deferirá á los otros Tenie7ites,

por ti orden de prelación con que van enume-

rados.

Ley Municipal vigente en la Península

Art. 30. El Gobierno interior de cada término mu-

nicipal será encomendado á un Ayuntamiento, compues-

to de Concejales, divididos en tres categorías: Alcalde,

Tenientes, Regidores.

El Ayuntamiento será elegido por los residentes en el

término que tengan derecho electoral

Art. 6Q Terminada la elección de los Tenientes,

el Ayuntamiento nombrará uno 6 dos Concejales que,

con el nombre y carácter de Procuradores Síndicos, re-

presenten á la Corporación en todos los juicios que deba

sostener en defensa de los intereses del Municipio, y cen-
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eiiren y revisen todas las cuentas y presupuestos locales.

Art. 61. Cuando un Alcalde, ó Teniente ó Síndico,

fuese electo para una Comisión, será su Presidente.

Art. 160. El Contador ó el Concejal Interventor, au-

xiliados, si fuere necesario, por el Secretario y demás

dependientes del Ayuntamiento, formarán las cuentas de

cada ejercicio en las épocas correspondientes, y con los

documentos justificativos serán sometidos al Ayunta-

miento, previa censura del Síndico.

Art. 161. Fijadas definitivamente las cuentas por el

Ayuntamiento, serán pasadas con el dictamen del Síndi-

co y los documentosjustificativos para su revisión y cen-

sura á la Junta municipal. '

Art. 119. Los Tenientes reemplazarán al Alcalde en

todas sus atribuciones, y los Regidores á los Tenientes,

por el orden establecido en el art. 52, en casos de ausen-

cias, enfermedades ó vacantes interinas.

Nota.»

Las razones aducidas para que fuese

respetado en el Real decreto el vocablo

Tribunal^ pueden repetirse con respecto

al de Capitán^ que corresponde al de Al-

calde en el tecnicismo del Derecho admi-

nistrativo peninsular.

Desde el siglo del descubrimiento de las

Islas Filipinas por los españoles, los Reyes

dieron el nombre de Alcaldes á los Pre-

sidentes de las Comunidades indias, y de

Regidores á los Vocales de éstas, según se
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lee en la ley XV, tít. III, lib. VI de la Re-

copilación de Indias (i), y en otras. Garlos

IV, en sus Ordenanzas de Intendentes,

artículo 13, Wdimó Isimhién Gobernadores

á los Alcaldes; de ahí la denominación de

Gobernadores que tienen los Capitanes en

la provincia de llocos Sur, de la Isla de

Luzón. Por lo cual pensamos que el muy
respetable ex-director de Gracia y Jus-

ticia, D. Manuel de Azcárraga, padeció

(1) Ordenamos, que en cada pueblo y reducción,

baya un Alcalde indio de la misma reducción; y si pasare
de ochenta casas, dos Alcaldes y dos Regidores, también
indios; y aunque el pueblo sea muy grande, no haya
más que dos Alcaldes y cuatro Regidores, y si fuere de
menos de ochenta y llegase á cuarenta, no más de un
alcalde y un regidor, los cuales han de elegir por año
nuevo otros, como se practica en pueblos de españoles 6

indios, en presencia de los curas.—(D. Felipe III, en
Madrid á lO de Octubre de 1618).

Ley XVI.—Tendrán jurisdicción los indios Alcaldes

solamente para inquirir, prender y traer á los delincuen-

tes á la cárcel del pueblo de españoles de aquel distrito;

pero podrán castigar con un día de prisión, etc., etc.

—

(D. Felipe III, en Madrid á 10 de Octubre de 1618).

Ley -3rF//.—Permitimos que en los pueblos donde
hubiere Alcaldes ordinarios indios, y estuviere ausente

el Corregidor, y Alcalde mayor ó su teniente, si los

negros ó mestizos hicieren algunos agravios ó molestias,

puedan prenderlos y detener en la cárcel, hasta que el

Corregidor, ó Alcalde mayor ó su teniente, llegue y
haga justicia.— (D. Felipe II, en Madrid á 11 de Agosto
de 1563.-Lib. VI, tít. III, de la R. I.).
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una equivocación al creer que se les daba

el nombre de Gobernador á los Capitanes

en dicha provincia, porque les sonaba

mejor que el de Capitán (1).

En nuestra niñez hemos conocido á

varios ancianos de Bulacán y Pampanga,

á quienes se llamaba Alcaldes en vez de

Gobernadorcillos, porque fueron Presi-

dentes de las Corporaciones populares por

los años en que regía también en Filipi-

nas la ley peninsular de 3 de Febrero de

1823; época en la cual tuvo Diputados

á Cortes el Archipiélago filipino.

Pero es lo cierto que, ^n la generalidad

de los pueblos para quienes se ha hecho

este Real decreto, se denomina Capitanes

á los Presidentes de las llamadas Corpora-

ciones populares, y es vocablo admitido

en los dialectos que se hablan en el país, y
de gran significación histórica; circuns-

tancia que no reviste la voz A Icalde, nom-
bre insólito para los pueblos de escasa

importancia en Filipinas.

(1) Véase La Reforma del Municipio indígena en

Filipinas^ por D. Manuel de Azcárraga.
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En efecto; el vocablo Capitán corres-

ponde al período de la entrada de los

españoles en el ArchipiélagOj en que la

Autoridad civil local, en medio de tribus

no sometidas, en guerra con algunas,

asumía también la Autoridad militar del

pueblo, llamándosele Capitán^ porque lo

era de la fuerza irregular de la población.

El Teniente Mayor funcionará como Regidor

Sindico.

El Regidor Síndico, sucesor del defen-

sor civitatis de la época romana, del Sin--

dico procurador^ del Diputado y Persone-

ro del común^ es el representante de los in«

tereses del pueblo, el vigilante de los de-

rechos del Ayuntamiento y su asesor, que

debe revisar y censurar todas las cuentas

municipales y presupuestos locales, etc. Es

de suma importancia este cargo, y nunca

debe estar vacante. Si entre los Conceja-

les hay algún Abogado, regularmente se

le nombra, porque es conveniente sea

persona versada en el Derecho común y
en la administración, puesto que su dic-
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tamen debe ser oído por el Tribunal en

todas las cuestiones que versan sobre

puntos de Derecho ú otros de difícil re-

solución, y como se ha dicho, es un ase-

sor llamado á ser, á la vez que órgano de

la Ley, intérprete de las necesidades y
de la conveniencia de la comunidad.

Antes de que pasen las cuentas á la

Asamblea, exige la ley de 2 de Octubre

de 1877 para la Península su dictamen al

Síndico, y manda en su art. 161 que se

expongan al púWico por quince días en la

Secretaría municipal, y se reciban por es-

crito las observaciones que formulen los

vecinos, para que con toda la copia de

datos posible vayan á la reunión ó asam-

blea. El Síndico ha de examinarlas en

cumplimiento de su deber, y emitir su

informe razonado; no hay inconvenien-

te en que se valga para ello, si carece de

conocimientos, de persona de su confian-

za que los tenga y pueda ilustrarle.

A la publicación no puede faltarse, y
deberá anunciarse por edictos, haciendo

saber al vecindario que las cuentas están

de manifiesto en la Secretaría por térmí-
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no de quince días, y serán admitidas las

observaciones escritas que cada cual tu-

viese por conveniente presentar.

Si el Regidor Síndico pasase á desem-

peñar interinamente el cargo de Alcalde,

el Ayuntamiento designará otro Regidor

que le reemplace, también interinamente,

en aquel cargo. Lo mismo sucede cuando

el nombrado Síndico se ausenta ó se im-

posibilita temporalmente.

Guando el Síndico forma parte de una

comisión, tiene de derecho la Presidencia,

si no es miembro de ella el Alcalde.

Enumeramos en extracto estas atribu-

ciones del Síndico en la Península, porque

el decreto del Sr. Maura no establece re-

glas para el ejercicio del cargo: bien que

éstas y otras lagunas vendrán á llenarlas

los reglamentos, que jamás podrán inspi-

rarse en principios tan sanos como los

que informan la legislación general de

España.

Lástima grande que, al constituir cada

Tribunal municipal, no se haya tenido en

cuenta el censo de la población para se-

ñalar el número de miembros de aquel;
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pues aunque cinco son suficientes para

los pueblos pequeños, habiendo en el Ar-

chipiélago muchos de 10.000, 20.000 y
más habitantes, aquel número es insufi-

ciente para atender á todas las necesida-

des administrativas de la comunidad.

Tal deficiencia es de las que no podrán

remediar los reglamentos. Es necesario,

pues, cambiar la base legal, aumentando

el personal de la Corporación con arreglo

al vecindario.

El Derecho administrativo establece

que del censo de la población respectiva

se ha de derivar el número de Conceja-

les, por la razón sencilhsima de que, á

mayor vecindario, mayores atenciones,

y á éstas más numeroso personal. Es re-

gla observada, y no podía ser de otro

modo, en todos los pueblos civilizados. Sin

salir (le España, es bien conocida la es-

cala dentro de la cual se forman los Mu-
nicipios con un personal que varía de 6 á

50 Concejales. ¿Por qué no adoptar el mis-

mo principio en cuanto á los Tribunales

municipales del Archipiélago filipino?
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Si antes no, cuando lleguemos, que

Dios mediante hemos de llegar, á la

constitución de verdaderos Ayuntamien-

tos, parécenos que se atendería á las ne-

cesidades de la Administración municipal

en Filipinas, en poblaciones no mayores

de 20.000 almas, admitiendo una escala

proporcional, en los siguientes ó pare-

cidos términos.

?• o H -p3
h>^-|^

1
E^

í>» c

RESIDENTES
o

;l i
. o

De 1.001 á 2.000. .. 2 6 9
» 2.001 á 3.000. .. 2 7 10
» 3.001 á 4.000. .

.

2 8 11
» 4.001 á 5.000. .. 2 9 12
» 5.001 á 6.000. .. 2 10 13
» 6.001a 7.000. .. 3 10 14
» 7.001 á 8.000. .. 3 12 15
» 8.001 á 9.000. .. 3 12 16
» 9.001 á 10.000. .. 3 13 17
» 10.001 á 12.000... 4 13 18
» 12.001 á 14.000. .. 4 14 19
» 14.001 á 16.000. .. 4 15 20
» 16.001 á 18.000. .. 4 16 21
» 18.001 á 20.000. .. 4 17 22
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ARTICULO 4.°

Los cinco cargos se conferirán por elección,

á pluralidad de votos en votación secreta, hecha

del modo siguiente: El dia públicamente señala-

do al efecto por el Gobernador de la provin-

cia, la Principalia de cadapueblo, con asistencia

del Devoto ó Reverendo Cura Párroco, y del Ca-

pitán saliente, designará como electores doce ve-

cinos; seis de ellos de entre los Cabezas de Ba-
rangay que lo hubieran sido sin nota desfavorable

por espacio de diez años consecutivos, y de los que

estuvieran en ejercicio al tiempo de la elección;

tres de entre los Capitanes pasados, y otros tres

de entre los mayores contribuyentes del pueblo,

que no pertenezcan á ninguna de las categorías

anteriores.

Si no pudieran designarse, en algún pueblo, los

seis Cabezas de Barangay, se completará ese nú-

mero con Capitanes pasados, y en defecto de éstos,

con contribuyentes.

No podrán figurar entre estos doce vecinos elec-

tores los procesados sobre quienes hubiera recaído

auto de prisión; los que hubiesen sido corregidos

gubernativamente más de tres veces por su mala

conducta; los que hayan sufrido pena aflictiva ó

de inhabilitación; los que estén sujetos á interdic-

ción civil ó ala vigilancia de la Autoridad por

sentencia de los Tribunales de justicia; los deu-

dores á los caudales municipales, provinciales ó de
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la EacieJida pública; los que tengan con los Tri-

bunales municipales, la provincia ó el Estado,

contratos que hayan de ejecutarse dentro del tér-

mino municipal, y los que mantengan pleito con

el Tribunal municipal a que pertenecen.

Ley Municipal vigente en la Península

No existe artículo alguno que corres-

ponda á la especialidad del artículo que

precede.

Notas

Privadas las Islas Filipinas del derecho

electoral que disfrutaron al igual de la

Península, por virtud del desdichado

acuerdo de las Constituyentes de 1837,

casi puede mirarse como un gran pro-

greso este limitadísimo sufragio que es-

tablece el decreto del Sr. Maura, y á que

seguramente no daría más amplitud por

aquellos mismos obstáculos á que nos re-

ferimos al principio de estas páginas.

Distínguense los derechos de los ciuda-

danos en civiles y políticos.

Derechos civiles son los que el hombre
tiene por ser hombre, sin consideración
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alguna á formar parte del Estado. El fun-

damento de éstos es la igualdad.

Derechos políticos son los que competen

al hombre como ciudadano. Se fundan en

la capacidad^ y creciendo ó menguando
en razón de ella, son una garantía de los

derechos civiles.

Hay que tener muy en cuenta la pro-

funda distinción que existe entre los de-

rechos civiles, que son los que el Código

civil declara y regula en sus disposicio-

nes, y los derechos políticos y administra-

tivos, como son el goce de vecindad y el

de derecho electoral, que se rigen por le-

yes especiales de carácter político y ad-

ministrativo también, y en las cuales

pueden no tener ninguna influencia las

leyes civiles, por ser unas y otras de ór-

denes diferentes entre sí.

Por esto, V. gr., en la Península, desde

la publicación del nuevo Código civil (año

de 1889), no habiéndose modificado la Ley

Municipal vigente de 2 de Octubre de 1 877,

se regula la mayoría de edad de dos ma-
neras: en lo civil, á los veintitrés años, y
en lo político, á los veinticinco años; por



EN LAS ISIiAS FILIPINAS 63

lo que los españoles son emancipados por

edad al cumplir los veintitrés, según el Có-

digo
, y no pueden elegir ni ser elegidos

Concejales hasta que tengan veinticinco

años. Tan es así, que al discutirse en el Con-

greso de los Diputados la vigente Ley elec-

toral para representantes en Cortes, se

presentó una enmienda al art. 1/ encami-

nada á equiparar la edad para el goce de

los derechos civiles y políticos, y fué des-

echada por mayoría; bien que no dejará

de parecer extraño que á un hombre se

le considere con capacidad para todos los

actos más importantes de la vida civil á

los veintitrés años, y no se le estime ca-

pacitado para emitir su voto en los co-

micios hasta los veinticinco.

El fin del Real decreto que anotamos

es indudablemente que sean elegidos para

los cargos concejiles, hombres ala vez que

de probidad notoria, de inteligencia y res-

ponsabilidad. Por eso se buscan las garan-

tías que hemos visto. El tiempo dirá si

resultan del todo eficaces.

Lo que no admite duda es que esos Tri-

bunales son corporaciones esencialmente
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administrativas, cuya acción, que es la

más inmediata sobre la generalidad de

los habitantes, ha de ejercer para los mis-

mos el más benéfico influjo.

Hemos dicho que, á pesar de la excesi-

va restricción del sufragio, la presente

reforma envuelve un verdadero progreso.

Guando el año de 1870, la Comisión par-

lamentaria encargada de formular la Ley

Municipal emitió su dictamen, puso como
bases fundamentales de ella:

dLa autonomía local en el orden administrativo, y la

delegación en el político; la separación entre la parte

deliberativa y la ejecutiva; la publicidad en todos los

actos de las Corporaciones; la intervención del poder

supremo en cuanto baste á asegurar el cumplimiento de

las leyes, y la responsabilidad completa y eficaz ante la

Administración ó los Tribunales de justicia.»

Tales son, sin duda, los ideales á que se

dirigen los pasos del joven Ministro, al

atender en la manera que ha conceptua-

do posible los intereses de nuestro Archi-

piélago, deseoso de contribuir á su bien-

estar y progreso.

Respetando inveteradas costumbres y
tradiciones históricas, hace arrancar del

personal de los actuales y pasados funcio-
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narios de las localidades el censo de elec-

tores y elegibles para los cargos popula-

res; por lo cual urge sobre manera que

ante todo se formen con esmero las listas

de electores y elegibles^ de que se carece

por completo. Mas téngase presente, al

formarlas, que es tal el horror que cier-

tos cargos inspiran, que muchas perso-

nas influyentes hacen que por cualquier

motivo se les incapacite para ser Capi-

tanes ó Cabezas de Barangay, eludiendo

así las tremendas responsabilidades que

estos cargos llevan consigo, y que, se-

gún veremos luego, desaparecen por el

Decreto Maura. Esas personas deben figu-

rar en las nuevas listas, si reúnen las

condiciones esenciales exigidas por el ar-

tículo que anotamos. Y aunque algunas

hayan sido corregidas gubernativamente,

ó se haya dictado en su contra auto de pri-

sión, parécenos conforme á equidad que, si

luego resultaron inocentes, seles rehabiUte

para el ejercicio del derecho electoral, ac-

tivo y pasivo.

Si el domiciUo y arraigo son garantías

de que las magistraturas municipales se
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ejerzan por hombres de autoridad y presti-

gio, no lo es menos ciertamente la instruc-

ción. Por eso es de esperar que los vecinos

que han adquirido títulos profesionales,

en ciencias ó en artes, ó acreditado otros

distinguidos méritos, gocen muy pronto

de los derechos que otorga el artículo que

comentamos, aunque no hayan desempe-

ñado los cargos públicos á que en él se

alude.

Como el decreto habla de vecinos, y no

define lo que se entiende por vecindad,

preciso es apelar de nuevo á la legislación

nacional sobre la materia (Ley de 2 de

Octubre de 1877):

Art. 11, Los habitantes de un término municipal se

dividen en residentes y transeúntes. Los residentes se

gubdividen en vecinos y domiciliados.

Art. 12. Es vecino todo español emancipado que re-

side habitualmente en un término municipal y se halla

inscrito con tal carácter en el padrón del pueblo.

Es domiciliado todo español que, sin estar emancipa-

do, reside habitualmente en el término, formando parte

de la casa ó familia de un vecino.

Es transeúnte todo el que, no estando comprendido en
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los párrafos anteriores, se encuentra en el término acci-

dentalmente.

Art. 13. Todo español ha de constar empadronado

como vecino 6 domiciliado en algún Municipio.

El que tuviere residencia alternativa en varios, optará

por la vecindad en uno de ellos.

Nadie puede ser vecino de más de un pueblo; si algu-

no se hallare inscrito en el padrón de dos 6 más pueblos,

se estimará como válida la vecindad últimamente decla-

rada, quedando desde entonces anuladas las anteriores.

Art. 14. La cualidad de vecino es declarada de oficio

ó á instancia de parte por el Ayuntamiento respectivo.

Art. 15. El Ayuntamiento declarará de oficio vecino

á todo español emancipado que, en la época de formarse

ó rectificarse el padrón, lleve dos años de residencia fija

en el termino municipal.

También hará igual declaración respecto á los que en

las mismas épocas ejerzan cargos públicos que exijan re-

sidencia fija en el término, aun cuando no hayan comple-

tado los dos años.

Art. 16. El Ayuntamiento, en cualquiera época del

año, declarará vecino á todo el que lo solicite, sin que

por ello quede exento de satisfacer las cargas municipa-

les que le correspondan hasta aquella fecha en el pueblo

de su anterior residencia.

El solicitante ha de probar que lleva en el término una

residencia efectiva, continuada por espacio de seis meses

á lo menos.

Art. 28. Los extranjeros gozarán de los derechos que

les correspondan por los tratados 6 por la ley especial

de extranjería.
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Con asistencia del Devoto ó Reverendo Cura

Párroco.

La intervención del cura de almas en el

régimen municipal filipino, tal como la

estatuye el Sr. Maura, no hemos de cen-

surarla, como la ha censurado una gran

parte de la prensa peninsular, allí donde

hasta ahora ha sido tradicional. Es cierto

que las corrientes del inevitable progreso

del Archipiélago caminan á separar las

funciones administrativas de las religio-

sas. La Religión no ejerce ya sobre la vida

local aquella soberana .influencia obser-

vada en otros tiempos; pero todavía exis-

te, aunque en algunos pueblos se haya

atenuado mucho. La misión del Devoto ó

Reverendo Gura no puede decirse que ha

concluido ya en el país; aún se puede uti-

lizar su influencia provechosa para la di-

rección de los pueblos, como lo hace el

legislador. Tiene derecho á presenciar las

reuniones municipales y dar en ellas bue-

nos consejos; pero no es necesaria su asis-

tencia para los efectos legales; tiene voz,

pero no tiene voto. Y si sus consejos, por

bien intencionados que sean, perjudica-
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ren el interés de alguien, seguramente se-

rán al principio respetados, pero luego no
admitidos.

*
* *

Si no pudieran desigMrse^ en algún ptceólo,

los seis Cabezas de Barangay^ se completará ese

número con Capitanes pasados, y en defecto de

éstos, con contribuyentes.

No es fácil que se dó el caso previsto,

por haber en los pueblos mayor número
de Cabezas de Barangay que ex-Capita-

nes; pero de todos modos, si hubiere de

llegarse á los simples contribuyentes para

completar número, parece que deberían

ser elegidos entre los individuos de la

Principalía.

No establece el decreto qué cuota han
de satisfacer esos contribuyentes para

ejercer el derecho electoral; por consi-

guiente, dado el principio de que donde

la ley no distingue, á nadie le es permiti-

do establecer distinciones, podría creerse

bastante cualquier cuota de contribución.

Sin embargo, visto el pensamiento gene-

ral del decreto, no nos atrevemos á sos-
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tenerlo así. Importa, por ]o tanto, que se

haga, por quien tiene atribuciones para

ello, la aclaración oportuna.

Dice el Real decreto:

iSe desipiardn como electó7*es doce vecinos, etc.

A primera vista parece que no se pre-

viene la manera de hacer esa designación;

pero, á nuestro juicio, no puede caber duda

en que procede verificarla también por

votación secreta, según se expresa para

los cinco cargos al principio de este ar-

tículo. Además, hay el precedente de que

en la Península, cuando se nombra ó ha

nombrado compromisarios^ esto se realiza

por votación.

El absurdo sistema de la suerte, em-
pleado en Fihpinas, debe resueltamente

abandonarse.

ARTICULO 5.^

Los doce vecinos asi delegados por la Princi-

palia, elegirán á su vez, en el mismo acto, tam-
bién i pluralidad de votos y en votación secreta.
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primeramente al Capitán^ y después, sin interrup-

ción, y uno á uno, al Teniente Mayor, y los Te-

nientes de Policía, de Sementeras y de Ganados.

Elegirán de igual modo^ en concepto de suplen-

tes, otros dos individuos más.

A los Capitanes elegidos expedirá el titulo, como

Delegado del Gobernador general, el Gobernador

de la provincia, tan pronto como redba el acta que

acredite la elección.

Ley Municipal vigente eñ la Península

Art. 53. Constituido el nuevo Ayuntamiento bajo la

presidencia interina del Concejal que hubiera obtenido

mayor número de votos, procederá á la elección del Al-

calde.

Art. 54. La votación se hará por medio de papeletas,

que los Concejales, llamados por orden de votos, irán de-

positando uno á uno en la urna destinada al efecto.

Art. 55. Terminada la votación, el Presidente sacará

de la urna las papeletas una á una, leyendo en voz alta

su contenido, que el Secretario del Ayuntamiento ano-

tará en el acta. Todos los Concejales tienen derecho para

examinar y reconocer en el acto las papeletas.

Quedará elegido el que obtenga la mayoría absoluta

del número total de Concejales. En caso de empate, se

repetirá la votación, y si hubiere segundo empate, deci-

dirá la suerte.

Art. 5Q. Proclamado por el Presidente interino el

resultado de la votación, el elegido pasará á ocupar la

Presidencia, y recibirá las insignias de su cargo. En
seguida, por el mismo orden, y uno por uno, se proce-

derá á la elección de los Tenientes.
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Terminada la elección de los Tenientes, el Ayunta-

miento nombrará uno 6 dos Concejales que, con el nom-

bre y carácter de Procuradores Síndicos, representen á

la Corporación en todos los juicios que deba sostener en

defensa de los intereses del Municipio, y censuren y re-

visen todas las cuentas y presupuestos locales.

Nota.®

El artículo que comentamos se inspira

indudablemente en un sentido más libe-

ral que el de la reforma Becerra^ pues

mientras en ésta el nombramiento de los

Alcaldes corresponde al Gobernador ge-

neral, ahora los Capitanes son designados

por elección.

La reforma ó ensayo municipal de 12

de Noviembre de 1889 negó á los filipinos

el derecho de* elegir sus minícipes.

Estableció Ayuntamientos, pero elegi-

dos por la autoridad política. Los Alcal-

des, por el Gobernador general; los demás

Concejales, por el Gobernador civil de la

provincia respectiva. Los habitantes del

pueblo carecen de intervención; carecen

de sufragio para elegir los vecinos que

han de administrar los intereses comu-
nales.
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El Ayuntamiento es la representación

de los habitantes del pueblo; para ésto$

será en primer término el daño ó prove-

cho que resulte de la gestión de los re-

presentantes; y si es así ¿con qué dere-

cho se prescinde de la voluntad de los

representados para elegir á los que han

de llevar la personalidad de éstos? ¿Es

justo, cabe en buena lógica hacer res-

ponsable al vecindario de los actos ajenos

realizados sin su intervención, siquiera

indirecta y remota?

Nadie como el vecindario está intere-

sado en evitar los desaciertos del nom-
bramiento de los que han de administrar

los intereses del pueblo; nadie mejor que

el vecindario apreciará las circunstancias

locales para determinar lo oportuno, re-

chazar lo perjudicialy mantener lo conve-

niente á sus propios intereses, y, por con-

siguiente, nada más lógico que reconocer

en el voto vecinal su verdadero valor.

Ahora, el Capitán será la persona vota-

da por los pueblos que tienen derecho á

elegir por su administrador, siquiera den-

tro de estrecho círculo, á la que les ins-
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pire más confianza; y en este sentido el

Capitán ejerce las atribuciones que le son

propias en virtud de mandato del pue-

blo, representado á su vez por la Prin-

cipalía.

Pero el Gobieríio necesita tener su ac-

ción expedita, un órgano de comunica-

ción, un encargado del orden público, etc.,

y por no nombrar otra persona igual al

Capitán complicando el sistema, delega

su autoridad en la misma persona elegida

por el pueblo. Ya desarrollaremos con al-

guna extensión este punto.

El nombramiento de los Alcaldes por

el Gobernador tiene dos inconvenientes

graves: 1/ Que, con raras excepciones, el

Gobernador que los nombra no conoce á

la persona que inviste con este distingui-

do cargo, delegando en él, no ya su au-

toridad política, sino hasta la adminis-

tración del pueblo; y muchas veces los

antecedentes y noticias que adquiere, en

el deseo de hacer un nombramiento acer-

tado, son dados por quien procura más,

en el nombramiento del Alcalde, su inte-

rés particular que el bien del público, y
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tal vez servir al amigo que por sus con-

diciones especiales debería ser nombrado

y pide como un favor que no se le nom-
bre, ó que aspira al cargo sin bastantes

merecimientos. El segundo inconveniente

es que, nombrando el Gobernador los Al-

caldes, se hace solidariamente responsa-

ble de la mala administración de los pue-

blos, porque se le supone que se ha mez-

clado en todos los actos del Municipio, y
se le imputan todas las faltas cometidas,

todos los accidentes desgraciados que han
ocurrido, todos los desórdenes adminis-

trativos que han producido la poca inteli-

gencia, el poco celo, y alguna vez la mala

fe del que nombró como su representante

ó delegado (i). Buena prueba de ello los

cargos que se dirigen al Gobierno por la

gestión administrativa del Ayuntamiento

de Madrid, cuyo Presidente nombra aquél

Ubérrimamente.

Bien cuadra repetir aquí las palabras

de un Ministro inglés: «Si la responsabi-

lidad de todo lo malo que sucede en cual-

(1) Véaie Abella.

—

Derecho Administrativo

.
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quier rincón del reino pudiera imputarse

al Gobierno, resultaría un descontento

generaly un peso de impopularidad bajo

el que el Gobierno sería aplastado muy
pronto.»

Aplaudimos, pues, sinceramente las de-

cisiones del Ministro de Ultramar, tanto

más, cuanto que se conforman con los

precedentes de la historia antigua del Ar-

chipiélago, consignados en nuestra obra

El Barangay.

4t «

Ni en este artículo ni en el anterior se

expresa quién ha de presidir esas Juntas

electorales; pero, por analogía con las de

igual clase que se verifican en la Penín-

sula, y aun atendiendo á las atribuciones

que los arts, 12 y 15 otorgan á los Capi-

tanes, parécenos que puede afirmarse que

sólo éstos, ó los que deban sustituirlos en

sus funciones, podrán tener aquella pre-

sidencia.
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En cuanto á la forma de la elección, no

cabe duda en que debe ser por papeletas

donde se escriban los nombres y apelli-

dos de las personas á cuyo favor se vota;

pero no se han de firmar esas papeletas,

porque esto equivaldría á quitar á la vo-

tación el carácter de secreta que el de-

creto terminantemente exige.

ARTICULO 6.°

De las operaciones reguladas en los dos articu-

los anteriores^ y de su resultado, se extenderá

acta por duplicado, suscrita por los doce vecinos

electores y visada por el Devoto ó Reverendo Cu-

ra Párroco y el Capitán salie^ite.

En el mismo día de la elección se fijará en la

CasOrTriiunal la lista de los elegidos^ tanto para

Delegados de la Prüicipalia, como para formar
el Tribunal míinicipaly expresando en el anuncio

que se concede el plazo de tres dias parapresentar

reclamaciones.

Terminado este plazo, se remitirá copia del

acta de eleccio7ies con las reclamaciones^ si las

huMere, al Gobernador de la provincia^ quien

resolverá dentro del tercer dia, con audiencia de

la Junta provincial, solre la legalidad y validez

de las elecciones] y de lo resuelto dará en todo
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caso cuenta al Oobernador general^ con remisión

de los antecedentes cuando hubiese reclamaciones.

Una vez aprobada por el Gobernador de la

provi7icia la elección, los electos entrarán en po-

sesión de sus cargos.

Ley Municipal vigente en la Península

La Ley Municipal de la Península no

contiene ninguna disposición análoga.

ISlota.3

Refiérese este artículo á procedimien-

tos subsiguientes á la elección, y están

formulados sus preceptos con bastante

claridad.

La aprobación del Gobernador de la

provincia es preciso reconocer que puede

ser necesaria en tanto no se establezcan

prácticas electorales bien definidas; pero

creemos de una parte que los Goberna-

dores deben inspirarse, al conocer de es-

tos asuntos, en un criterio muy amplio, y
sobre todo muy recto, porque de lo con-

trario vendrían á destruir esa iniciativa

popular que el decreto establece; y de

otra parte, que debe pensarse en que ese

trámite desaparezca cuanto antes, cono-
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ciendo SÓI9 los Gobernadores á virtud de

reclamaciones contra los actos electora-

les, únicos casos en que su intervención

es verdaderamente necesaria, allí donde

no hay Diputaciones provinciales.

¿Quién puede formular las reclamacio-

nes á que este artículo se refiere?

El decreto no lo dice. Desde luego no

puede haber duda en que ese derecho

compete á los electores; pero como todo

vecino tiene interés legítimo en estar le-

galmente representado, entendemos que

los Gobernadores de provincia deberán

tomar en cuenta, para sus decisiones, to-

da reclamación justificada que formule

cualquier vecino.

Gomo nada dice el Real decreto acerca

de la manera de deducir reclamaciones

contra los acuerdos del Tribunal munici-

pal, ó ante este mismo, ni de las perso-

nas que pueden formahzarlas, no estará

por demás que recordemos aquí algunas

disposiciones de la Ley municipal de la
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Península, que pueden servir de comple-

mento para autorizar la doctrina que he-

mos anunciado.

De los derechos y de las obligaciones de los hábitanies

en los términos municipales

Art. 24. Todo el que recurra á la Autoridad muni-

cipal, tiene derecho á exigir de la misma un resguardo,

en el cual se haga constar la demanda o la queja, y la

fecha y la hora en que hubieren sido producidas.

Art. 25. Todos los habitantes de un término muni-

cipal tienen acción y derecho para reclamar contra los

acuerdos de los Ayuntamientos, así como para denunciar

y perseguir criminalmente á los Alcaldes, Regidores y
Vocales de la Asamblea de asociados, en los casos, tiem-

po y forma que prescriban esta ley y la especial á que

se refiere el art. 77 de la Constitución.

Art. 26. Todos los vecinos tienen participación en

los aprovechamientos comunales, y en los derechos y
beneficios concedidos al pueblo, así como están sujetos á

las cargas de todo género, para que los servicios muni-

cipales y provinciales se impongan en la forma y pro-

porción que esta ley determina.

Los vecinos adquieren el pleno dominio de la parte

que en los aprovechamientos comunes les haya sido ad-

judicada; pero no entrarán en su disfrute, salvo lo dis-

puesto en el tercer párrafo del art. 75, sino en cuanto

acrediten estar al corriente en el pago de todas sus obli-

gaciones con el presupuesto municipal.

Art. 27. Para cuanto se refiere á la Administración

económica municipal, y á los derechos y obligaciones

que de ella emanan respecto á los residentes, tendrán la
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consideración de propietarios por las fincas que labren,

ocupen ó administren, los siguientes:

1.** Los administradores, apoderados 6 encargados de

los propietarios forastero8,,sin perjuicio de los casos si-

guientes, ya sea que por cuenta y en nombre de éstos se

hallen al frente de algún establecimiento agrícola, indus-

trial ó mercantil abierto en el distrito, ó ya se limiten á

la cobranza y recaudación de rentas.

2.* Los colonos, arrendatarios ó aparceros de fincas

rusticas, residan ó no en el distrito los propietarios ó ad-

ministradores.

3.° Los inquilinos de fincas urbanas, cuando estuvie-

ren arrendadas á una sola persona, y su dueño, adminis-

trador ó encargado no residiere en el distrito.

ARTÍCULO 7.°

Los doce vecinos d que se refiere él art, 4.® re-

presentarán d la Principalia en concepto de De-

legados suyos, y tomarán parte^ juntos con el

Tribunal municipal, en los asuntos y las delibe-

raciones que expresa esta disposición, previa con-

vocatoria del Capitán.

6'e entenderá por Principalia la agrupación

que en cada pueblo estará formada sin número

fijo por los antes llamados Gobernadorcilios. Te-

nientes de justicia, por los Cabezas de Barangay

en ejercicio ó que hubiesen desempeñado el cargo

durante diez años consecutivos sin mala nota al-

guna, por los Capitanes pasados, los Tenientes

municipales que hubiesen desempeñado su cargo
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durante el tiempo legal sin nota desfavorable, y
los vecinos que paguen 50 pesos por contribución

territorial.

Ley Municipal vigente en la Península

Art. 32. La Junta municipal estará compuesta: l.^De

todos los Concejales que debe tener el Ayuntamien-

to.-—2.° De un numero de Vocales asociados igual al de

Concejales.

Esta Asamblea será designada en la forma que expre-

sa el cap. 3.** de este título 2.**

Art. 64. La Junta municipal se compone del Ayun-

tamiento y de los Vocales asociados, en numero igual al

de Concejales, designados de entre los contribuyentes

del distrito.

Art. 65, Pueden ser designados para este objeto to-

dos los vecinos que hayan de contribuir por reparti-

miento á sufragar las cargas municipales; y donde no hu-

biere repartimiento, los que paguen contribución directa

al Estado.

Quedan, sin embargo, exceptuados los que no tengan

capacidad para ser Concejales; los que lo fueren á la sa-

zón, sus asociados y sus parientes dentro del cuarto gra-

do, y los empleados y dependientes del Ayuntamiento.

En los pueblos que no excedan de 2.000 habitantes, la

exclusión por parentesco se limitará al segundo grado.

Nota.e

El estado deplorable á que han venido

las Priíjcipalías, por el empeño que casi

todas las personas de valer han puesto en
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eximirse de cargos concejiles, exige algún

tiempo para que aquéllas adquieran las

condiciones que á su representación co-

rresponden.

Digna de aplauso es la modificación de

dar entrada en las Principalías á todos

los vecinos, siempre que paguen 50 pesos

por contribución territorial; siendo de ex-

trañar que no se haya hecho la misma
concesión á los que satisfagan igual cuo-

ta por cualquier otro concepto, y sobre

todo á las personas revestidas de títulos

profesionales ó académicos, y aun á las

que hayan acreditado su aptitud intelec-

tual por el desempeño de ciertos destinos

públicos.

Nunca se pondrá bastante empeño en

enaltecer el elemento de la inteligencia;

y no podemos persuadirnos de que en el

cerebro de un hombre de estos tiempos y
del indudable talento del Sr. Maura, quepa

la idea mezquina y ridicula de que la in-

tervención de los filipinos ilustrados en

los asuntos públicos del país pueda com-
prometer jamás los derechos de España

en el Archipiélago.
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Gomo la representación delegada de la

Principalia y la Junta municipal de la

Península tienen mucha semejanza, va-

mos á describir aquí la organización de

ésta, que bien pudiera ser de algún modo
arquetipo de aquélla.

I. Composición de la Junta.— Si el

Ayuntamiento, como es dicho, es el re-

presentante de todos los intereses del Mu-
nicipio, en la Junta municipal organizase

la representación de los económicos^ cuya

compleja naturaleza, proveniente de la

oposición entre el interés que determina

ó motiva el gasto
^ y el interés de quienes

han de pagarlo^ privándose de una parte

de su caudal, exige que los asuntos de este

orden se ventilen y resuelvan mediante la

concurrencia de ambos intereses, en un

cuerpo ó asamblea, donde los dos tengan

quien los represente y defienda, de ma-
nera que el resultado sea armonizarlos.

La Junta municipal se compone del

Ayuntamiento y de un número de Voca-

les asociados, igual al de Concejales de-

signados de entre los contribuyentes del

distrito.
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II. Carácter y duración del cargo de

Vocal asociado.—El cargo de Vocal aso-

ciado es también honorífico,- gratuito y
obligatorio, pudiendo compelerse á des-

empeñarlo á los designados, por los mis-

mos medios que las leyes administrativas

y la penal establecen respecto á los Con-

cejales; dura un año económico, y su

aceptación puede excusarse por las causas

señaladas para eludir la investidura de in-

dividuo del Ayuntamiento (1).

III. Quiénes pueden ser Vocales. —
Todos los vecinos que contribuyan por

repartimiento á sufragar las cargas mu-
nicipales, y, en defecto de repartimiento,

los que paguen contribución directa al

Estado, pueden ser designados para el

cargo.

IV. Incapacidades é incompatibilida-

des.—"§>& exceptúan, por razón de incapa-

cidad, los que adolezcan de ella para ser

Concejales, y por incompatibilidad los que,

al ser designados, formen parte del Ayun-

(1) Ley Municipal de la Península, arts. 63, 67 y
69, y Real orden de 27 de Junio de 1872.
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tamiento, sus asociados y parientes den-

tro del cuarto grado en los pueblos ma-
yores de 2.000 habitantes, y del segundo

en los que de esa población no excedan,

así como los empleados y dependientes

del Municipio.

Las delicadas funciones que la ley en-

comienda á los Vocales en asuntos tan

importantes para el interés público como
las cuentas, no permiten que el precepto

legal sufra ninguna relajación, y por lo

tanto, en el caso de que todos los indivi-

duos de una sección de contribuyentes

estén incapacitados, ó comprendidos en

alguno de los casos de incompatibilidad,

deben ser distribuidos entre las otras sec-

ciones, repitiéndose, á ser necesario, la

elección hasta que se obtenga la for-

mación legal de la asamblea de asocia-

dos (1).

V. Clasificación de los contribuyen-

tes.—Proponiéndose la ley que en la re-

presentación especial del cuerpo contribuí

(1) Ley Municipal de la Península, art. 65, y Real

rde " " ' ^ * 'orden de 2 de Junio de 1873.
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yente figuren todas las clases que lo com-
ponen, prescribe á los Ayuntamientos que,

en una de las cuatro primeras sesiones,

determinen el número de las secciones

en que, para preparar la formación de

la Asamblea de Vocales asociados de la

Junta municipal, debe dividirlo, en pro-

porción al vecindario, la cuantía y clase

de riqueza, sin que en ningún caso sea

menor que el del tercio de los Concejales,

ingresando en cada una los vecinos ó ha-

cendados pertenecientes á uiía misma
clase. Si esto no fuera posible, por ser

uniforme el concepto contributivo del

vecindario, el repartimiento en secciones

se llevará á cabo por calles, barrios ó

parroquias. De igual modo se procederá

cuando alguna de las formadas por agru-

pamiento de clases resulte tan numerosa

que por sí sola haya de comprender la

cuarta parte del total de Vocales, tenien-

do en cuenta que de cada Sección han de

salir tantos cuantos correspondan pro-

porcionalmente al importe de lo que por

repartimiento vecinal, ó en su defecto,

por las contribuciones directas del Es-
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tado, paguen todos sus individuos (1).

VI. Reclamaciones.—Formada así la

distribución del cuerpo contribuyente en

secciones, el Ayuntamiento la publica á

fin de que los interesados puedan produ-

cir ante la Diputación, en los ocho días

siguientes, las reclamaciones que estimen

oportunas.

Resueltas las que se entablen, queda

ultimada la formación de secciones, y
resta sólo hacer la elección para designar

quiénes serán los comprendidos en ellas

que durante el año económico han de for-

mar la Asamblea de asociados (2).

VIL Elección de asociados y co^tstitu-

ción de la Junta.—Al efecto, reunido el

Ayuntamiento en sesión pública, que de-

be anunciarse con dos días de antelación

en la forma ordinaria, y previo aviso una

hora antes de celebrarla á toque de cam-

pana, se lleva á cabo la elección, publi-

cándose inmediatamente su resultado por

edictos, y haciendo saber á cada uno

s
Art. m.
Art. 67.
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de los designados su nombramiento (1),

VIIL Constitución de la Junta.—Gomo
puede ocurrir que haya quien desee ser

relevado del cargo, ó quien impugne fun-

dadamente la aptitud legal de uno ó más
de los que lo han obtenido, preceptúa la

ley que el Ayuntamiento admita y re-

suelva en los ocho días siguientes á la

publicación del resultado de la elección,

las excusas y oposiciones, y una vez re-

sueltos los recursos, se constituirá la Jun-

ta; acto que de todos modos ha de efec-

tuarse dentro del mes de Agosto^ segundo

del año económico. Por lo demás, si por

efecto de excusa, incapacidad ú otro mo-
tivo ocurre alguna vacante, se proveerá

con las solemnidades referidas (2).

artículo 8.**

Los cargos de Capitdriy de Tenientes municipa-

les^ de suplentes y electores delegados de la Prin-

cipal ia, son ho7ioriJicos y gratuitos.

(1) Art. 68.

(2) Arts. 69 y 70. Véase Abella, Derecho Adminis-
trativo Español, tomo I, tít. V, cap. IX.
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Su desempeño será obligatorio durante un pla-

zo de cuatro años, si no se presenta y justijica

alguna de las excusas que enumera el art, 11.

Ley Municipal vigente en la Península

Art. 63. La investidura de Alcalde, Teaiente ó Sín-

dico, y los cargos de Concejales, de Vocales asociados y
de Alcaldes de barrio, son gratuitos, obligatorios y ho-

noríficos.

Los Aléaldes, Tenientes y Regidores no tendrán, co-

mo tales, tratamiento alguno especial.

En las capitales de provincia de primera clase pueden

los Ayuntamientos conceder cierta suma al Alcalde para

gastos de representación.

El Alcalde, los Tenientes y los Alcaldes de barrio

usarán como símbolo de su autoridad, las insignias que el

reglamento determine.

Nota®

Este artículo ha de entenderse, res-

pecto á la duración de los cargos, rela-

cionándolo con lo que previene el art. 10.

Por lo demás, el presente artículo no

requiere comentario alguno, dada su per-

fecta claridad.

AExicULO 9.**

Para ser elegido Capitán se requerirán las

circunstancias siguientes:
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1.* Ser natural ó mestizo de sangley.

2.* Ser mayor de veinticinco años.

3.* Ser vecino del pueblo con cuatro años de

antelación d lafecha de las elecciones,

4.* Hablar y escribir el castellano.

5.* Ser cabeza de Barangay con cuatro años

de ejercicio^ teniendo saldadas y corrientes sus

cuentasf y gozando de buen concepto público y
privado, ó haber sido durante dos aíios Goberna-

dorcillo ó Capitán ó Teniente Mayor, ó durante

seis años Cabeza de Barangay sin nota desfavo-

rable.

Iguales circunstancias se requieren para ser

elegido Teniente municipal ó suplente, pero sin

necesidad de tiempo determinado en el ejercicio

de los cargos de G-obernadorcilio, Capitán, Te-

niente Mayor ó Cabeza de Barangay.

En ningún caso podran ser elegidos para los

cargos de Capitán ó Tenientes ó suplentes, los

doce vecinos encargados de su elección, mientras

dure su encargo, ni un año después de terminado

éste; los eclesiásticos; los que perciban sueldos con

cargo á fondos locales, provinciales ó municipa-

les; los arrendatarios, ni susfadores, de los pro-

pios, arbitrios y abastos de los pueblos; los em-

pleados subalternos del Estado, en cualquiera de

sus carreras, á no ser que renmicien previamente

sus empleos; los quebrados y los que se hallenpro-

cesados, y los deudores á fondos públicos, sea

cualfuere la naturaleza de éstos.



92 RÉGIMEN MUNICIPAL

Ley Municipal vigente en la Península

Art. 41. Serán elegibles en las poblaciones mayores

de 1.000 vecinos los electores que, además de llevar

cuatro años por lo menos de residencia fija en el término

municipal, paguen una cuota directa de las que com-
' prendan en la localidad los dos primeros tercios de las

listas de contribuyentes por el impuesto territorial y por

el de subsidio industrial y de comercio; y en los Munici-

pios menores de 1.000 y mayores de 400 vecinos, los que

satisfagan cuotas comprendidas en los primeros cuatro

quintos de las referidas listas. En los pueblos que no ex-

cedan de 400 vecinos serán elegibles todos los electores.

Serán además incluidos en el número de los elegibles

todos los que contribuyan con cuota igual á la más baja

qne en cada término municipal corresponda pagar para

serlo con arreglo al párrafo anterior.

Los que siendo vecinos paguen alguna cuota de contri-

bución y acrediten por medio de título oficial su capaci-

dad profesional 6 académica, serán también elegibles.

Igualmente lo serán los que acrediten que sufren des-

cuento en los haberes que perciban de fondos generales,

provinciales 6 municipales , siempre que el importe del

descuento se halle comprendido en la proporción mar-

cada anteriormente para los elegibles en las poblaciones

de 1.000 y 400 vecinos respectivamente.

Se estimará la cuota acumulando las que satisfagan

los contribuyentes dentro y fuera del pueblo por im-

puesto directo del Estado y por recargos municipales.

Para computar la contribución á los electores y á los

elegibles, se considerarán bienes propios: respecto de

los maridos, los de sus mujeres, mientras subsista la

sociedad conyugal; respecto de los padres, los de sus
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hijos que legítimamente administren; respecto de los

hijos, los suyos propios cujo usufructo no tuvieren por

cualquier concepto.

Art. 43. En ningún caso pueden ser Concejales:

1.** Los Diputados provinciales o á Cortes, y los Se-

nadores, excepto en la capital de la Monarquía.

2.® Los Jueces municipales, Notarios y otras perso-

nas que desempeñen cargos públicos declarados incom-

patibles con el de Concejal por leyes especiales.

3.** Los que desempeñen funciones publicas retribui-

das, aun cuando hayan renunciado el sueldo. Los Cate-

dráticos de Universidad ó de Instituto podrán ser Con-

cejales en las poblaciones donde desempeñen sus destinos.

4.° Los que directa 6 indirectamente tengan parte en

servicios, contratos ó suministros, dentro del término

municipal, por cuenta de su Ayuntamiento, de la pro-

vincia ó del Estado.

6.^ Los deudores como segundos contribuyentes á los

fondos municipales, provinciales 6 generales contra quie-

nes se haya expedido apremio.

6.*^ Los que tengan contienda administrativa ó judi-

cial pendiente con el Ayuntamiento ó con los estableci-

mientos que se hallan bajo su dependencia 6 adminis-

tración.

Para el desempeño de los cargos de Alcalde 6 Síndico

se necesita saber leer y escribir.

Nota.»

1."* Ser natural ó mestizo de sangley.

El legislador, acaso por temor á roza-

mientos de raza, ha hecho preterición del
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elemento peninsular en los organismos

municipales. El buen deseo de proteger

á los naturales y mestizos de sangley ha

quitado á los mestizos españoles la oca-

sión de ejercitarse en el gobierno de su

pueblo natal. Nosotros, que considera-

mos á unos y á otros hijos de Espa-

ña^ y por consiguiente capaces é iguales

ante la ley, debiendo gozar todos los

mismos derechos civiles y políticos, juz-

gamos más conveniente al país la inter-

vención de los españoles europeos y es-

pañoles filipinos, siempre que reúnan las

demás condiciones requeridas por dere-

cho, en los Municipios indígenas. Cree-

mos que, para la tranquilidad y bienestar

ansiados, no debe excluirse á la raza es-

pañola de los cargos populares, ni se debe

tampoco excluir de los destinos públicos,

más ó menos altos, á los naturales y mes-

tizos de sangley.

Esta diversa denominación de razas,

estas distinciones de colores, estos aleja-

mientos y exclusivismos, causas son de

las hondas perturbaciones, de los profun-

dos odios y disgustos latentes en el cora-
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zón del pueblo. Bien desengañada puede

estar la alta política de los que consideran

conveniente al dominio español la des-

unión de las razas. Han pasado ya tres

siglos desde que el inmortal Legazpi im-

plantó en el suelo filipino la bandera de

Castilla, y aún hay millares, si no millón,

de filipinos independientes por los inte-

riores de Mindanao, Luzón y Visayas en

sus mayores islas. Y pasarán otros tres

siglos, y otros más^ y el Archipiélago,

por seguir el mismo sistema gubernamen-

tal, no será tampoco completamente es-

pañol. Por el contrario, con la política

del gran Legazpi, que hizo generales y
obispos á los indígenas del país, bastó una

pequeña porción de años, medio siglo,

para alcanzar éxito brillante la domina-

ción castellana, llegando al presente es-

tado.

Ningún cambio sensible se advierte;

ningún adelanto de conquista se nota

desde que esa gran política se trocó por la

actual, llamada alta política, de excluir

de los altos puestos á los indígenas. De-
masiado duradero ha sido ya el imperio
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de esta política funesta, para que ahora

pueda esperarse repentino y milagroso

fruto de bendición.

Mientras esas separaciones de razas

subsistan, mientras se vea alejada de

los altos cargos de la Administración y
de la Política á la raza indígena que co-

noce los terrenos, que aprecia los obs-

táculos, que sondea los secretos de las

cosas del país, nunca será de España el

Archipiélago entero.

Y aún más diremos, para hablar no-

ble y francamente á la nación que tan-

to hemos amado por la generosa hospi-

talidad y amor de madre recibidos: que

si el Gobierno no destruye presto esos

profundos odios, esas grandes separa-

ciones de razas, esos alejamientos y ex-

clusivismos, pronto lucirá el día en que

todas las razas de color se unirán contra

la raza española, como siempre se unen,

contra la raza favorecida y dominadora,

los desfavorecidos, los excluidos del po-

der, los subyugados, los oprimidos. Y en

nuestra época, hasta en Filipinas, aunque

se niegue, porque no se ve, los oficios se
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agremian, los gremios se asocian, las so-

ciedades pactan, y basta una chispa de

- cólera para que brote la unión.

Un escritor filipino que trató concien-

zudamente este asunto, después de rela-

tar los diferentes motines ocurridos en

Filipinas durante este siglo, y las delacio-

nes que perturbaron y siguen perturban-

do la tranquilidad del país con motivo de

aquellos sucesos, dice:

((Pues bien; admitiendo que estos he-

chos hasta aquí realizados en Filipinas,

hayan sido verdaderas conspiraciones,

con sus planes, fines y medios de ejecu-

ción, perfectamente ideados y propios

para conseguir la emancipación de aque-

llas islas, donde han tomado parte como

principales motores personas que la dela-

ción y las circunstancias han complicado,

¿en cuál de ellos aparece que la división

de razas y clases haya servido ni podido

servir como medio preventivo? ¿En cuál

de ellos aparece que las rencillas particu-

lares, los antagonismos de raza y clase

hayan podido, 7ii por mfluencia remota^

neutralizar sus efectos, ni atenuarlos si-
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quiera, ni impedir la ejecución del pro-

yecto, ni evitar su trama? ¿Dónde no han

estado confundidos y unidos individuos de

la raza mestiza que paga doble tributo,

de la natural que paga menos y de la ge-

neración peninsular mestiza que no paga

nada? ¿Han obstado estas clasificaciones,

la distinción de condiciones establecidas,,

para idear planes reprobados y ponerlos

en ejecución?

))En la sublevación de Novales, siendo

éste mestizo privilegiado, han tomado

parte sargentos, cabos é individuos de

tropa de las clases mestiza de sangley,

natural y mestiza peninsular, y complica-

dos de las mismas tres clases, y hubiera

tenido grandes proporciones, á no ser por

la tenaz resistencia que opuso en el mo-
mento de su ejecución un hermano del

mismo Novales.

))Enla rebelión de Cuesta, siendo igual-

mente mestizo peninsular, entraron en su

bando individuos de otras clases, y fueron

envueltos en la causa hasta peninsulares

puros afincados en N. Ecija. En el motín

de los estudiantes se confundieron igual-
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mente las tres clases, siendo el presunto

autor de todo un mestizo tributante. En
la insurrección de Cavite, tanto sus auto-

res verdaderos (sargentos, cabos y solda-

dos) como los complicados, se componían

indistintamente de mestizos privilegiados,

mestizos tributarios y naturales, y sospe-

chosos algunos peninsulares, habiendo

procedido la denuncia de la trama, tres

días antes de verificarse, de una india na-

tural. Por último, de las delaciones he-

chas en 1874, fueron encausados, no so-

lamente individuos de las tres clases de

filipinos, sino también peninsulares pu-

ros. ¿Qué mucho, pues, que se unan y
confundan los filipinos, á pesar de las cla-

ses y condiciones que les distinguen, por-

que después de todo, son hijos de Filipi-

nas, nacidos en una misma tierra, bajo

un solo sol y clima, y mecidos por el mis-

mo ambiente, si también se unen y se

confunden con ellos en todo los peninsu-

lares?»

Y como nosotros no queremos que se

repitan jamás semejantes hechos, y pen-

samos que á impedirlos conduce directa-
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mente la compenetración de las razas y
la igualdad de las mismas ante el derecho,

aspiramos á que todos los españoles pue-

dan intervenir en los asuntos municipales

de Filipinas, puesto que á ellos también

interesa la buena administración como
miembros de la colectividad, á la vez que

pedimos se deje expedito á los hijos de

FiUpinas que demuestren las necesarias

aptitudes, el acceso á todos los cargos de

la gobernación del país.

Dadas nuestras ideas en este punto, es-

tamos de perfecto acuerdo con lo que dice

El Correo Militar, que pasa por órgano

en la prensa de un ex-Gobernador gene-

ral de Filipinas, D. Valeriano Weyler:

«Ha debido llevarse á las corporacio-

nes comunales al elemento peninsular;

pero no únicamente al oficial, sino al que

reside en los pueblos, y en ellos tiene sus

intereses y sus afecciones.

))E1 agricultor peninsular es en Luzón y
en Visayas, y en algunos puntos de Min-

danao, el elemento principal de la riqueza,

y el más vigoroso estímulo de todo pro-

greso. Y, sin embargo, los dueños de esas
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hermosas haciendas, y de esos campos

feracísimos, los que aUmentan la indus-

tria y el comercio, los que importan todos

los adelantos, carecen de participación en

la vida pública, y de influencia sobre sus

mismos trabajadores» (1).

El Dictamen de la minoría de la Junta

consultiva de Reformas de Filipinas, crea-

da por decreto de 4 de Diciembre de 1869,

ya había dicho:

(JJno de los más grandes desaciertos

cometidos por España ha sido precisa-

mente ese aislamiento de las demás razas

en que ha mantenido á los naturales des-

de la ocupación del territorio, contravi-

niendo así el espíritu general de las leyes

de Indias, cuya tendencia fué siempre la

de unir las indígenas y española por, la

igualdad de condiciones y derechos; signo

por el que especialmente se distingue

nuestra colonización de las de otros paí-

ses; las reales cédulas de 9 de Abril de

1591, de 12 de Marzo de 1697, de 21 da

Febrero de 1725 y 11 de Septiembre de

(1) Véase el número de 3 de Julio del corriente año.
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1766, han sido inspiradas en aquel prin-

cipio; pero error más notable aún ha sido

el de favorecer la separación de natura-

les y mestizos de sangleyes, pues su con-

tacto, dados el instinto práctico y hábitos

de trabajo con que los últimos se distin-

guen, de gran utilidad hubiera sido para

los primeros.

))En consecuencia, en las bases insertas

propónese una fusión administrativa, que

ha de ser fecunda en resultados, elimi-

nando de los Municipios los nombres con

que en el día se les designa, tales como
Ayuntamiento de españoles de Manila^

Ayuntamiento de naturales^ y Ayunta-
miento de mestizos de sangleyes, y em-
pleando en su lugar la acepción genérica

de Ayuntamiento de tal localidad.»

Tal es el secreto del entusiasmo que
despertó en el pueblo filipino la reforma

de D. Manuel Becerra, á pesar de ser tan

tímida y diminuta. El ilustre demócrata

consignó en el Real decreto de 12 de No-
viembre de 1889 la igualdad de las razas

ante la ley española. Dijo en su Exposi-
ción:
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«La reforma, ni por su alcance, ni por
su trascendencia, ofrece ninguna nove-
dad peligrosa; con ella se da el primer
paso pavQ. qxie los españoles^ hijos del Ar-
chipiélago, sin distinción de razas, por-
que ante la ley no eooisten, adquieran, con
el desempeño de los cargos concejiles, la

idea del Municipio y su manera de funcio-

nar, preparándose al propio tiempo para
que los pueblos ejerzan completa inter-

vención en sus asuntos locales.»

*

Las demás disposiciones de este ar-

tículo no necesitan explicación. La cir-

cunstancia sine qua non de hablar y es-

cribir el castellano para poder ser elegido

Capitán, la impone la propia naturaleza

del cargo y los deberes á él anejos.

ARTÍCULO 10

Cada dos años cesarán en sus cargos dos de los

Tenientes municipales^ uno de los suplentes y
cuatro de los doce vecinos encargados de la elec-
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ción del Tribunal, dos de éstos de la clase de Ca-

bezas, uno de la de Capitanes pasados
, y otro de

la de contribuyentes.

La designación de los que hayan de cesar en

unos y otros cargos se verificará la primera vez

por sorteo ante el Tribunal municipal y los doce

electores delegados, presididos por el Capilan

,

C071 asistencia del Devoto ó Reverendo Gura Pá-
rroco,

En la segunda y siguientes renovaciones por

mitad de los Tenie^ites y suplentes, saldrán los

más antiguos.

M7i la segunda renovación por terceras partes

de los doce vecinos electores, se acudirá, como e?i

la primera, al sorteo. En la tercera y sucesivas

saldrán los 7nás antiguos.

Se verificará después del sorteo la elección de los

que hayanifie reemplazar á los salientes, exten-

diéndose acta por duplicado de ambas operacio-

nes, y remitiendo uno de los ejemplares, con el

V.^ B.^ del Capitán y del Devoto ó Reverendo

Cura Párroco, al Grobernador de la provincia,

guien dará cuenta al Gobernador general.

Los Tenientes suplentes y vecinos á quienes co-

rresponda cesar, sólo podrán ser reelegidos dos

años después de haber cesado en sus cargos. Si

fuesen reelegidos pasado este intermedio, no po-

drán renunciar el cargo, á no hallarse compren-

didos en los casos que determina el art. 11.
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Ley Municipal vigente en la Península

Art. 45. Los Ayuntamientos se renovarán por mitad

de dos en dos años, saliendo en cada renovación los

Concejales más antiguos.

En los casos de renovación ordinaria o extraordinaria,

la elección de los Concejales se hará por los mismos Co-

legios electorales que hubiesen hecho la de los salientes.

Art. 46. Se procederá á la elección parcial cuando

medio ano antes, por lo menos, de las elecciones ordina-

rias, ocurran vacantes que asciendan á la tercera parte

del número total de Concejales.

Si las vacantes ocurriesen después de aquella época y
ascendiesen al numero indicado, serán cubiertas interi-

namente hasta la primera elección ordinaria por los que

el Gobernador designe de entre los que en épocas ante-

riores hayan pertenecido por elección al Ayuntamiento.

Art. 47. Los Ayuntamientos darán cuenta de las an-

tedichas vacantes al Gobernador, el cual, en el preciso

término de diez días, mandará proceder á la elección den-

tro de un plazo que no baje de quince ni exceda de vein-

te, contados desde que el acuerdo sea comunicado al

Ayuntamiento respectivo.

Art. 48. Para los efectos de esta ley, en cuanto al

turno de salida, serán considerados los electos, en caso

de vacantes, como los Concejales á quienes reemplacen.

Art. 52. Las vacantes de Alcaldes y Tenientes, cuyo

nombramiento corresponda á los Concejales, serán cu-

biertas por los que hayan sido elegidos por mayor nú-

mero de votos, ó superiores de edad eu caso de empate,

si ocurrieren dentro del medio año que precede á las elec-

ciones ordinarias, y en otro caso por elección, en la for-



106 RÉGIMEN MUNICIPAL

ma que disponen los artículos 53 y siguientes. En la pri-

mera elección general ó parcial, y después de completo

el Ayuntamiento, procederá á cubrir la vacante en la

forma que disponen dichos artículos.

El primer día del año económico, después de hecha la

elección ordinaria, cesarán en sus cargos los Concejales

salientes y tomarán posesión los electos.

El Alcalde saliente concurrirá á este acto, para reci-

bir á los nuevos Concejales é instalarlos en sus cargos,

y se retirará en seguida con los demás Concejales sa-

lientes.

Notas

Puede ofrecerse duda sobre si la prime-

ra renovación á que este artículo se refie-

re ha de hacerse á los dos años, ó á los

cuatro de la primera elección, puesto que

el art. 8/ hace obligatorios los cargos du-

rante el plazo de cuatro años.

Para nosotros, no presenta dificultad

la solución en el primer sentido: ora por-

que de lo contrario parte de los Tenien-

tes, suplentes y vecinos sufrirían la carga

concejil, no ya cuatro, sino seis años, cosa

que la ley no exige, ora porque la letra de

este mismo artículo, en términos categó-

ricamente preceptivos, dispone que cada

dos años cesaran dichos funcionarios,
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en el número que también determina.

El criterio que informa este artículo es

igual en el fondo al que preside á la Ley
Municipal de la Península. A ella enten-

demos que deberán ajustarse en lo posi-

ble los Reglamentos al determinar cómo
han de cubrirse las vacantes que ocurran

por ausencia, defunción ú otra causa,

desarrollando lo que ya previene el ar-

tículo 3/ del Real decreto de 19 de

Mayo.

*

Tampoco en la Península son reelegi-

bles ahora indefinidamente los Conceja-

les. Pero el plazo entre la cesación y la

reelección es doble que en Filipinas, pues

por la Ley de 9 de JuKo de 1889 se dis-

puso, bien que limitando la prohibición

á las capitales de provincia y poblaciones

cuyo número de habitantes exceda de

6.000, que los Concejales no podrán ser

reelegidos hasta cuatro años después de

haber cesado en el cargo por cualquiera

causa.
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ARTICULO »11

Pueden excusarse de ser Capitanes, Tenientes

ó suplentes:

Los mayores de sesenta años.

Los impedidos físicamente.

Los que hayan desempeñado dichos cargos por

espacio de tres cuadrienios.

Ley Municipal vigente en lá Península

Art. 43. Pueden excusarse de ser Concejales:

1.° Los mayores de sesenta años y los físicamente

impedidos.

2.° Los que hayan sido Senadores, Diputados á Cor-

tes, Diputados provinciales y Concejales, hasta dos años

después de haber cesado en sus respectivos cargos.

Los Concejales cesarán en sus cargos si dejaren de

tener las condiciones que marca la ley.

Nota®

Hay que establecer una distinción, que

por cierto es bastante obvia, éntrelos mo-
tivos de excusa y los de incapacidad. Es-

tos últimos impiden entrar en el ejercicio

del cargo,-y producen la cesación en el

mismo desde que sobrevienen ó son co-

nocidos. Los primeros no surten sus efec-

tos mientras el interesado no tiene á bien
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hacerlos valer. De suerte que, si alguno

de los funcionarios que este artículo de-

termina no alegase la excusa antes de

posesionarse del cargo, entrará á desem-

peñarlo, y deberá continuar en él mien-

tras no solicitare el declaratorio de exen-

ción.

¿Quién ha de dictar este declaratorio?

Si atendemos, á falta de disposición espe-

cial, á la general contenida en el art. 19,

creemos poder deducir que corresponde

al Gobernador de la provincia, previo in-

forme de la Junta provincial.

ARTICULO 12

El Capitán presidirá el Tribunal municipal;

tendrá la representación del mismo; publicará y
ejecutará sus acuerdos; podrá suspender la eje-

cución de éstos cuando recaigan sobre asunto ex-

traño á las ateiidones del Tribunal, sean perju-

diciales á los intereses del pueblo ópeligrosos para

el ordenpúblico; dictará bandos de policía urba-

na y rural; será inspector de las oficinas, escuelas

y servicios municipales; nombrará, suspenderá y
separará los funcio7iarios, auxiliares y depeii-

dientes del Tribunal municipal, cuya existencia
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se halle autorizada en la relación de gastos del

pueblo; dirigirá la administración del pueblo;

ordenará los pagos; exigirá el ingreso puntual

de la recaudación, y presidirá las subastas que

acuerde el Tribunal^ acompañado para este acto

de un l'eniente y de los dos individuos de más

edad de la representación de la Principalia.

Para corregir lasfaltas que dentro del término

municipal se cometiesen, relativas á los servicios

que se encomiendan privativamente á los Tribu-

nales municipales, podrá el Capitán imponer las

correcciones disciplinarias de amonestación, aper-

cibimiento y multa, no excediendo ésta en su cuan-

tía de cuatro pesos.

En el acto de cobrar la multa, en todo caso,

habrá de expedir el Capitán ó quien haga sus

veces un recibo con el F.° B,^ del Teniente que

siga en orden, expresando la cantidad, la fecha

y el motivo de la corrección.

El importe de las multas se ingresará, con re-

lación nominal y circunstanciada de ellas, en la

Caja del «Haber de los pueblos».

Ley Municipal vigente en la Península

Art. 112. El Alcalde presidente de la Corporación

municipal lleva su nombre y representación en todos loa

asuntos, salvas las facultades concedidas á los Síndicos.

Art. 113. Corresponde al Alcalde único, ó al prime-

ro donde haya más de uno:

1.° Presidir las sesiones y dirigir las discusiones.

2.^ Cuidar, bajo su responsabilidad, de que se cum-
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plan por el Ayuntamiento las leyes y disposiciones de

sus superiores jerárquicos.

3.° Corresponderse, á nombre del Ayuntamiento, con

las Autoridades y particulares que fuesen necesario.

Art. 114. Corresponde también al Alcalde único, ó

primero en su caso, como Jefe de la Administración mu-

nicipal :

1.° Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos

del Ayuntamiento cuando fueren ejecutivos y no media-

se causa legal para su suspensión; procediendo, si fuese

necesario, por la vía de apremio y pago, é imponiendo

multas que en ningún caso excedan de las que establece

el art. 77, y arresto por insolvencia.

2.^ Suspender la ejecución de los acuerdos del Ayun-

tamiento en los casos prescritos por los artículos 169 y
170 de esta ley.

3.° Transmitir á la Diputación provincial y al Go-
bernador de la provincia, según lo que en esta ley se

prescribe, los acuerdos del Ayuntamiento que requieran

la aprobación superior para ser ejecutivos, y publicar-

los, ejecutarlos y hacerlos cumplir cuando la obtuviesen.

4.** Transmitir á quien corresponda las exposiciones

que los Ayuntamientos, en uso de su derecho, hicieren

á la Diputación provincial, al Gobernador de la provin-

cia, al Gobierno o á las Cortes.

5.° Dirigir todo lo relativo á la policía urbana y ru-

ral, dictando al efecto los bandos y disposiciones que tu-

viere por convenientes, conforme á las Ordenanzas y re-

soluciones generales del Ayuntamiento en la materia.

6.° Dirigir y vigilar la conducta de todos los depen-

dientes del ramo de policía urbana y rural, castigándo-

los con suspensión de empleo y sueldo hasta treinta días,

y proponer su destitución al Ayuntamiento.

7.^ Ejercer todas las funciones propias de Ordenador
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y Jefe de la inversión de fondos municipales y su con-

tabilidad.

S.^ Inspeccionar, activar y dirigir en lo económico y
gubernativo las obras, establecimientos de Beneficencia

y de Instrucción pública, costeados por fondos munici-

pales, con sujeción á las leyes y disposiciones para su

ejecución.

9." Cuidar de que se presten con exactitud los ser-

vicios de bagajes, alojamientos y demás cargas publicas.

10. Presidir los remates y subastas para ventas,

arrendamientos y servicios municipales, salvas las dispo-

siciones de las leyes.

11. Corresponderse en los asuntos de su competen-

cia administrativa con las Autoridades y Corporaciones

de la provincia, haciéndolo por conducto del Gobernador

de la misma cuando hubiere de entenderse con las de

otras ó con el Gobierno, y desempeñar cuantas funcio-

nes especiales le confieran las leyes y reglamentos.

Art. 169. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 144,

el Alcalde está obligado á suspender por sí y á instancia

de cualquier residente del pueblo la ejecución de los

acuerdos del Ayuntamiento en los casos siguientes:

1.** Por recaer en asuntos que, segiin esta ley ú otras

especiales, no son de la competencia del Ayuntamiento.

2.° Por delincuencia. La suspensión en uno y otro

caso será razonada, con expresión concreta y precisa de

las disposiciones legales en que se funde.

En los casos de incompetencia, perjuicio de los inte-

reses generales ó peligro del orden publico, podrá el Al-

calde suspender los acuerdos del Ayuntamiento, dando

cuenta al Gobernador, que aprobará ó desaprobará la

suspensión, y propondrá la revocación al Gobierno cuan-

do la crea justa si no perteneciese á su autoridad.
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Art. 170. El Alcalde suspenderá también la ejecu-

ción de los acuerdos á que se refiere el párrafo primero

del artículo anterior cuando de ella hubiere de resultar

perjuicio en los derechos civiles de un tercero.

La suspensión en este caso se acordará solamente

cuando el interesado lo solicitare, reclamando al mismo

tiempo contra el acuerdo.

Art. 171. No podrá ser suspendida la ejecución de

los acuerdos dictados en asuntos de la competencia del

Ayuntamiento, aun cuando por ellos y en su forma se

infrinjan algunas de las disposiciones de esta ley lí otras

especiales, salvo lo dispuesto en el último párrafo del

artículo 169.

En este caso se concede recurso de alzada á cualquie-

ra, sea ó no residente en el pueblo, que se crea perjudi-

cado por la ejecución del acuerdo.

Los recursos de alzada que autoriza este artículo, pro-

cederán ante el Gobernador, oída la Comisión provin-

cial, debiendo ser interpuestos en el término de treinta

días, contados desde la notificación administrativa, ó en

su defecto desde la publicación del acuerdo.

Este recurso será entablado con arreglo á lo que dis-

pone el art. 140.

Art. 172. Los que se crean perjudicados en sus dere-

chos civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya

sido ó no suspendida su ejecución en virtud de lo dis-

puesto en los artículos anteriores, pueden reclamar con-

tra ellos mediante demanda ante el Juez ó Tribunal

competente, según lo que, atendida la naturaleza del

asunto, dispongan las leyes.

El Juez o Tribunal que entienda en el asunto puede

suspender por primera providencia, á petición del inte-

resado, la ejecución del acuerdo apelado, si ya no lo hu-

biese sido, según lo dispuesto en el art. 170, cuando ásu

8
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juicio proceda y convenga, á fin de evitar un perjuicio

grave é irreparable.

Para interponer esta demanda se concede un plazo de

treinta días después de notificado el acuerdo ó comuni-

cada la suspensión en su caso; pasado el cual sin haber-

lo verificado, queda esta suspensión levantada de dere-

cho y consentido el acuerdo.

Art. 173. Suspendido ó apelado algiín acuerdo en

virtud de lo dispuesto en los artículos 169, 170 y 171,

remitirá el Alcalde los antecedentes al Gobernador de

la provincia en el término de ocho días, para los fines á

que haya lugar.

Si la suspensión hubiese tenido efecto mediante el caso

de delincuencia, pasará los antecedentes, dentro del mis-

mo plazo de ocho días, al Juez ó Tribunal.

Art. 174. Cuando el acuerdo se refiera á asuntos que

por esta ley, la provincial ú otras especiales no estén

sometidos á las Corporaciones ó autoridades locales, el

Gobernador, oída la Comisión provincial, dejando sub-

sistente la suspensión del acuerdo, remitirá el expedien-

te al Gobierno para su ulterior resolución.

Si el acuerdo hubiese sido apelado en virtud de lo dis-

puesto en el art. 171, el Gobernador, oyendo á la Comi-

sión provincial, resolverá «sobre el fondo del mismo, con-

' firmándole si á ello hubiese lugar, ó revocándole en la

parte que excediese á las atribuciones del Ayuntamiento.

La resolución en todo caso será fundada, con expre-

sión de las disposiciones legales á ella referentes.

Art. 175. Los acuerdos así aprobados por el Gober-

nador son ejecutivos, sin perjuicio de los recursos que

procedan y de la responsabilidad á que por ellos hubie-

re lugar.

Art. 199. El Alcalde es el representante del Go-
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bierno, y en tal concepto desempeñará todas las atribu-

ciones que las leyes le encomienden, obrando bajo la di-

rección del Gobernador de la provincia, conforme aqué-

llas determinen, así en lo que se refiere á la publicación

y ejecución de las leyes y disposiciones generales del

Gobierno, ó del Gobernador y Diputación provincial,

como en lo tocante al orden publico y á las demás fun-

ciones que en tal concepto se le confieran.

Si el Alcalde, requerido por el Gobernador, se negase

á cumplir alguna de las obligaciones á que el presente

artículo se refiere, lí omitiese hacerlo en el plazo bastan-

te, el Gobernador puede cometer su ejecución al Juez

municipal del pueblo ó cualquiera de sus suplentes.

Esta delegación se limitará al tiempo y á los casos ab-

solutamente precisos, y no envuelve facultad alguna

para intervenir en ninguno de los actos del Ayunta-

miento.

Art. 200. En todo lo relativo al gobierno político

del distrito municipal, la autoridad, deberes y responsa-

bilidad del Alcalde son independientes del Ayunta-

miento respectivo.

Notas

Las costumbres públicas en Filipinas

no están todavía á la altura conveniente

para saber respetar y considerar la auto-

ridad en todas sus jerarquías; más de una

vez los Capitanes sufren exigencias exce-

sivas y hasta verdaderos insultos; pero

enaltecida hoy su dignidad, podrán, fuer-
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tes en la ley y penetrados de sus atri-

buciones y de los derechos de sus admi-

nistrados, resistir toda petición ilegal, y,

en caso necesario, hacerse obedecer sin

consideración á la calidad de la per-

sona ni al fuero que goce. Como se ha

visto, las atribuciones de los Capitanes

no difieren en lo esencial de las que com-

peten á los Alcaldes Presidentes de los

Ayuntamientos de la Península.

Por la importancia de su autoridad y
cargo, son acreedores los Capitanes al

mayor respeto de sus subordinados y ve-

cinos, á la consideración de todos, pero

muy especialmente á la de sus superiores

jerárquicos.

El que desempeña un cargo gratuito,

obligatorio, enojoso y de responsabilidad,

merece bien de la patria, y tiene derecho

á que se le atienda, á que se le aconseje,

á que no se le moleste y á que sólo sufra

el castigo cuando, aunque exista la falta,

revele intención poco recta, sea repetida

ó aparezca resistencia ó desobediencia á

los mandatos superiores.

El Gobernador de la provincia, el Pro-
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motor fiscal, el Administrador de Ha-
cienda pública, los Vicarios foráneos de la

provincia, los Devotos ó Reverendos Gu-
ras párrocos, los Médicos titulares, en fin,

los individuos de las Juntas provinciales,

como todos los funcionarios públicos, de-

ben tener siempre presente que á los Ca-

pitanes, al nombrarles, no se les exigió

el conocimiento de los complicados ramos

de la Administración, que si se les supone

por fórmula legal, de hecho apenas habrá

alguno que otro que lo posea; que si son

servidores del Estado, son aún más evi-

dentemente representantes del pueblo; y
sobre todo, que nadie podrá acreditar

ilustración ni celo discreto recibiendo

mal, menospreciando ó atropellando á

los individuos del Tribunal municipal.

Muy alta é importante es la misión

del Capitán; muy sagrados los deberes que

tiene que llenar, é inmensa la responsa-

bilidad que contrae si los omite ó abusa

de la confianza que primeramente mere-

ció de sus convecinos y después del Go-

bierno.

El Real decreto le da, en la Adminis-
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tración municipal, facultades extensas,

y proporcionados á éstas son sus deberes.

No cumple, pues, con vigilar y hacer que

por modo estricto se observen las leyes,

sino que debe también impulsar pruden-

temente todas las mejoras de que sea sus-

ceptible el pueblo, y que reúnan, á la po-

sibilidad de su ejecución, una indisputable

conveniencia general.

No les confiere expresamente el Real

decreto atribuciones como delegados del

Gobierno; mas por la misma naturaleza

de las cosas é imposición de las necesida-

des públicas, habrán de ejercer y confe-

rirles los Reglamentos, en aquellas loca-

lidades donde no residan el Gobernador

de la provincia ni Delegado especial de

éste, las que luego enumeráremos, y que

ejercen en la Península hasta los Alcal-

des de las más pequeñas poblaciones.

Las atribuciones de- los Capitanes no

pueden menos, por tanto, que ser de dos

clases: unas delegadas y otras propias.
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En las atribuciones delegadas, el Capitán

está obligado á sujetarse estrictamente á

las leyes, reglamentos é instrucciones del

Gobierno y de sus superiores jerárquicos,

no teniendo autoridad para modificar,

variar ni suspender el contenido de aque-

llas órdenes.

En cuanto á las atribuciones propias,

6 sea las que goza como mandatario del

pueblo, como representante de todos los

vecinos de la localidad y como Presiden-

te del Tribunal, el Capitán tiene autori-

dad propia para ejecutar los acuerdos del

Tribunal mismo y dictar los bandos y
reglas para su más exacta observancia.

Atribíiciones de los Capitanes por delegación.

El Capitán, en el pueblo de su jurisdic-

ción, representa al Gobierno, y necesa-

riamente asume atribuciones de diferen-

tes autoridades.

La entidad Gobierno, además de la

unidad de acción para la defensa de los

altos y sagrados intereses que le están

confiados y para mantener el orden pú-

blico, necesita que su vigilancia, previ-
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sión y ejecución de sus actos lleguen al

último límite del territorio. Es la razón

porque delega su autoridad á los Capita-

nes en lo relativo al orden público y para

el cumplimiento de todas las leyes. Otros

intereses, también importantes, como son

los de seguridad personal, salud pública,

etcétera, y hasta los que hacen referencia

já cosas pertenecientes á guerra, exigen

que el Capitán asuma atribuciones de di-

ferente índole y de varias Autoridades.

Gomo Delegado, el Capitán representa

la Administración activa, ó ejerce auto-

ridad pública en nombre y bajo la depen-

dencia del Gobierno, correspondiéndole

en tal concepto:

I."" Ser jefe militar de los puntos en

donde no hay Autoridad de esta clase.

2.'' Publicar, ejecutar y hacer ejecu-

tar las leyes, reglamentos y disposiciones

de la Administración superior.

t S."" Adoptar, donde no hubiere Dele-

gado del Gobierno para este objeto, todas

las mecidas protectoras de la seguridad

personal, de la propiedad y de la tranqui-

lidad pública, con arreglo á las leyes y
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á las disposiciones de las Autoridades su-

periores.

4/ Activar y auxiliar el cobro y re-

caudación de las contribuciones, prestan-

do el apoyo de su Autoridad á los recau-

dadores.

5."* Desempeñar todas las funciones

especiales que le señalen las leyes y re-

glamentos sobre reemplazos del Ejército,

Instrucción pública y demás ramos de la

Administración.

e."" Suministrar á las tropas naciona-

les los bagajes y alojamientos, con arreglo

á lo que disponen ó dispusieren las leyes.

7.° Publicar los bandos que creyere

conducentes al ejercicio de sus atribucio-

nes que le fuesen delegadas.

8."* En cuanto se relaciona con la se-

guridad personal, el proteger y velar por

la de los vecinos es uno de los más sagra-

dos deberes que lleva consigo la autori-

dad, verdaderamente paternal, vde los Ca-

pitanes sobre los pueblos; y para este ob-

jeto pueden tomar bajo su responsabilidad

todas las medidas protectoras de la segu-

ridad, con arreglo á las leyes y disposicio-
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nes de las autoridades superiores, requi-

riendo, en caso necesario, de quien co-

rresponda el auxilio de la fuerza armada.

Por este concepto, el Capitán entiende

en los asuntos de cédulas personales, como
documentos de policía; cuidará de la que

reclaman los establecimientos y lugares

públicos, como los galleros, billares, tea-

tros, cafes y funciones de iglesia, en lo

que al orden y á la higiene se refiera; se

encargará muy especialmente de la per-

secución de ladrones y malhechores, de

la detención de los desertores y prófu-

gos, etc.

9.° Por lo que toca al orden público^

los Capitanes tienen intervención en vi-

gilar el modo de ejercer el derecho de re-

unión, en el uso de las armas, cuidando

de evitar los alborotos, ruidos nocturnos,

rondallas y demás actos que perturben la

tranquilidad pública.

La moral y costumbres del pueblo es

materia de la más alta importancia, es-

pecialmente en lo relativo á juegos pro--

hibidos, rifas, vagancia, prostitución,

etcétera.
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10. A cuanto concierne al régimen

económico y administrativo de las caree-

leSy deben atender principalmente los Ca-

pitanes. La seguridad de los presos, su

colocación por departamentos, la salubri-

dad j aseo de los locales, la disciplina in-

terior, corrección de abusos, etc.

En fin, baste consignar que, por lo que

hace al pueblo, el Capitán es un verdade-

ro Gobernador, bajo la dirección y depen-

dencia del de la provincia, y que en todo

lo relativo al gobierno político su auto-

ridad es distinta de la que le compete

como Presidente del Tribunal y de la del

Tribunal mismo.

Atribuciones propias de los Capita-

nes.—Al Capitán, como Presidente del

Tribunal, le corresponde:

1/ Presidir las sesiones y dirigir las

discusiones, entendiéndose que á la direc-

ción de éstas va aneja la función de con-

servar el orden en el local donde se cele-

bran las sesiones, pudiendo amonestar,

apercibir, y en su caso multar á los des-

obedientes y perturbadores.

2.' Cuidar, bajo su responsabilidad.
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de que el Tribunal cumpla las leyes y dis-

posiciones de sus superiores jerárquicos.

3/ Corresponderse, á nombre del Tri-

bunal, con las autoridades y particulares.

El Capitán tiene la representación del

Tribunal.

El Capitán, en calidad de Jefe de la

Administración municipal, tiene las si-

guientes atribuciones:

1.*" Publicar, ejecutar y hacer cum-

plir los acuerdos del Tribunal.

2.'' Suspender la ejecución de los

acuerdos del Tribunal cuando recaigan

sobre asuntos extraños á las atribuciones

del mismo y los estime perjudiciales á los

intereses del pueblo ó peligrosos para el

orden público.

S."" Transmitir á la Junta provincial

y al Gobernador de la provincia, según

lo que en la ley se prescribe, los acuerdos

del Tribunal que requieran la aprobación

superior para ser ejecutivos, y publicar-

los, ejecutarlos y hacerlos cumplir cuan-

do la obtuvieren.

4.'' Transmitir á quien corresponda

las exposiciones que los Tribunales ó los
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vecinos dirigieren al Gobernador de la

provincia, al Gobernador general, al Mi-

nistro ó al Rey.

S."" Ordenar, todo lo relativo á la poli-

cía urbana y rural, dictando al efecto los

bandos y disposiciones que tuviere por

convenientes.

6.'' Dirigir y vigilar la conducta de

todos los dependientes del ramo de poli-

cía urbana y rural, imponiéndoles las co-

rrecciones disciplinarias que procedan.

7.° Ejercer todas las funciones propias

de ordenador de pagos y jefe de la inver-

sión de fondos municipales y su contabi-

lidad.

S."* Inspeccionar, activar y dirigir, en

lo económico y gubernativo, las obras,

colegios, escuelas, hospitales, casas de

salud, ó sean los establecimientos de be-

neficencia y de instrucción pública cos-

teados por fondos municipales, con suje-

ción á las leyes y disposiciones para su

ejecución.

O."" Nombrar, suspender y separar los

funcionarios, auxiliares y dependientes

del Tribunal municipal cuya existencia
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se halle autorizada en la relación de gas-

tos del pueblo.

10. Exigir el ingreso puntual de la

recaudación y presidir los remates y su-

bastas para ventas, arrendamientos y
servicios que acuerde el Tribunal, acom-
pañado para este acto de un Teniente y
de los dos individuos de más edad de la

representación de la Principalía.

11. Corregir las faltas que dentro del

término municipal se cometiesen, relati-

vas á los servicios que se encomiendan

privativamente á los Tribunales munici-

pales. Para esto el Capitán puede impo-

ner las correcciones disciplinarias de amo-
nestación, apercibimiento y multa, hasta

la cantidad de 4 pesos á lo sumo. En el

acto de cobrar la multa, en todo caso,

habrá de expedir el Capitán ó quien haga

sus veces, un recibo con el V.'' B.° del Te-

niente que siga en orden, expresando la

cantidad, la fecha y el motivo de la co-

rrección.

El Capitán mandará ingresar el im-

porte de las multas, acompañando rela-

ción nominal y circunstanciada de ellas.
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en la Caja del Haber de los pueblos.

13. Corresponderse en los asuntos de

su competencia administrativa con las

Autoridades, Juntas provinciales y otras

corporaciones de la provincia, haciéndo-

lo por conducto del Gobernador de la

misma cuando hubiese de entenderse con

las de otras ó con el Gobierno.

Tales son las múltiples atribuciones

que á los Capitanes corresponden, hallán-

dose virtualmente contenidas en el art. 12

del Real decreto que nos ocupa, las que

como propias hemos consignado. La am-
phación que dejamos hecha arranca di-

recta y lógicamente de aquel texto, y en-

cuentra una alta sanción en los preceptos

de la Ley Municipal de la Península.

Pero hemos entrado en ciertos detalles

é insistido tanto en el asunto, por la ex-

cepcional importancia del mismo.

Mas si elevadas son las funciones del

Capitán, asi con el carácter de Delegado

del Gobierno como con el de Jefe de la
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Administración municipal en la localidad,

y digna su persona de todo género de res-

petos, es preciso también que no se des-

conozca que cualquier abuso puede aca-

rrearle gravísimas responsabilidades. Con
la publicación del Código penal vigente

hoy en Filipinas, se ha facilitado la per-

secución de los delitos; y ciertamente no

habrá ninguno de aquellos que los Capi-

tanes cometan en el ejercicio de sus car-

gos, que no pueda llevar consigo una in-

mediata y severa represión penal ante

los Tribunales de justicia, por los medios

que la legislación en materia criminal es-

tablece.

No dice el Real decreto quiénes juzga-

rán á los Capitanes y aun á los Tenientes

cuando contra ellos se entable, ya á ins-

tancia de parte, ya por excitación supe-

rior, algún procedimiento penal; pero, á

nuestro entender, la resolución de tales

procesos ha de competir á la correspon-

diente Sala de la Audiencia del territorio,

y la instrucción al Juez de primera ins-

tancia á quien la misma Sala confiera tal

encargo.
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No dice tampoco el Real decreto ante

quién debe recurrirse contra los acuerdos

del Tribunal ni contra las disposiciones

del Capitán; pero como ni los unos ni las

otras pueden ser inapelables, entendemos

que la alzada habrá de entablarse para

ante el Gobernador de la provincia y por

conducto del mismo Capitán, sin perjui-

cio de que los particulares puedan acudir

al mismo tiempo á la propia autoridad

directamente, dentro de los plazos que,

atendidas las distancias, habrán de esta-

blecer los reglamentos. Téngase presente

aquí lo que hemos dicho y transcrito al

ocuparnos del art. 7.°, ya por lo que se

refiere á la seguridad de tales reclama-

ciones, ya á la personalidad legal para

deducirlas.

En cuanto á la suspensión de los acuer-

dos, claro está que el Capitán viene obli-

gado á poner inmediatamente en conoci-

miento del Gobernador de la provincia

medida de suyo tan extraordinaria; pero

si los que dictaron el acuerdo suspendi-

do ú otra persona perjudicada estimasen

conveniente reclamar contra' ella, podrán
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elevar también su recurso al Gobernador

de la provincia en la forma indicada an-

tes. Parécenos que esto es lo más confor-

me á la ley y á la práctica seguida en la

Península, y no es de esperar que los

Reglamentos difieran gran cosa en este

punto de lo que dejamos expuesto.

Dos palabras para concluir.

A fin de evitar todo abuso y toda in-

corrección, entendemos que conviene

abolir cuanto antes el pago de multas en

dinero, debiendo crearse en su lugar un

papel especial de multas, con que éstas se

satisfagan y cuyo valor ingrese en la caja

correspondiente.

abtÍculo 13

Lqs Tenientes de PolidUy Sementeras y Gana-

dosj ejercerán las funciones que determinen los

reglamentos y demás disposiciones vigentes.

También ejercerán las facultades delegadas por
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el Capitán, ú otro Teniente, siendo en caso de

delegación subsidiariamente responsable el de-

legante de la conducta del delegado.

Ley Municipal vigente en la Península

Art. 116. Los Tenientes ejercerán cada uno en su

distrito las funciones que la ley atribuye al Alcalde,

bajo la dirección de éste, como jefe superior de la Admi-

nistración municipal.

Los Alcaldes de barrio están á las órdenes de los Te-

nientes, y ejercen la parte de funciones administrativas

que éstos les deleguen.

Art. 117. El Alcalde y los Tenientes necesitan licen-

cia del Ayuntamiento para ausentarse de su término

por más de ocho días.

En ningún caso dejarán de dar aviso previo al que

haya de reemplazarlos, y además lo comunicarán por

escrito al Ayuntamiento cuando la ausencia exceda de

dos días.

Esto mismo tendrá lugar respecto al Alcalde cuando

por asunto urgente tuviere precisión de ausentarse antes

de poder obtener licencia del Ayuntamiento. Para estos

casos puede el Alcalde autorizar la ausencia de los Te-

nientes.

La licencia concedida y el nombre del que ha de reem-

plazar al ausente serán comunicados al Gobernador en

la fecha de aquélla.

Art. 118. Los Alcaldes de barrio no pueden au-

sentarse nunca del de su cargo por más de veinticuatro

horas sin licencia del Alcalde, quien designará persona

que los reemplace durante su ausencia.

Art. 119. Los Tenientes reemplazarán al Alcalde en

todas sus atribuciones, y los Regidores á los Tenientes,
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por el orden establecido en el art. 52, en casos de ausen-

cias, enfermedades ó vacantes interinas.

Art. 120. No pueden los Concejales, sin licencia del

Ayuntamiento, ausentarse en día de sesión ordinaria ó

extraordinaria, ni por más tiempo que el que medie en-

tre dos ordinarias.

Sólo se concederá licencia á la par á la cuarta parte

del numero total de Concejales.

Art. 121. Los (Joncejales desempeñarán sus funcio-

nes dentro del término municipal á que pertenecen, sin

que para su ejercicio puedan ser obligados por nadie á

salir de él.

Nota.®

Es lástima que en un decreto que tan

buenas cosas contiene, se haya conserva-

do esa nomenclatura de Tenientes de Se-

menteras y Ganados, que ya en estos

tiempos puede prestarse á chistes de cierto

género, contrarios al propósito de dignifi-

car los Tribunales municipales. No era

necesario tanto para pagar á la tradición

el tributo que el Sr. Maura ha considera-

do indispensable; y nótese que la cosa re-

sultaba tan difícil de definir seriamente,

que en el Real decreto no se señalan las

atribuciones de esos Tenientes, sino que

se relegan en conjunto á los Reglamen-
tos y vigentes disposiciones.
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En este punto nada tenemos que aña-

dir, sino que, á nuestro juicio, si los Re-
glamentos no resolviesen con perfecta

claridad sobre los casos de sustitución y
delegaciones á que el artículo que anota-

mos se refiere, y es de temer que mucho
quede indefinido, habrá que acudir, como
derecho supletorio, a la Ley Municipal de

la Península

ARTÍCULO 14

Para el mejor gobierno y administración de

los pueblos^ éstos se dividirán en Barangayes,

regulados según la agrupación de sus habitantes.

Cada Barangay de población agrupada com~

prenderá^ por lo menos, lOQfamilias, sin exce-

der de 150.

Cada Barangay de población no agrupada

comprenderá^ por lo menos, h^familias, sin lle-

gar á 100.

A I frente de cada Barangay habrá un Cabeza^

quien ejercerá, á la vez que este cargo, el de Te-

niente del barrio.

La división de Barangayes se verifkará tan

pronto como se constituyan los Tribunales mu-
nicipales en Juntas de éstos ^ con los doce electores

delegados.
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Una tez acordada y comunicada al Gohtrna-

dor de la provinciay no se podrá reformar sin

que éste, oída la Junta provincial^ apruebe el

acuerdo adoptado en igual solemnidad.

Ley Municipal vigente en la Península

Art. 35. Los distritos en que se divida cada término

municipal serán próximamente iguales en numero de ha-

bitantes.

Art. 36. Cada distrito se dividirá en barrios cuando

contengan más de 4.000 habitantes.

Los barrios de cada distrito serán próximamente igua-

les en población, y cada barrio quedará comprendido en

un solo distrito.

Todo arrabal separado del casco de la población, así

como cualquiera otra parte del término municipal apar-

tado del mismo casco, ha de constituir barrio, sea la que

fuese su población.

En cada barrio habrá un Alcalde del mismo, nombrado

por el Alcalde de entre los electores que tengan su resi-

dencia fija en la demarcación.

El Alcalde podrá separar libremente á los Alcaldes de

barrio.

Art. 196. Los Alcaldesde barrio están, relativamente

á los Alcaldes y Ayuntamientos, en la misma dependen-

cia jerárquica que los Alcaldes y Tenientes respecto á

los Gobernadores.

Art. 202. Los Alcaldes de barrio en los suyos respec-

tivos ejercerán las funciones de Gobierno político que
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con arreglo á las leyes les delegasen los Tenientes de Al-

caldes, conformándose con las disposiciones del Alcalde

y del Gobernador de la provincia.

Nota.»

Gomo se ve á la simple lectura del ar-

tículo 14, llámase Barangay una sección

del piteUo^ regulada por la unión de sus

habitantes en grupos más ó menos com-

pactos, pero correspondiendo todos á la

propia entidad municipal.

Es la misma idea que expresa la pala-

bra Barrio.

El Diccionario de la lengua castella-

na por la Real Academia Española^ edi-

ción de 1884, dice:

«Barrio es cada una de las partes en

que se dividen los pueblos grandes.=
Grupo de casas ó aldehuela dependiente

de otra población, aunque esté apartado

de ella.»

Ya se ha visto, por la comparación de

los textos respectivos, cómo los concep-

tos de Barangay y Barrio resultan asi-

milados en el Real decreto y en la ley de

2 de Octubre de 1877; y de la propia ma-

nera que hay barrio aunque el grupo de
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casas ó aldehuela qué le forma esté apar-

tado de la población de que constituye

parte, así también tendremos Barangay

aunque no estén rigurosamente agrupa-

das las casas, y sin que por esto deje de

constituir con el resto del pueblo^ siquiera

separado de él, una sola entidad munici-

pal. Sobre este punto, el Real decreto no

deja lugar á dudas. Y claro está, porque

es de mero buen sentido que en la nueva

división de los Barangayes se ha de to-

mar por base inexcusable la unidad y
continuidad de territorio de cada uno de

ellos; de suerte que el de ningún Baran-

gay resulte interrumpido por grupo algu-

no de población que á otro Barangay co-

rresponda.

Una importante diferencia se advierte

entre el Barrio peninsular y el Barangay

filipino: que mientras al primero no se

señala número de habitantes ó poblado-

res, bastando que el distrito tenga 4.000

para que se imponga su división en ba-

rrios, al segundo sí se le determina, bien

que aproximadamente, la población, aten-

diendo á si ésta se halla ó no agrupada.
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Mas como la regulación no se hace aquí

por habitantes, sino por familias^ impor-

ta que no se olvide que, como . decía la

Ley VI, tít. 33 de la partida 7.\ «familia

»se entiende el señor della, é su mujer, é

»todos los que viven so él, sobre quien ha

))mandamiento, assi como los fijos, é los

«sirvientes, é los otros criados.»

De estos elementos, pues, ha de enten-

derse compuesta cada familia; y desde

que haya de 100 á 150 familias en pobla-

ción agrupada, y al menos 50, sin llegar

á 100, en población que no lo esté, con

continuidad de territorio, habrá de cons-

tituirse un Barangay.

Con lo que ya podemos decir que las

notas características del Barangay son:

1/ Sección de un solo pueblo.—2.* Terri-

torio único y continuo.—3.* Habitantes

unidos en grupos más ó menos compac-

tos.—4.* Determinación del número de

familias que han de existir dentro de cada

territorio.

Gomo dice el decreto, es atribución ex-

clusiva de los Tribunales municipales, en

Juntas de éstos con los doce electores de-
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legados de la respectiva Principalía, la

fijación del territorio que cada Barangay

debe abrazar. Sólo tienen obligación de

dar conocimiento de su acuerdo al Gober-

nador de la provincia. Si intentaren re-

formarlo, necesitan entonces la aproba-

ción de dicha autoridad, previa audiencia

de la Junta provincial.

« *

Los Cabezas de Barangay ejercerán,

además de este cargo, cuyas nuevas atri-

buciones han de señalar los Reglamentos,

sin contar la recaudación de impuestos no

arrendados que les asigna el art. 26, el de

Teniente de barrio, Alcalde de barrio en

la Península. Bajo este respecto, paréce-

nos que no han de tener otras facultades

que las que les deleguen los Capitanes y
Tenientes. De las exenciones y emolu-

mentos que ahora les corresponderán nos

ocuparemos al anotar el art. 18.

Organizado en debida forma el Baran-

gay, resultará que los Cabezas^ que re-
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cuerdan los numerarii de los Municipios

romanos y corresponden á los Alcaldes

de barrio de la Península, no estarán

obligados á ejercer sus funciones fuera

del territorio (Barangay) que les está en-

comendado, con lo cual aquéllas no les

serán onerosas.

Por el nuevo Real decreto, las funciones

de cada Cabeza se fijan y concretan en

localidad determinada, mientras que hoy

tienen que ejercerlas sobre individuos que

figuran en un padrón informal, sea cual

fuere su residencia. El actual Barangay

se compone de individuos y familias di-

seminados en distintos barrios ó pueblos,

ó bien residen en un barrio familias é in-

dividuos que pertenecen á infinidad de

Barangayes, teniendo el Cabeza que ir

por los cuatro extremos de la población,

y aun hacer viajes costosos fuera del pue-

blo y hasta de la provincia, en busca de

los individuos de su padrón. ¡Cuántas ve-

ces, para recaudar un peso, necesitaba

gastar dos ó más!

Otras facilidades y garantías les otor-

ga el Real decreto, las que iremos exa-
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minando; mas para que sean eficaces,

una de las cosas que más deben procurar

todos es la formación de buenos censos

de habitantes, como ya lo hemos enca-

recido en anteriores notas.

ARTÍCULO 15

El nombramiento de Cabezas de Baranda?/ se

hará por el gobernador de laprovinciaj ipropues-

ta en terna del Tribunal municipal, juntamente

con los doce vecinos representantes de la Princi-

palia.

Laformación de la terna se hará mediante elec-

ción de los propuestos, uno d uno, bajo la presi-

dencia del Capitán, con asistencia del Devoto ó

Reverendo Cura párroco, y no podrán ser inclui-

dos en ella individuos notados con alguna de las

tachas que paraformar parte del Tribunal mu-
nicipal señala el art. 9.°

Ley Municipal vigente en la Península

Art. 58. Eq el mismo día el Alcalde nombrará de

entre los electores á los Alcaldes de barrio. Los nombra-

dos desempeñarán el cargo de Alcaldes de barrio hasta

la próxima renovación de Ayuntamiento, si antes no fue-

sen separados por el Alcalde.

Art. 59. El Alcalde dará conocimiento á la Corpora-
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ci6n municipal, en la sesión inmediata, de los nombra-

mientos de Alcaldes de barrio á que se refiere el artículo

anterior.

Notas

Si el Cabeza de Barangay fuese tan sólo

un Teniente de barrio, no se explicaría sa-

tisfactoriamente que deba ser nombrado
por el Gobernador de la provincia con la

solemne propuesta en tema que ordena el

artículo que anotamos, mientras que los

Alcaldes de barrio en la Península reci-

ben su nombramiento sencillamente del

Alcalde y sin ningún previo requisito.

Pero esa notable diferencia demuestra

que el Cabeza de Barangay es un funcio-

nario de consideración mucho más eleva-

da, y que las atribuciones de tal Teniente

de barrio son en él secundarias. Como el

Capitán es bastante más que el Goberna-

dorcillo, el Cabeza de Barangay represen-

ta también más que el Alcaide de barrio,

y así debe ser, sin duda, puesto que no

podrá negarse que la entidad Barangay

en Filipinas representa socialmente algo

superior, en la tradición y en el hecho, al

barrio de la Península.



142 RÉGIMEN MUNICIPAIi

Urgía, pues, por todos los medios posi-

bles, dignificar ese cargo, y á eso se as-

pira en el Real decreto, empezando por la

forma del nombramiento.

No podrán ser incluidos en la terna

—

continúa el artículo—individuos notados

con alguna de las tachas que para formar

parte del Tribunal municipal señala el

artículo 9/

Remitimos á nuestros lectores á las no-

tas que á este último pusimos, pues todo

cuanto allí se dice, aplicable» ha de ser á

los Cabezas de Barangay.

Pero no hay que disimular las cosas:

para hallar personas capaces, legal é in-

telectualmente, de desempeñar este car-

go, se ha de tropezar con inmensas difi-

cultades. No en un momento puede bo-

rrarse el recuerdo de tantas penalidades,

de tantos atropellos, de tantas ruinas co-

mo han hecho odioso el cargo de Cabeza

de Barangay.

Un diario de Manila, El Eco de Filipi-

nas (1), bastante adicto al Sr. Maura,

( 1 ) Véase El Eco de Filipinas del 28 de Julio de 1 893.
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emite con este motivo apreciaciones lle-

nas de amarga verdad:

«Además, el cargo de Cabeza, que an-

tes era tan codiciado y que constituía una

herencia tan honorífica como anhelada,

ha llegado á mirarse con horror, y se ha

hecho de desempeño obligatorio en la

mayor parte de los casos. Consúltense los

archivos de los Gobiernos de provincia, y
se encontrarán en ellos millares de ins-

tancias, dadas carpetazo, en solicitud de

relevo por los Cabezas; millares de expe-

dientes instruidos á causa de renuncias

fundadas en falta de salud, en pobreza no-

toria, etc., etc., y sobre todo, óigase á los

Jefes ele provincia, y es seguro que todos

dirán que cuesta más trabajo proveer una

Cabecería vacante, que obtener un crédito

cualquiera para una atención del servicio.

))Y el motivo es obvio: las nueve déci-

mas partes de los Cabezas de Barangay

en estos últimos veinte años, se han

arruinado en el desempeño de tal cargo,

y han salido de él concursados é incapa-

citados legalmejite para el ejercicio de

cualquier otro cargo público.
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))Ningún Cabeza puede conllevar hoy,

sin desatender por completo su hacienda,

el cúmulo de obligaciones que la sucesiva

reforma de las leyes administrativas ha

ido echando sobre él, ni conllevar tam-

poco las vejaciones que, en la práctica,

tales deberes les producen: juzgúese lo

que les sucederá en lo sucesivo que su

trabajo será mayor, según expresamente

se dice en el art. 18, y según se despren-

de de la obligación de recaudar dieciséis

arbitrios á más del importe de la cédula

personal, única cobranza que tenían has-

ta ahora á su cargo, única y bastante sin

embargo á tenerlos en continuo movi-

miento, en constante zozobra y en per-

manente riesgo de ruina.»

Tiene razón El Eco de Filipinas;'^eYO

en los Reglamentos que regulen las atri-

buciones de los Cabezas de Barangay, la

manera de ejercerlas, los auxilios que la

Administración ha de prestarles y los

emolumentos con que se les ha de indem-

nizar, en lo posible, sus desvelos, podría
,

ciertamente, hacerse mucho para quitar

á ese cargo lo que tiene de oneroso, y por
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tanto neutralizar la repugnancia que to-

dos sienten á aceptarlo. Sin un criterio

muy amplio en este punto, créanos el se-

ñor Maura: su reforma habrá fracasado

en su parte esencial. Bien que se rinda

culto á la tradición en aquel país oriental,

como ya dijimos, pero armonizándola con

las aspiraciones y las necesidades de nues-

tros tiempos. Si el Real decreto se plantea

en el Archipiélago con alma tímida y
sentido estrecho, el Cabeza de Barangay

continuará siendo la eterna víctima, pero

también, cuando pueda, el eterno fugitivo

de todos los cargos concejiles.
¡

ARTÍCULO 16

Para ser elegido Caleza de Barangay se re-

querirán las circunstandas siguien tes:

1.* Ser natu7*al ó mestizo de sangley.

2."' Ser mayor de veinticinco años.

3.* 8er^ con dos años de antelación, vecino

del pueblo en que ha de ejercerse el cargo.

4.* Ser de honradez y probidad notorias.

10
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Ley Municipal vigente en la Península

No hay en ella artículo alguno que con

éste tenga analogía,

IsTotas

Contiene este artículo disposiciones tan

concretas y á la vez tan claras, que no

requieren más explicaciones. Sin em-
bargo, hay que advertir, respecto á la

circunstancia 4/, aunque no es de su~

poner que nadie pretenda lo contrario,

que la probidad y honradez de los hom-
bres se presume siempre de derecho;

nadie viene, pues, obligado á probarlas.

La tacha legal que pueda nacer de la

falta de probidad y honradez, es la que

debe probarse, acreditando en forma los

hechos en que se funde.

ARTICULO 17

Pueden excusarse de ser Cabezas de Barangay:

Los mayores de sesenta años.

Los imposibilitados físicamente.

Los que hayan ejercido el cargo doce años.
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Ley Municipal vigente en la Península

Repetimos lo dicho en el artículo an-

terior.

Notas

Mucho cuidado debe haber en esto de

la admisión de excusas. Por poco que se

abra la mano en este punto, la constitu-

ción del Barangay será imposible, por los

motivos expuestos al comentar anteriores

artículos. Por otra parte, desapareciendo,

como desaparecen ahora, las bárbaras

responsabilidades pecuniarias que ago-

biaban á los Cabezas, es de esperar que

ni las excusas se presentarán ordinaria-

]nente sin motivo legal, ni habrá la leni-

dad, más ó menos interesada, con que

han soUdo admitirse ilegales excusas.

En cuanto á la fundada en haber ejer-

cido el cargo doce años co7iseciítivos, por-

que así habrá de entenderse, raro ejem-

plar se presentará en Filipinas de tamaña

longanimidad.
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ARTICULO 18

El cargo de Cabeza se ejercerá por tres años,

y "podrá obtenerse indefinidamente en reeleccio-

nes consecutivas.

Como recompensa del mayor trabajo que los

nuevos Barangayes han de producir al Cabeza

,

se aumentará en un 50 por 100 más la retribución

que hoy percibe por sus servicios de recaudación^

concediéíidosele además por el Tribunal ^nunici-

paly en cada ano, la prestación legal de uno ó dos

polistas como auxiliares para el desempeño de su

cargo; todo ello sin detrimento de las exenciones

y privilegios que ya tiene concedidos por las le-

yes vigentes.

Ley Municipal vigente en la Península

Repetimos lo dicho respecto de los dos

anteriores artículos.

Nota.®

Entre las disposiciones que contiene el

Real decreto que examinamos, quizá no

haya ninguna otra tan ocasionada á pro-

ducir largos debates como la que vamos

á examinar. En primer término, se dice

que el Cabeza ejercerá el cargo tres años,

y podrá ser reelegido indefinidamente.
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Pero*, ¿durante qué tiempo se ha de en-

tender de forzoso desempeño el cargo?

¿Será durante los doce á que se refiere el

artículo anterior como necesarios para

que su ejercicio pueda alegarse como ex-

cusa? ¿Será sólo durante los tres que el

artículo que anotamos establece que se

habrá de desempeñar?

Si no ha de ser irrisoria la citada dis-

posición del art. 17, entendemos que si el

Cabeza tiene la desgracia ó la suerte de

ser reelegido una y otra vez, no podrá de-

clinar el cumplimiento de sus funciones

mientras no haya agotado los cuatro trie-

nios en su ejercicio. Esto es lo que, á nues-

tro juicio, establece el Decreto-ley; pero

resulta también tan enorme la imposición

de una carga concejil de tal naturaleza

por doce años^ que se nos figura que una

vez constituido el Barangay según las

nuevas disposiciones, no habrá más re-

medio que equiparar la duración del car-

go de Cabeza con la de aquellos otros á

que se refiere el art. 8.% ó quizá señalarle

duración más breve.

* 4:
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Viene luego la asignación de la Recom-

pensa material al Cabeza, por el mayor
trabajo que han de producirle los nuevos

Barangayes, y aquí las obscuridades su-

ben de punto.

No hay dificultad para extender lo del

aumento de un 50 por 100 sobre la retri-

bución que hoy percibe por sus servicios

como recaudador; el resultado metálico

podrá ser insignificante, pero al menos la

disposición es clara.

No sucede otro tanto al otorgarle, en

cada año, la prestación legal de uno ó dos

polistas como auxiliares para el desem-

peño de su cargo.

El sentido literal del artículo parece in-

dicar que uno ó dos hombres de los suje-

tos á prestación, ^en vez de consagrarse á

los trabajos propios de la misma, habrán

de dedicarse durante todo el año á auxi-

liar, en clase de alguaciles ó cosa así, al

Cabeza de Barangay en el ejercicio de

su cometido. Pero á poco que se haga la

cuenta, resultará absorbida con este ser-

vicio una parte muy importante de la

prestación, puesto que si se substrae á ella
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un solo polista diario, son 365 jornales

que en cada Barangay se pierden anual-

mente para la referida prestación; si dos,

serán 750 jornales; sin que para los efec-

tos de este cálculo influyan grati cosa los

días festivos. Calcúlese ahora lo que que-

brantará la prestación en cada Barangay

ese servicio de polistas así entendido, y
lo que representará aplicando el mismo
cálculo á todos los Barangayes que ha-

yan de constituirse en Filipinas, que serán

aproximadamente unos 20.000.

Esto ha hecho creer á algunos que el

decreto-ley sólo concede al Cabeza un au-

xilio de 15 jornales al año, si se trata de

un solo polista, ó 30 jornales, si de dos;

pero esa ayuda sería tan mezquina, que

nos inclinamos á lo primero, no obstante

reconocer sus inconvenientes.

Téngase presente que los Tribunales

municipales, llamados á conceder al Ca-

beza el auxilio de que se trata, han de

experimentar serias dudas y vacilaciones

en este asunto; resultando de ellas fun-

damental desigualdad de criterio y de

acuerdos, que constituirán verdadero caos
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en la Administración y divergencias cho-

cantes en punto en que cabalmente se re-

comienda la uniformidad.

Dice el Real decreto, que así el au-

mento del 50 por 100, como el auxilio de

los polistas, ha de entenderse sin detri-

mento de las exenciones y privilegios

concedidos por las leyes vigentes. Pero,

¿se conservan esos privilegios y exencio-

nes para la mujer y primogénito del Ca-

beza, que se hallan exentos de cédulas

personales y otras cargas? El decreto no

lo dice expresamente; pero estamos por

la afirmativa, ya porque esas exencio-

nes ceden en alivio del jefe de la fami-

lia, ya también porque el mismo decreto,

al referirse á las leyes vigentes sin dero-

garlas, parece que en este punto las deja

intactas, y en toda su fuerza y vigor. No
se olvide, además, que el artículo que

anotamos tiene por objeto establecer re-

compensas,para el Cabeza, ^or el mayor
trabajo que los nuevos Barangayes han

de producirle.
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ARTICULO 19

Las cuestiones que surjan relativas á la cons-

titución total ó parcial de los Tribunales muni-

cipales, Principalias y representación de éstas,

ó á las respectivas atribucio7ies, serán sometidas

al Gobernador de la provincia, gue las resolverá

con informe de la Junta provincial.

Ley Municipal vigente en la Península

Art. 87. Siempre que por cualquiera de los casos

enumerados en los artículos anteriores sea preciso obte-

ner la aprobación del Gobernador o del Gobierno, el

Alcalde cuidará de remitir los antecedentes dentro de

un plazo que no exceda de ocho días, contados desde la

fecha del acuerdo.

Nota.®

Nos limitamos aquí á recordar que los

Capitanes no son arbitros del plazo en que

hayan de someter á los Gobernadores de

provincia las cuestiones de que se trata.

Deben verificarlo en un término fijo; y
mientras no venga una disposición re-

glamentaria especial para el caso, liarán

bien en ajustarse al plazo que prefine,

para asuntos análogos, el artículo de la

Ley Municipal de la Península, arriba

transcrito.
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Seooión sefiTunda (1)

Juntas provinciales

ARTÍCULO '20

Para inspeccionar la administración del «lía-

ber de los pueblos» é informar al Gobernador de

¿a provincia sobre los asuntos municipales en que

deba ó pueda ser oida, se constituirá en cada ca-

pital ó cabecera de provincia una Junta provin-

cial, qu% se compondrá del Promotor fiscal, del

Administrador de Hacienda pública, de los Vi-

cariosforáneos de la provincia, si fuesen dos, y
sifuese uno solo, de éste y el Devoto ó Reverendo

Qura Párroco de la capital ó cabecera, del Médi-

co titular de la provincia y de cuatro principales

vecinos de la cabecera elegidos por los Capitanes

de los Tribunales municipales délaprovincia, eri

la forma que determinen los reglamentos.

Será Presidente nato de la Junta el Goberna-

dor de la provincia. En su defecto, presidirán los

Vocales natos por el orden en que van enumera-

dos en el párrafo primero2e este articulo.

Los cuatro principales tendrán la obligación

de desempeñar su cometido durante seis años.

(1) Como la materia de esta Sección constituye una
especialidad para las Islas Filipinas, no haremos de aquí
en adelante referencias á la legislación peninsular, sino

en los casos en que estimemos de mayor conveniencia el

conocimiento de algunos textos.
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Pasado este tiempo, cesarán en su encargo, y
{>e procederá d la elección de otros cuatro, sin que

puedan ser reelegidos aquellos á quienes corres-

ponde cesar.

Pueden excusarse de formar parte de la Junta

provincial los principales que hudiesen cumpli-

do sesenta años y los que estuviesen impedidos

físicamente.

No podrán ser elegidos para tales cargos los

que perciban sueldos con cargo d fondos genera-

les, locales ó municipales; los contratistas de ar-

bitrios, obras ó servicios de algún pueblo de la

provincia; los deudores d fondos públicos; los que

huUeseii sido condenados á pena personal, cum-

plida o no, ni los procesados cuya catisa no hu-

biese sido sentenciada por ejecíUoria,

Notas

El cometido de estas Juntas se parece

algo al de los antiguos Consejos provin-

ciales de la Península, en cuanto consti-

tuían un Cuerpo consultivo, cuyos dictá-

menes debía oir unas veces, y volunta-

riamente oía otras, el Goberjiador de la

provincia.

Pero no sólo tienen estas Juntas carác-

ter consultivo: el artículo que anotamos

les otorga facultades de inspección y cen-
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sura en el orden económico, las cuales

han de traducirse á las veces en comuni-

caciones proponiendo al Gobernador de

la provincia, ó al General, aquellas me-

didas que les parezcan oportunas, según

puede verse en el art. 23.

Las facultades de inspección que se

conceden á las Juntas llevan consigo la^*

responsabilidades que luego examinare-

mos, por lo que nunca desplegarán de-

masiado celo en cuanto con el Haber de

los pueblos se relacione.

La designación del personal para for-

mar estas Juntas ha obedecido, sin duda,

al deseo de reunir en ellas representación

de los elementos sociales de mayor im-

portancia, al propio tiempo que del mayor

número posible de intereses y medios de

gobierno.

Así, el Gobernador representa el Esta-

do; el Promotor fiscal, la Ley; el Vicario

foráneo y el Párroco, la Religión; los

cuatro principales, los intereses del Pue-

blo, y el Administrador de Hacienda y
el Médico titular, los elementos técnicos,

ya en lo que se refiere á la marcha ad-
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ministrativa y económica, ya en cuanto •

puede afectar á la salud pública en sus

diversos ramos.

Quizá alguien crea que buscamos muy
alto la razón de esas designaciones, y que

han obedecido sencillamente á la necesi-

dad, por no ser posible hallar otros ele-

mentos útiles para constituir las Juntas.

Pero, sea como quiera, es lo cierto que

por uno ú otro camino resulta lo que he-

mos indicado; á saber: que en la Junta

municipal tendrán representación los más
vitales intereses de toda sociedad.

Aquí se tropieza nuevamente con la

misma dificultad que antes señalamos, al

ocuparnos de la formación de las Princi-

palías: porque hemos visto que de éstas

se hallan excluidas las personas que, al

poseer títulos académicos ó por haber

desempeñado ciertos cargos, han demos-

trado sus aptitudes, cuando no satisfacen

por lo menos 50 pesos de contribución.

Los inconvenientes que este sentido res-

trictivo tiene para la constitución del

Tribunal municipal y Delegados de la

Principalía, habrán de notarse también
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al establecer las Juntas provinciales, en

cuanto se refiere al personal electivo que

entra en ellas.

Establece el artículo, que los Capitanes

de los Tribunales municipales de cada

provincia elegirán los cuatro principa-

les que han de formar parte de la Junta;

pero reserva á los reglamentos la forma

de la elección.

Difícil nos parece desde luego que ésta

se verifique en reunión de Capitanes; por

la dificultad de congregarles en un mis-

mo punto y el inconveniente de hacerles

abandonar los pueblos en que ejercen sus

cargos; pero, en fin, ya veremos lo que

los reglamentos establecen, que no sos-

pechamos siquiera que consista en que

los Capitanes envíen por escrito sus vo-

tos, por las irregularidades á que tal pro-

cedimiento pudiera dar lugar. Desde lue-

go nos parece que la elección debe tener

por base la votación secreta.

El artículo consigna los casos de inca-
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pacidad para ser elegidos Vocales de la

Junta Provincial, y por cierto que al final

del mismo hallamos algo que nos parece

incorrección de lenguaje. Se dice que no

podrán obtener dichos cargos los proce-

sados cuya causa no hubiese sido sen-

tenciada por ejecutoria; lo que sin duda

se ha querido decir es que esos procesados

deberán haber sido absueltos por ejecuto-

ria; otra cosa no puede presumirse ni re-

motamente que haya podido pensarla el

legislador.

Tampoco se excluye de la elección á

los miembros del Tribunal municipal ni

a los asociados y sus suplentes; pero to-

dos éstos se hallan virtualmente incapa-

citados, por la razón sencillísima de que

vendrían á ser fiscales y censores de sus

propios actos administrativos.

ARTICULO 21

Las cuestiones é incidencias d que diere lugar

la constitución de las Juntas provinciales y la re-

novación total ó parcial de los individuos que

han deformarlas, y la definición de sus facul-
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tades ó sus relaciones con el Gobernador de la

provincia ó con los Tribunales muriicipales, serán

resuellas por el Goiernador general.

Nota.®

Aciuí también se advierte un defecto de

redacción, que no deja de tener impor-

tancia. Hablase de^la renovación total ó

parcial de las Juntas provinciales, y no se

concibe cómo jamás pueda hacerse total

y de una vez esa renovación, puesto que

entran á formarla personas por razón

de cargos que ya vienen ejerciendo, como
el Promotor fiscal La frase, pues, re-

novación total ó parcial, ha de entender-

se alusiva á los casos en que haya que pro-

ceder á nuevo nombramiento, ya de los

cuatro, ya de menor número de los indi-

viduos electivos que componen la Junta.

Dada la índole de las cuestiones que

pueden promoverse, y las autoridades

entre las cuales pueden surgir, es evi-

dente que sólo al Gobernador general

puede reconocerse competencia para re-

solverlas, como Superior común de todas

aquellas entidades.
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ARTICULO 22

La Mnta provincial tendrá á su cargo la caja

en que se custodie el «Hater de los pueblos», sien-

do Claveros de ella el Promotorfiscal, el Admi-
nistrador de Hacienda y uno de los principales

elegidos por los Capitanes de los pueblos, que

será designado por sorteo en el seno de la Junta.

Para la formalización de las operaciones de

Caja, de las de contabilidad de ingresos y gastos,

con cuenta corriente que debe llevarse á cada

pueblo, y demás detalles de este servicio, asi como

para los trabajos de Secretaria, laJunta acordará

el nombramiento de una persona suficientemente

apta, señalándole la gratificación suficiente, con

cargo, á prorrata, al «Haber de los pueblos».

Esta misma persona actuará como Secretario

de la Junta, sin voz ni voto, llevando el libro de

actas firmadas por todos los asistentes á cada

sesión.

Serán personal y principalmente responsables

del «Haber de los pueblos» que se ingrese en la

Caja especial de los Gobiernos de provincia, los

tres Claveros; y subsidiariamente los restantes

individuos de la Junta.

Cualquiera de los individuos de ésta podrá

pedir un arqueo el día que lo considere oportuno,

para cerciorarse del estado de la Caja y de tas

existencias que contiene, y deberá efectuarse en

el acto, sin ecpcusa ni pretexto alguno.

11
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Nota.»

Lo primero que nos llama la atención

en este artículo, es que sea el Pro-

motor • fiscal uno de los tres Claveros,

cuando á todos ellos se les hace respon-

sables de cualquier quebranto ilegítimo

que sufran los «Haberes cié los pueblos»,

una vez ingresados en la Caja. No ya por

la diversidad de funciones que requieren

frecuentes ausencias del Promotor, sino

por las judiciales que á éste le incumben

en la persecución de los delitos, enten-

demos, que el Promotor fiscal, sobretodo

allí donde la sustitución es tan difícil,

no debe jamás ser Clavero. Asombra que

en un Real decreto que refrenda letrado

de tan consumada pericia como el señor

Maura, haya podido pasar inadvertido

un error semejante. Mucho mejor habría

sido, pues, entregar la tercera llave al

Vicario foráneo ó al Devoto ó Reverendo;

su elevado carácter sería siempre una ga-

rantía; además, como no tienen que in-

tervenir para nada en la Administración

de justicia, no se corría el peligro de que
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en una causa criminal pudiesen encon-

trarse en un mismo volumen el acusador

y el procesado.

No discutiremos si es ó no fundada la

desconfianza, que ya se anuncia en el

preámbulo del Real decreto y trasciende

á su articulado, acerca de la seguridad

de los fondos municipales que se confia-

sen á las Principalías, por lo que se ha

optado por dejarlos retenidos en poder de

la Administración. Los que conocemos un

poco las intimidades de nuestras colonias,

no podemos menos de sonreimos ante

ese exceso de previsión. Pero así lo ha

dispuesto el legislador, no sin advertir

que tal medida sólo subsistirá mientras

la experiencia no acredite que las Princi^

palias sabrán guardar y aventajar los

fondos del procomún. Pero, ¿cuándo ven-

drá esa experiencia, si en poder de las

Principalias no ha de entrar ni un cénti-

mo con' que hacer la prueba de su inteli-

gencia en aventajar y de su probidad en

conservar el dinero público? Lo más na-
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tural hubiera sido que en cada Municipio

existiera, como en los Ayuntamientos de

la Península, una Caja para guardar to-

dos sus fondos; y si eran malversados,

caso que seguramente sería rarísimo, exi-

gir severas responsabilidades á los mal-

versadores, y hasta quizá imponer tem-

poralmente á los Tribunales municipales

sin probidad en este punto el ingreso de

sus fondos en la Caja provincial.

Esa especie de presunción de impureza

en el manejo de caudales que deja enten-

der el Real decreto, nos parece un tanto

violenta y depresiva.

Además, el procedimiento va á resul-

tar embarazoso y caro por diversos con-

ceptos , no sólo porque exige en la pro-

vincia una extensa contabilidad central^

sino porque se trata de un país donde, en

materia de vías de comunicación, todo

está por hacer, y resultará sumamente %

difícil y molesta la situación de fondos

á distancias tan considerables.

Si la falta de una buena administra-

ción de los haberes comunales fuese razón

bastante para privar á los Ayuntamíen-
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tos de la custodia de los mismos, algunos

hemos conocido en España que no mere-
cían guardar en sus arcas ni una sola pe-

seta.

El último párrafo de este artículo con-

tiene un precepto que aplaudimos con el

mayor gusto: el que ordena la práctica

del arqueo inmediatamente lo pida cual-

quiera de los individuos de la Junta, para

cerciorarse del estado de la Caja. En esta

materia no caben dilaciones, que podrían

hacer infructuoso el resultado de la inves-

tigación. He aquí una razón más que

aconseja que los Claveros no desempeñen

cargos que exijan su presencia fuera de la

capital de la provincia.

*

Por último, se establece que, si bien los

tresClaveros son personaly principalmen-

te responsables del «Haber de los pue-

blos» que ingrese en la Caja especial de

los Gobiernos de provincia, lo son también
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subsidiariamente los restantes individuos

de la Junta. Pero ¿cuándo? Esto es lo que

el Real decreto no dice, y no debiera omi-

tir; no se puede decretar responsabilida-

des de tal naturaleza contra nadie, sin de-

terminar las causas que las engendran.

Si los tres Claveros defraudan la Caja ¿por

dónde pueden ser responsables los demás

individuos de la Junta que no tuvieron

parte en el delito, ni principal ni subsi-

diariamente? Nosotros creemos que esa

responsabilidad subsidiaria sólo puede na-

cer de negligencia ú omisión.

ARTICULO 23

Los reparos ó adver¿encías que se deriven de la

función inspectora y de censura propias de la

Junta^ se comunicarán de oficio al Gfoiernador de

la provi?icia, acompañando los documentos ó an-

tecedentes que los motiven^ para que dicha Auto-

ridad resuelva lo procedente.

También podrá la Junta dirigir al Gobernador

general, por conducto del Gobernador de la pro-

vincia, exposiciones, representaciones 6 propues-

tas que repute convenientes al bien de los pueblos

6 ala ordenada marcha de la Administración,
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Nota.®

Dos clases de gestiones puede practicar

la Junta provincial en el uso de su fun-

ción inspectora y de, censura: las unas

encaminadas á corregir los abusos que

advirtiere en lo que podríamos llamar

marcha corriente de los asuntos públicos;

las otras dirigidas á obtener disposiciones

superiores que completen ó modifiquen la

tegislación por que los servicios se rigen.

Las primeras han de ejercerlas cerca del

Gobernador de la provincia, como Jefe de

la Administración y encargado de velar

por la observancia de las leyes y demás

disposiciones superiores; las segundas de-

berán practicarlas cerca del Gobernador*

general, como representante genuino de

la soberanía metropolítica.

Véase, pues, cuan grande es la impor-

tancia de las Juntas provinciales, y cuan

inmensos servicios pueden prestar al país

á la sombra del bien concebido artículo

que comentamos. No sólo pueden pedir el

cumplimiento de las leyes que existen;

tienen también derecho á representar
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para que el poder legislativo dicte otras

que, en concepto de la misma Junta, ha-

gan falta para el bien de los pueblos ó la

ordenada marcha de la Administración.

La Junta provincial es, por tanto, un
factor importantísimo que, bien conduci-

do, puede contribuir extraordinariamen-

te al progreso del pueblo fiüpino. Si esto

se medita bien, es de esperar que los Ca-

pitanes envíen á estas Juntas, haciendo

uso de su derecho de electores, los hom-
bres más inteligentes, más laboriosos y
más honrados de las PrincipaKas.

No terminaremos sin recordar que por

otro Real decreto de 19 de Mayo del co-

rriente año, reorganizando el Consejo de

Administración de Filipinas, se establece

que corresponde á las Juntas provinciales

la designación de los Consejeros delega-

dos para eccponer dentro del Consejo los

deseos y las necesidades de los pueblos.

Las Juntas provinciales, designando

para sus Consejeros á las personas de re-
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conocida capacidad, de notoria ilustra-

ción, pueden demostrar al Gobierno de la

metrópoli las deficiencias de las antiguas

leyes, los errores de las modernas refor-

mas, y más que todo las de conveniencia

y carácter urgente que precisa implantar

en el Archipiélago.

Patente se ve la sana intención del Mi-

nistro en la creación de estas Juntas pro-

vinciales, para que sirvan de interme-

diarias entre los Tribunales municipales

y el Consejo de Administración , á fin de

que los tres cuerpos, como ruedas engra-

nadas con acierto y armonía, señalen

pronto la hora apetecida de gozar Fihpi-

nas el mayor número posible de garan-

tías en la gestión de sus intereses.
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CAPÍTULO II

. ADMINISTRACIÓN Y HACIENDA DE LOS PUEBLOS

ARTICULO 24

Constituirá el «Baber ó Hacienda de los pue-

6los»j con exclusivo destino d atenciones procomu-

nales, el producto de los arbitrios é impuestos si-

guientes:

L^ Pesquerías.

2.^ Credenciales de propiedad del ganado

mayor.

3.^ Credenciales de transferencia.

4.'' Rentas y productos de fincas urbanas ó

rústicas, pertenecientes al pueblo.

5.° Billares.

6.^ Funciones de teatro y carreras de caballos

.

1.^ Mercados.

8.^ Mataderos.

9.^ Portazgos, balsas y baldeos.

10. Encierro de animales.

11. Impuesto de alumbrado y limpieza.

12. Recargo del 10 por 100 sóbrela contribu-

ción urbana.

13. Multas municipales.

14. El impuesto que sobre la propiedad rús-

tica acuerde cada Municipio.

15. Los quince dias de la prestación personal.

16. Los demás arbitrios que se puedan crear y

según las condiciones de cada pueblo.
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Cada Tribunal municipah con asistencia de la

representación de la Principalía y del Devoto ó

Reverendo Cura Párroco, establecerá desde lue-

go, de los arbitrios ó impuestos mencionados bajo

los núms. 1/ al 15, los que juzgue convenientes;

mas para la creación de otros nuevos , según el

núm, 16, habrá de consultar el acuerdo, antes de

plantearlos, al Gobernador de laprovincia. Éste

los autorizará ó no, previo informe de la Junta

provincial, según lo estimase conveniente á los

intereses generales y á los del pueblo.

Ley Municipal vigente en la Península

Art. 136. Los ingresos serán:

Kentas y productos procedentes de bienes, derechos ó

capitales que por cualquier concepto pertenezcan al Mu-
nicipio ó á los establecimientos de beneficencia, instruc-

ción y otros análogos que de él dependan.

Arbitrios é impuestos municipales sobre determina-

dos servicios, obras é industrias, así como los aprovecha-

mientos de Policía urbana y rural, y multas é indemni-

zaciones por infracción de las ordenanzas municipales y
bandos de policía.

Un repartimiento general entre todos los vecinos y ha-

cendados, en proporción á los medios ó facultades de cada

uno, para cubrir los servicios municipales en la totalidad

ó en la parte á que no alcancen los anteriores recursos.

Impuestos sobre artículos de comer, beber y arder.

Los Ayuntamientos de poblaciones mayores de 200.000

habitantes, si renuncian al repartimiento general, po-

drán acudir á otros impuestos, recargos ó arbitrios ade-

más de los enumerados en las leyes, con la aprobación
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del Gobierno, que oirá para concederla al Consejo de

Estado.

Art. 137. Para el cumplimiento del párrafo 2.^ del

artículo 136, se observarán las reglas siguientes:

I."* Sólo será autorizado el establecimiento de arbi-

trios sobre aquellas obras 6 servicios costeados con los

fondos municipales, cuyo aprovechamiento no se efec-

tué por el común de vecinos, sino por personas 6 cla-

ses determinadas, siempre que los interesados no le

hayan adquirido anteriormente por título oneroso, así

como sobre industrias que se ejerzan en la vía publica

ó en terrenos y propiedades del pueblo; entendiéndose

que el Ayuntamiento no podrá atribuirse monopolio ni

privilegio alguno sobre aquellos servicios, sino en lo

que sea necesario para la salubridad pública.

2.* En conformidad á lo dispuesto en el artículo an-

terior, puede autorizarse el establecimiento de arbitrios

sobre los objetos siguientes

:

Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para

usos privados.

Alcantarillado.

Establecimientos balnearios en aguas públicas.

Guardia rural.

Establecimientos de enseñanza secundaria, superior 6

especial.

Licencias para construcción de edificios.

Mataderos.

Puestos públicos y sillas en plazas, calles, ferias, mer-

cados y paseos.

Alquiler de pesas y medidas.

Almotacenía ó repeso.

Enterramientos en los cementerios municipales.

Coches de plaza y de servicios funerarios, y carros de

transporte en el interior de las poblaciones.
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Expedición de certificaciones por actos del Ayunta-

miento ó documentos que existan en sus archivos.

Parte que concedan las leyes en la expedición de docu-

mentos de vigilancia, licencias de caza y pe^ca, y de nave-

gación y flote de los ríos y aprovechamientos de aguas.

Y los demás análogos.

3.* En ningún caso pueden ser objeto de arbitrios

los servicios siguientes:

Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para uso

comunal.

Alumbrado público.

Aceras y empedrados.

Vigilancia pública.

Beneficencia.

Instrucción pública elemental.

Limpieza, sin perjuicio de los aprovechamientos á

que diere lugar.

Y otros de igual naturaleza.

4.* Se autoriza la creación de arbitrios sobre la ven-

ta de bebidas espirituosas ó fermentadas, bien sea en

establecimientos ó puestos fijos, ó bien por mercaderes

ambulantes, trajineros ó por los mismos cosecheros ó

fabricantes; sobre cafés, fondas, botillerías, posadas, hos-

pederías y otros establecimientos del mismo carácter;

sobre casas de baños, sobre toda clase de espectáculos

públicos, y sobre juegos permitidos y rifas, en la parte

que las leyes concedan á los Ayuntamientos.

5.* Los derechos de mataderos se acumularán á los

de consumos (cuando los hubiere), y no podrán en junto

exceder del 25 por 100, de conformidad con el párra-

fo 2.°, regla 1.* del art. 139. Donde no hubiere sobre

carnes derechos de consumo, sólo se impondrá por de-

rechos de matanza una cantidad que jamás exceda del

10 por 100 del valor de la res.
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6.* Los arbitrios expresados en la regla 4.* de este

artículo, salvo los relativos á casas de baños, espec-

táculos públicos, juegos y rifas, no serán autorizados en

caso de existir los impuestos de consumos; pero los es-

tablecimientos enumerados pueden ser en todo caso

objeto de un arbitrio especial por razón de vigilancia

que no exceda del 5 por 100 de la cuota con que contri-

buyan al Estado.

7.* Los arbitrios sobre industrias que se ejerzan en

la vía publica no existirán cumulativamente con el re-

partimiento general, sin perjuicio de lo cual las cuotas

que por este concepto correspondan á los industriales

pueden ser recargadas con un 5 por 100 por razón de

arriendo ó uso de la vía.

8.* Las cuotas que se impongan á las industrias

mencionadas en esta ley, que se hallen incluidas en las

tarifas de la contribución industrial correspondiente al

Estado, no excederán del 25 por 100 de la cantidad

señalada en éstas.

Y 9.* El pago de multas é indemnizaciones se hará

en un papel especial que la Hacienda emitirá para el

caso, y entregará á los Ayuntamientos que lo soliciten,

cobrando sobre él, por razón de sello, un derecho que

no exceda del 10 por 100 de su valor nominal.

Art. 138. Para el cumplimiento del § 3.^ del art. 136

se observarán las reglas que á continuación se expresan

:

1.* El repartimiento general será extensivo á las

personas siguientes, por todas las utilidades que tengan

en el distrito, sea cual fuere su naturaleza:

Primero. A los' vecinos del distrito municipal.

Segundo. A los propietarios forasteros que, segiín

el art. 27, tengan consideración de vecinos.

Tercero. A los que, segdn el mismo artículo, tengan

el concepto y consideración de propietarios.
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Cuarto. A los colonos, arrendatarios o aparceros de

fincas rústicas que no residan en el distrito.

Las utilidades que procedan de pensiones, intereses

de capitales, sueldos 6 rentas públicas serán imputadas

á sus poseedores en el pueblo donde residan.

Quedan exceptuados del repartimiento los pobres de

solemnidad, los acogidos en los establecimientos de Be-

neficencia y las clases de tropa de tierra y mar.

2.* Para fijar la utilidad imponible de cada contri-

buyente se procederá con arreglo á las siguientes bases:

Primera. A los propietarios de fincas urbanas se les

valuará como utilidad imponible el importe de las rentas

que por este concepto perciban o las que pudieran per-

cibir, atendidas la naturaleza y condiciones de las fincas,

si están ocupadas por ellos mismos ó por otros que no

paguen renta.

Segunda. A los propietarios que labren fincas rústi-

cas, ó en su caso los colonos, arrendatarios ó aparceros,

se les imputará una suma igual á vez y media el importe

de la renta que produzca la finca 6 que pudiere produ-

cir, según los tipos medios del pueblo, si estuviera arren-

dada.

' Tercera. Cuando los propietarios de las fincas, ya

sean rústicas ó urbanas, no sean vecinos del distrito, se

rebajará de la utilidad imponible un quinto de la suma

á que según las bases anteriores debiera ascender.

Cuarta. A los que perciban sueldos, pensiones, cen-

sos ó intereses de cualquiera clase ó procedencia se les

valuará como utilidad líquida el importe de estas sumas.

Quinta. A los comerciantes, industriales y demás

comprendidos en las tarifas de la contribución industrial

se les valuará la utilidad imponible en proporción á la

cuota que pof'este concepto satisfagan al Estado, no

bsyando de cinco ni excediendo de veinte veces el im-
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porte de la miama cuota, con arreglo á las escalas ^ue,

según 1^ naturaleza de cada industria, determine el Gk)-

bierno.

Sexta. Los jornaleros 6 braceros, y en general todos

los que vivan de un salario eventual, contribuirán en

razón de la tercera parte de la suma á que según cos-

tumbre de cada localidad pueda alcanzar por término

medio su haber durante el año.

Séptima. (Juando no sea posible conocer la utilidad

de algún vecino, se hará la evaluación, sin perjuicio de

lo dispuesto en el art. 27 y regl^ 3.* de éste, teniendo en

cuenta los signos exteriores de la riqueza, tales como el

valor del mueblaje, alquiler de la casa, número de cria-

dos y otros análogos.

Octava. De la utilidad valuada á cada vecino ó ha-

cendado se deducirá en todo caso el importe de la con-

tribución directa que pague al Estado.

3.* La determinación de la utilidad imponible se ve-

rificará por los mismos contribuyentes, reunidos en

secciones, en la forma que el capítulo 3.®, título 2.° de

esta ley dispone.

Cada sección formará una relación que comprenda

las utilidades de todos sus individuos, procurando espe-

cificar en lo posible la naturaleza y número de los obje-

, tos que las produzcan.

4,^ Los individuos de cada sección, designados por

el sorteo, procediendo como síndicos y reunidos con el

Ayuntamiento, examinarán y comprobarán estas rela-

ciones, resolviendo las reclamaciones á que dieren lugar

y fijando la cantidad total imponible.

La Junta repartirá lo que á cada sección correspon-

da, bien sea por el tanto por 100 proporcional á la utili-

dad total valuada, á por categorías fijas.

d.^" Los síndicotdecidaieccióü verifican y comu-
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nicarán el repartimiento á los individuos de la misma.

El Ayuntamiento resolverá las reclamaciones á que este

repartimiento diere lugar.

6.* Todas las operaciones de evaluacrón y reparti-

miento serán publicadas en la forma ordinaria, y se

comunicarán además en la Secretaría del Ayuntamiento

á todo interesado que lo solicitare.

7.* Contra las decisiones del Ayuntamiento y de la

Junta de evaluación se establece recurso de agravios

para ante la Diputación provincial. El recurso habrá de

entablarse dentro de los quince días siguientes á la pu-

blicación, y no obstará para el pago de la cuota reparti-

da ínterin no recaiga resolución definitiva.

Tanto estas reclamaciones como las que se intenten

por las operaciones de cada sección, habrán de fundarse

en hechos concretos, precisos y determinados, aduciendo

las pruebas necesarias para su justificación.

S.** El repartimiento comprenderá un tanto de au-

mento que no exceda del 6 por 100 de la cuota total

para gastos de distribución, cobranza y partidas fallidas.

Quedan exentos del pago de este aumento los contri-

buyentes que satisfagan anticipadamente sus cuotas por

trimestres, semestres ó anualidades en las Depositarías

de las respectivas Municipalidades, y se les abonará en

el segundo y tercer caso el tanto por 100 anual que se

fije por razón del anticipo.

9."" Los propietarios y los colonos, arrendatarios,

aparceros ó inquilinos, arreglarán por medio de contra-

tos particulares la proporción en que sobre cada uno ha

de pesar la cuota repartida á éstos por razón de las fincas,

y la forma y tiempo de indemnizarse entre sí de esta cuota.

A falta de contrato pueden los inquilinos retener, al

hacer el pago de la renta, el importe total, y los colonos,

arrendatarios ó aparceros los dos tercios de la cuota.

12
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Art. 139. Para el cumplimiento del párrafo 4.** del

artículo 136 se observarán las reglas siguientes:

1.* El Ayuntamiento y asociados, reunidos en junta,

determinarán las especies que han de ser objeto del im-

puesto de consumos, así como las tarifas por que se ha

de regir su exacción y la forma en que ésta haya de

hacerse.

Las tarifas no excederán en ningún caso del 25 por 100

del precio medio del artículo en la localidad respectiva,

según su clase.

2.* El acuerdo del Ayuntamiento y de los asociados

será ejecutivo, sin perjuicio de los recursos á que, según

la presente ley, hubiere lugar, y salva la inspección y
atribuciones del Gobernador, con arreglo al art. 150.

3.* Los impuestos de consumos sólo serán autoriza-

dos sobre los frutos ó sobre las bebidas que se consuman

en cada pueblo, quedando absolutamente prohibido sobre

ellos y todos los demás cualquier otro impuesto que

embarace el tráfico, circulación y venta, sean cuales fue-

ren los nombres con que se intentara establecerlos, como

derechos de piso ó tránsito, venta ó alcabala ú otro se-

mejante.

4.^ En los pueblos que tengan Aduanas establecidas,

los artículos extranjeros, una vez nacionalizados por el

pago de los derechos arancelarios, pueden ser objeto del

impuesto municipal de consumos, dentro de las prescrip-

ciones de esta ley y sobre el valor que tengan en la

plaza, deducido el importe de aquellos derechos aran-

celarios.

Nota®

La Administración es como una má-
quina cuyo objeto es la prestación de



EN LAS ISLAS FILIPINAS 179

servicios de varias clases á la sociedad,

al público.

El principio, la base de la contabilidad,

es el presupuesto, ó sea la cuenta antici-

pada de los gastos é ingresos. Sin presu-

puesto^ la Administración sería un con-

fuso laberinto labrado por el capricho

y la arbitrariedad, porque así los gastos

como las exacciones, para atenderlos, no

tendrían otra regla ni otro límite que la

voluntad de los gobernantes; pero, desde

el momento en que el presupuesto existe,

la regularidad se impone, cada cosa ocu-

pa su lugar. Los servicios obligatorios

aparecen ordenados, según su importan-

cia relativa; los voluntarios figuran tam-
bién obedeciendo á un criterio de pro-

bada conveniencia, y unos y otros reci-

ben una dotación correspondiente. Los

ingresos ó recursos permanentes, para

atenderlos, se subordinan á la cuantía

calculada de aquéllos, y trazan una línea

á las exacciones, que serán ilegales y pu-

nibles si la traspasan.

De esta manera el fondo común del

Municipio y la fortuna particular, que-
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dan asegurados contra el despilfarro y la

mala fe: porque ni se puede cobrar más
de lo consignado, ni lo que se recauda ha

de invertirse en otros objetos que los se-

ñalados en el presupuesto, cuya publici-

dad, desde su formación hasta su realiza-

ción, no tiene otro fin que el de facilitar

á los administrados el conocimiento de lo

que se les pide, y para qué se les pide, de-

jándoles expedito el camino para recla-

mar contra los actos de los gestores de los

intereses comunes.

A tales reglas obedecen los artículos

del presente capítulo, que no podía menos

de dictarlas el legislador al dotar de bie-

nes propios á los Municipios.

En el presente artículo se enumeran

cuáles sean esas fuentes de ingresos, ó

como las llama el Ministro, el «Haber ó

Hacienda de los pueblos».

«Gonfíanse á los Tribunales munici-

pales, dice, los servicios que sólo ellos y
sus subordinados pueden medir, regu-

lar y mejorar; de modo que el interés,

la responsabihdad y los recursos para

cubrir las necesidades primarias de la
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vida civil, estarán en sus propias manos.»

Y como la materia es de suma impor-

tancia y bastante diminutas -las reglas

contenidas en el Real decreto, no hemos

vacilado en dar relativa extensión á las

reproducciones de artículos de la Ley Mu-
nicipal de la Península, la cual contiene

copiosa doctrina, que no dejará de tener

aplicación en bastantes casos á la ges-

tión económica de los Tribunales muni-

cipales, resolviendo, con la autoridad que

á tales disposiciones no puede negarse,

ciertas dudas cuya solución en vano se

buscaría en el Real decreto que anotamos.

No porque seamos partidarios decididos

de la presente reforma, hemos de desco-

nocer que los recursos señalados con los

números i al 15 son insuficientes y de

ningún modo han de alcanzar ahora al

sostenimiento de la vida municipal en la

generalidad de los pueblos para quienes

se destina.

En efecto: las pesquerías sólo pueden
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dar algún rendimiento en las contadas

localidades en que constituyen una in-

dustria. Se puede afirmar, en general,

que no hay productos que provengan de

fincas urbanas; hoy, rarísimo será el

pueblo que cuente con bienes de esa es-

pecie. El recargo del 10 por 100 sobre la

contribución urbana es ilusorio para la

mayoría de los pueblos, por falta de ri-

queza imponible. El impuesto sobre la

propiedad rústica, de dificilísima exacción

por la absoluta falta de catastros. El ren-

dimiento de los teatros y carreras de ca-

ballos no hay para qué nombrarlo. El en-

cierro de animales, poco ó nada supone.

En fin, arbitrios casi todos negativos ó

poco menos.

Con tales elementos, no será fácil para

unos pueblos, y muy arduo para otros,

el comienzo de su nueva vida económica.

Sin embargo, no abandonamos la es-

peranza de que el nuevo régimen pueda,

dentro de algún tiempo, despertar á los

pueblos de su letargo. Hoy mismo, á fuer-

za de buena voluntad, hay locaUdades en

que los gobernadorcillos administran casi
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sin recursos pecuniarios. Alguna vez se

ha creado allí algo de la nada. Por tanto,

hoy, cuando se abren nuevos horizontes

á las iniciativas locales, es de esperar que

se redoblen los esfuerzos de los vecinos

para mejorar las condiciones de su exis-

tencia colectiva.

Si bien se mira, el autor del Real de-

creto no está lejos de pensar como nos-

otros; y por eso prevé (núm. 16) la ne-

cesidad de crear otros arbitrios, según

las condiciones de cada pueblo. El prin-

cipio es sano, y digno de aplauso que se

establezca en la ley. Sujetar á todos los

pueblos, cuya vida interior es diversa, á

una absoluta igualdad de impuestos, es

de lo más anticientífico y perjudicial que

puede concebirse. Cada pueblo, pues, verá

de dónde le es menos gravoso sacar los

medios que la Administración municipal

necesita.

En tesis general, esto debiera ser en

todo caso atribución exclusiva de las mu-
nicipalidades; pero en un régimen que va

á plantearse de nuevo y en un país no

acostumbrado á administrarse á si pro-



184 RÉGIMEN MUNICIPAL

pío, no nos parece mal que los acuerdos

que se adopten por los Tribunales muni-

cipales, estableciendo los nuevos impues-

tos, sean consultados con el Gobernador

de la provincia, quien no podrá resolver

sin previo informe de la Junta provincial.

No es de presumir que los Gobernadores

desconozcan el deber en que están de pro-

ceder en esta materia con un criterio bas-

tante amplio, para no matar el estímulo

y natural deseo de los pueblos de poner

de relieve que no es superior á sus fuer-

zas ni á su voluntad el grado de descen-

tralización que se les concede, y que pue-

den aspirar á poseerla aun en mayor es-

cala, sin comprometer los intereses de sus

administrados.

ARTICULO 25

Cada Tribunal municipal, tan pronto como se

constituya en cumplimiento de esta disposición y

formará, con asistencia de los Delegados de la

Principalia y del Devoto ó Reverendo Cura pá-

rroco, una relación de los recursos permanentes

con que ka de satisfacer los gastos ^ también per-
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manenúesy del pueblo. En esta relación tío podrá

figurar cantidad alguna procedente del impuesto

que se acordase sobre la riqueza rústica^ con

arreglo al niim, 14 del articulo anterior; pues de

todos los ingresos por tal concepto se ha de llevar

por separado la cuenta y razón, y se ha de dis-

poner exclusivamentepara costear obras públicas

procomunales.

La relación de recursospermanentes ordinarios

á que se refiere el párrafo anterior, será el pre-

supuesto de ingresos anuales del pueblo; subsis -

tira indefinidamente con las adiciones ó alteracio-

nes que enforma legitima se introduzcan, y cons-

tará siempre, por copias autorizadas y confor-

mes, en el Tribunal municipal y en la Juntapro-

vincial.

Be tres en tres anos será revisada por la Mu-
ta provincial la evaluación de los recursos que

figuren en la relación, y cada uno de ellos se hará

constar tan sólo por la cuantía de lo recaudado

anualmente, según el promedio de cobranza que

arrojen las cuentas de los anos anteriores.

Ley Municipal vigente en la Península

Art. 133. Lo8 Ayuntamientos formarán todos los

años un presupuesto que comprenda los gastos que por

cualquier concepto hayan de hacerse y los ingresos des-

tinados á cubrirlos. Al efecto constituirá de su seno una

de las comisiones permanentes de que habla el art. 60.

Art. 147. El Ayuntamiento formará el presupuesto
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y lo aprobará la Junta municipal, sin perjuicio délo dis-

puesto en el art. 150.

Art. 167. Los Ayuntamientos remitirán álos Gober-

nadores una copia íntegra, certificada por el Secretario,

con el V." B,** del Alcalde, de los presupuestos y cuen-

tas definitivamente aprobadas, con las actas literales de

la Junta municipal.

Notas

Después de lo dicho, al comentar el ar-

tículo anterior, sobre lo que es y repre-

senta un presupuesto en general, y lo que

significan en la práctica los arbitrios es-

tablecidos para constituir el «Haber de

los pueblos» de Luzón y Visayas, poco

habremos de añadir ahora.

Nótese que las cantidades procedentes

del impuesto sobre riqueza rústica han de

ser materia de una cuenta especial, y su

inversión no puede ser otra sino la que

exclusivamente determina el art. 31

.

La disposición es buena, puesto que se

piensa en el fomento de las obras públi-

cas, de que tan necesitado está el territo-

rio filipino. Pero no se olvide lo que he-

mos dicho antes: que ese impuesto ha de
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ser muy difícil de repartir, careciéndose,

como se carece, de un catastro de la ri-

queza. Hay que dedicarse á formarlo, y
una vez formado ya, se podrá cumplir en

regulares condiciones el loable propósito

del legislador, si se procede con igualdad,

sin diferenciar clases, y procurando que

ningún propietario pueda eludir el pago

del impuesto.

ARTÍCULO 26

Los arbitrios é impuestos que constituyan el

«Haber ó Hacienda de los pueblos», con excep-

ción del que se acuerde sobre la propiedad rústi-

ca, podrán ser arrendados por los Tribunales

municipales y mediante subasta pública, en la for-

ma que prescribe el art. 12 y por plazos que no

excedan de tres afios.

Los arbitrios é impuestos no arrendados se co-

brarán por los Cabezas de Barangay ó por los

otros encargados que designepor escrito, y en las

épocas y plazos que determine el Tribunal muni-

cipaly bajo la responsabilidad personal de sus

ifidividuos.

Al terminar el periodo de la cobranza, el en-

cargado de efectuarla devolverá al Tribunal mu-
nicipal los recibos qm no haya podido hacer
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efectivos, sin que por la falta de coiro, cuando

no provenga de negligencia ó mala fe, se le pue-

da exigir responsabilidad alguna.

El Tribunal acordará lo conducente d que los

morosos satisfagan las cuotas que les JtuMesen

correspondido.

Ley Municipal vigente en la Península

Art. 152. Para hacer efectiva la recaudación serán

aplicables los medios de apremio en primeros y segun-

dos contribuyentes, dictados en favor del Estado.

Art. 154. La recaudación y administración de los

fondos municipales está á cargo de los respectivos Ayun-

tamientos, y se efectuará por sus agentes y delegados.

Art. 157. Los Ayuntamientos nombran y separan li-

bremente á los Depositarios y agentes para la recauda-

ción de todas las rentas y arbitrios del Municipio.

A las mismas corporaciones corresponde también se-

ñalar la retribución que aquellos empleados hayan de

disfrutar, y las fianzas que deban prestar.

Si en el pueblo no hubiese persona que quiera encar-

garse de la custodia de fondos, el cargo de Depositario

será declarado concejil y obligatorio; pero no llevará

aneja la prestación de fianzas, y los gastos que originare

serán de cuenta del Municipio.

Art. 158. Los agentes de la recaudación municipal

son responsables ante el Ayuntamiento, quedándolo éste

en todo caso civilmente para el Municipio, caso de ne-

gligencia li omisión probada, sin perjuicio de los dere-

chos que contra aquéllos se puedan ejercitar.
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Notas

Nos parecen acertadísimos el sistema

de arriendos y el procedimiento de la su-

basta que establece este artículo; el pri-

mero, porque con él se evitan filtracio-

nes; el segundo, porque así se estimula el

interés individual y se tendrá la seguri-

dad, en cuanto es posible, de que cada in-

greso represente la cantidad que efectiva-

mente puede obtenerse.

Recuérdese que el art. 12 preceptúa

que el acto de la subasta, si lo preside el

Capitán, también le intervienen un Te-

niente y los dos individuos de más edad

de los representantes de la Principalía.

¿Y por qué no hacer extensivo el arrien-

do al impuesto sobre la propiedad rústica?

Nosotros creemos que las dificultades que

hemos notado, mal podrá vencerlas la

Administración, si se considera que es

incapaz de hacer frente á ellas el interés

individual.

Realizados los arriendos, lo que enten-

demos ha de procurarse por cuantos me-
dios se pueda, es claro que el trabajo del
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Cabeza de Barangay quedará por este la-

do proporcionalmente reducido, toda vez

que sólo se le impone la obligación de co-

brar los impuestos no arrendados.

Hay otra disposición que venía recla-

mando la conciencia pública, que evitará

tremendas injusticias y que contribuirá

eficazmente á quitar al cargo de Cabeza

de Barangay la odiosidad con que se le

mira. Desde que el Cabeza utilice todos

los medios que la ley pone en sus manos

para la cobranza, si no puede realizarla

de nada responderá. Sólo podrá exigírsele

responsabilidad, dice el artículo que co-

mentamos, cuando la falta de cobro pro-

ceda de su negligencia ó mala fe. No po-

demos escasear nuestros aplausos á una

disposición que limita la responsabilidad

de los Cabezas á sus actos ú omisiones,

cuando hasta hoy se les ha venido hacien-

do víctimas, ya de ajenas resistencias al

pago, ya de la imposibilidad de dar con los

deudores esparcidos en lejanos territorios.
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El Cabeza de Barangay cumplirá con

poner en conocimiento del Tribunal las

dificultades que haya encontrado en la

cobranza y las diligencias que haya prac-

ticado para removerlas: al Tribunal co-

rresponde entonces acordar lo conducen-

te para que los morosos satisfagan las

cuotas que les hubieren correspondido.

Pero los Tribunales tampoco serán res-

ponsables, á su vez, sino de su propia ne-

gligencia ó mala fe. En este punto no

puede menos de serles aplicables, no sólo

el artículo que anotamos, sino también la

doctrina que se deriva del 180 de la Ley
Municipal de la Península, que dice lo si-

guiente:

Art. 180. Los Ayuntamientos y Concejales incurren

en responsabilidad:

1.^ Por infracción manifiesta de la ley en sus actos 6

acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que no les

competen^ 6 abusando de las propias.

2.° Por desobediencia o desacato á sus superiores je-

rárquicos.

3.** Por negligencia ú omisión de que pueda resultar

perjuicio k los intereses ó servicios que están bajo su

custodia.

*
* *
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El presente artículo, unido al 18, que

otorga al Cabeza de Barangay ayuda y
recompensa, sin detrimento de las exen-

ciones y privilegios que ya tiene concedi-

dos por las leyes vigentes; al 14, que de-

fine clara y precisamente lo que sea un

Barangay; al 25, que no entrega á la Ad-

ministración central la facultad de seña-

lar las cuotas contributivas de los pue-

blos, sino que la reserva á cada Tribunal

municipal, cambiarán completamente de

aspecto la vida interna del Archipiélago,

si todos, gobernantes y gobernados^ po-

nen el debido empeño en sacar, en benefi-

cio público, todo el partido que esas inno-

vaciones traen consigo. Si todos saben

cumplir su deber, se otorgarán necesaria-

mente nuevas atribuciones á los Munitji-

pios. Por lo pronto, no cabe duda en que,

como ya hemos indicado, los cargos con-

cejiles resultan ennoblecidos, y los Tribu-

nales, compuestos de personas idóneas y
de responsabiUdad á quienes el temor de

los atropellos de otros días no retraiga,

podrán ser centros de los cuales irradie

la vida y el progreso para sus localidades.
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ARTICULO 27

De lo cobrado se expedirá recibo á cada contri-

hipente, firmado por él Capitán y por el encar-

dado de la recaudación.

Éste verificará el ingreso semanalmente^ du-

rante la época de la cobranza, en el Tribunal

municipal, dándole resguardo el Capitán de las

cantidades ingresadas, con expresión de los con-

ceptos á que corresponden.

El Capitán retendrá en el mismo acto del in-

greso un duplicado del resguardo con la firma

del recaudador, para formalizar en su dia el in-

greso de lo recaudado en la Caja del «Haber de

los pueblos».

El encargado de la cobranzaformará también^

por si, relación especificada por conceptos de lo

cobrado, para remitirla á la Junta provincial en

la época que determinen los reglamentos.

Nota.®

Las reglas de procedimiento que este

artículo inicia y que los Reglamentos

están llamados á desenvolver, son bas-

tante claras, y cuanto aquí pudiéramos

decir no conduciría á ningún fin prác-

tico, como no diéramos los formularios

para cada uno de estos servicios, cosa

13
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que no nos atañe, y que estamos seguros

se verificará en los Reglamentos, á menos
de resultar éstos notoriamente incom-

pletos.

Con esos formularios y haciendo uso

de la imprenta para la documentación,

se obtendrá la uniformidad en todos los

Tribunales, cosa necesaria, no sólo para

el mejor orden, sino también para que

la Administración central pueda ejercer

más fácilmente la acción que le corres-

ponde.

Por de contado, ni los contribuyentes,

ni los encargados de la recaudación po-

drán ser obligados á entregar cantidad

ninguna, por mínima que sea, sin que se

les expida recibo en forma; y el recauda-

dor ó el Capitán que á ello se negasen,

incurrirán en responsabilidad.

ARTÍCULO 28

Los fondos obtenidos en la recaudación de to-

dos los arbitrios ¿impuestos se ingresarán por el

Capitán en una Caja especial de tres llaves j de-

nominada «Caja del Haber de los pueblos», que
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para su custodia existirá en el GroMerno civil ó

Politico-militar, en cada capital ó cabecera de

provincia. Cuando el Capitán no pudiese acudir

personalmente á la cabecerapara hacer el ingreso,

enviará bajo su responsabilidad uno ó dos comi-

sionados.

Los reglamentos determinarán las cantidades

que el Capitán pueda retener para satisfacer las

obligaciones corrientes del Tribunal, como tam-

bién las formalidades indispensables para una
sencilla contabilidad, evitarido en todo caso que se

borre ú obscurezca la distinción, que ha de ser

completa, entre el producto del impuesto sobre la

propiedad rústica y los demás ingresos del Haber
municipal.

El Capitán es responsable personalmeiúe de

losfondos ingresados en su poder hasta eldiaen

que se verifique su entrega en la Caja especial de

(^Haber de los pueblos».

Nota»

Ya dijimos^ al anotar el art. 22, cuál

es nuestra opinión respecto de esta Caja

del Haber de los pueblos^ instalada en el

Gobierno civil ó Político-militar, en cada

capital ó cabeza de provincia. A lo dicho

allí nos remitimos ahora.

Las instrucciones que darán los Regla-
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mentos en orden á las cantidades que el

Capitán pueda retener para hacer frente

á las obligaciones corrientes del Tribunal,

habrán de fundarse en principios genera-

les, en armonía con las necesidades de

cada localidad. Si para todas ellas se es-

tableciese una cantidad igual, se incurri-

ría en el mayor de los absurdos. La uni-

formidad sólo cabe en el procedimiento

para la contabilidad que esas operaciones

exigen, y á él naturalmente deben exten-

derse los /brmí^/ano^ que indicamos en la

Nota al artículo anterior.

*

De lo que previene este artículo nacen

para el Capitán dos clases de responsabi-

lidades: la civil, que tendrá lugar cuando

después de haber hecho la entrega de cau-

dales á los comisionados para el ingreso

del dinero en Caja, se hubiesen extravia-

do, ó cuando se demostrare que han sido

substraídos sin intervención del Capitán;

y también incurrirá en la responsabilidad

criminal cuando no pueda acreditar una
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inversión legítima de los fondos. Tales

responsabilidades no son deprimentes de

la dignidad de nadie cuando las establece

la ley, y sí necesarias en todo ramo de la

Administración pública.

Para no contraer la criminal, basta ser

honrado; para evitar la civil, precisa ser

además activo y celoso, si bien debemos'

confesar que alguna vez tienen la desgra-

cia de soportarlas funcionarios á quienes

no se puede tachar de negligentes en el

cumplimiento de su deber.

No es preciso decir que el Capitán, en

su cahdad de responsable directo del «Ha-

ber de los pueblos», tiene expedita su ac-

ción para recuperar las cantidades que

haya tenido que desembolsar, por conse-

cuencia de culpas de las personas á quie-

nes la Administración álos Tribunales de

justicia declaren ser imputables cuales-

quiera abusos.

ARTICULO 29

El impuesto soire la propiedad rústica^ allí

donde se establezca, consistirá en un tanto por
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cierUo del valor real de la finca^ hállese ó no cul-

tivada, cuyo tanto por ciento fijará cada Tribu-

nal municipal, asistido por la representación de

la Principalia y del Reverendo ó Devoto Cura

Párroco.

El acuerdo de establecer el impuesto, abolirlo,

recargarlo ó aliviarlo, se consignará en acta, de

la cual se remitirá copia al Gobernador de la

provincia para su conocimiento y el del Goberna-

dor general,

En ningún caso podrá establecerse el impuesto

territorial, exceptuando de él á las p7*opiedades

particulares incultas.

Nota»

El propósito que maniflesta el legisla-

dor al otorgar á los Tribunales munici-

pales la facultad de establecer un impues-

to sobre la riqueza rústica, con destino á

obras procomunales, explanado se halla

en la Exposición de motivos. Ya indicamos

en otro lugar algunas de las dificultades

con que tropieza la exacción de este impues-

to, por la falta de catastro de la riqueza te-

rritorial. Agregamos ahora aquellos obs-

táculos que nacen siempre de la novedad

de todo impuesto, y que aquí subirán de

punto desde que surja la sospecha de que
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se pretende que los Tribunales munici-

pales organizarán la cobranza de un im-

puesto que en período más ó menos lar-

go utilizará el Estado.

Urge establecer reglas precisas para la

formación de padrones de riqueza y para

la exacción del impuesto, fortaleciendo

todo lo posible la autoridad del Tribunal

municipal, cuyos esfuerzos sin eso resul-

tarían completamente baldíos.

Nos parece muy bien que se someta á

tributación las propiedades particulares

incultas; nadie tiene derecho á esterilizar

la tierra por su incuria ó egoísmo. El do-

minio no se extiende á tanto. Desde que

se imponga contribución sobre toda clase

de terrenos, cultivados ó no, siempre que

de cultivo sean susceptibles, no es de pre-

sumir que sus dueños los dejen eriales ó

improductivos. En ello irá ganando la ri-

queza general del país.

ARTICULO 30

Acordado por el Tribunal municipaU junta-

mente con los agregados^ el impuesto sobre la
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'pro'piedad rústica^ se formará con la misma so-

lemnidad relación detallada de las fincas que

hayan de satisfacerle, con expresión de sw cabi-

da, cultivo^ linderos y valor real que se les asig-

ne, remitiendo copia autorizada á la Junta pro-

vinciaL

Las reclamaciones que se suscitaren contra esta

relación ó alguna de sus partes, serán elevadas á

la Junta provincial para que ésta proponga al

Gobernador de la provincia el acuerdo que estime

justo, que causará estado.

La Junta formará resúmenes de las relaciones

que reciba, enviando copia de ellas semestralmen-

te al Grobernador de la provincia, quien á su vez

la remitirá al Gobernador general.

Nota.®

Con gran facilidad ha podido redactar-

se el presente artículo; lo difícil es poner-

lo en ejecución. Formar una relación de-

tallada de las fincas que hayan de satis-

facer el impuesto, con expresión de su

cabida, cultivo, linderos y valor real que

se les asigne, todo esto donde no hay

amillaramientos, ni registros de la pro-

piedad (pues ahora se principia con gran-

des esfuerzos á inaugurarlos), parécenos
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que requiere mucho tiempo, mucho tra-

bajo y mucho dinero.

En primer término, creemos que ha

de empezarse por pedir á los poseedores

de las fincas (y decimos poseedores y no

propietarios porque sólo á los que posean

de hecho será posible exigir el impuesto)

notas en que, bajo su firma, expresen to-

das las circunstancias de sus propiedades

que este artículo enumera; descansando

en la buena fe de esos individuos, y em-
pleando la investigación administrativa

únicamente en aquellos casos en que pa-

rezca, ó por lo menos con gran funda-

mento se sospeche, que hay ocultación de

riqueza.

Debe dejarse á cada Tribunal municipal

mucha latitud en determinar la cuantía

del impuesto. Sería absurdo someter á un

tipo fijo todas las localidades, pues ni las

condiciones del suelo son idénticas, ni las

necesidades absolutamente las mismas.

Establécese que causará estado la re-

solución del Gobernador de la provincia
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cuando la relación fuese impugnada en

todo ó en parte.

¿Se ha meditado bien esto? Parécenos

que de las reclamaciones á que alude el

artículo pueden surgir, y surgirán de he-

cho, cuestiones gravísimas de posesión

y propiedad, que ni en Filipinas ni en

ninguna parte pueden ser sometidas á las

autoridades administrativas, sino que co-

rresponden á los Tribunales de justicia.

Por consiguiente, aunque el Real de-

creto diga que la resolución del Goberna-

dor causará estado^ deberá entenderse en

el orden meramente administrativo. Pero

sin perjuicio siempre de que cuantos se

sientan lastimados en sus derechos civi-

les por las disposiciones del Gobernador,

puedan buscar contra ellas el amparo de

los Tribunales de Justicia.

ARTÍCULO 31

El producto integro del impuesto sobre las

fincas rústicas se aplicara exclusivamente á las

obras públicas procomunales, sin que por razón

ni causa alguna pueda distraerse de agüella apli-

cación.
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Be los ingnsos y "pagos por tales conceptos se

llevará d cada pueblo, en la ¡Secretaria de la

Junta provincial, cuenta separada, distinta de

la que se refiera á los otros ingresos del «Haber

municipaU y a los otros gastos.

Nota®

Muy loable es el cuidado que se pone

en la aplicación del impuesto sobre la ri-

queza rústica. Pero nosotros seguimos

preguntando: ¿Trascenderá ese impuesto,

al menos durante mucho tiempo, del de-

creto del Sr. Maura á la vida municipal

del Arclúpiélago filipino?

ARTICULO 32

Gon cargo a las cantidades recaudadas é in-

gresadas en la Caja del «Haber de los pueMos»
por razón de la contribución sobre la propiedad

rústica, podrá el Tribunal municipal, juntamen-
te con la representación de la Principalia y el

Devoto ó Reverendo Gura párroco, acordar obras

publicas procomunales, cuyo gasto total no exce-

da de 400 pesos, sin que para tal acuerdo sea

menester la intervención de ninguna otra auto-

ridad. Si el coste total de la obra excediese de 400
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pesos y no pasase de 2.000, será preciso someter

el acuerdo á la Jtmta provincial para que infor-

me sobre la aprobación del Gobernador de lapro-

vincia, en tal caso necesaria para emprender la

ejecución de la obra.

Si cíeoste de ésta excediese de 2.000 pesos, será

necesaria la aprobación del Gobernador general,

previo informe de la Junta provincial y del Go-
bernador de la provincia.

Si emprendida una obra, el coste resultase su-

perior al limite que corresponda á las formali-

dades con que se adoptó el acuerdo, antes de sa-

tisfacer por la Caja de los pueblos cantidad al-

guna más allá de aquel límite, la Junta provin-

cial examinará los antecedentes y propondrá al

Gobernador de la provincia la subsanación de la

falta si resultase involuntaria, ó la responsabili-

dad de los que tomaren el acuerdo, si la extrali-

mitación hubiere sido maliciosa.

Ley Municipal vigente en la Península

Art. 166 En las obras públicas que se hagan por

administración se publicará semanalmente nota de los

gastos causados, especificando el pormenor de los jorna-

les, materiales, vendedores, contratistas, sitio de la obra

y demás circunstancias análogas.

Nota®

Quizá se ofrezca alguna duda sobre si

ese gasto de 400 pesos á que el artículo
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se refiere, ha de comprender todas las

obras procomunales que el Tribunal mu-
nicipal emprenda en un año, ó les será

lícito proyectar y llevar á cabo diversas

obras, siempre que el coste de cada una

no exceda de 400 pesos.

Nosotros estamos resueltamente por

esto último, entre otras razones, atenién-

donos á la letra del propio artículo, que

dice: «Si el coste total de la obra excedie-

se de 400 pesos, etc.» Esto indica que en

la mente del legislador ha estado deter-

minar la regla á que ha de sujetarse cada

una de las obras que se emprenda.

De suerte que un Tribunal rico puede

perfectamente, sin intervención de nin-

guna otra autoridad , iniciar ó proseguir,

dentro de un mismo año, la construcción,

por ejemplo, de un edificio para escuela

de primera enseñanza, cuyo gasto total

no exceda de 400 pesos; levantar al mis-

mo tiempo otro para Escuela de Artes y
Oficios; otro para Beneficencia, y así

sucesivamente, siempre que el coste de

cada uno se encierre dentro de la expre-

sada suma.
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Y ya que de construcciones municipa-

les nos ocupamos, permítasenos que in-

sistamos mucho sobre la necesidad de po-

ner en primer término el mejoramiento

de la instrucción primaria, que exige co-

mo precisa condición locales adecuados.

Escuelas, escuelas y siempre escuelas.

He aquí lo que debe ser objeto preferente

de las iniciativas municipales. Edificar

escuelas de primera enseñanza, dotándo-

las de suerte que pueda haber en ellas pro-

fesores idóneos y el material correspon-

diente; subvencionar otros maestros den-

tro de la localidad, que enseñen algún

arte ú oficio; establecer alguna Granja

modelo allí donde sea más á propósito el

suelo para que la enseñanza agrícola sea

fructuosa; pensionar alumnos que salgan

de la localidad á perfeccionarse en algún

ramo del saber; todo esto y más, en este

orden de ideas, deben procurarlo los Tri-

bunales municipales, asociándose varios

de éstos si fuere preciso, ya que expre-

samente lo autoriza el art. 46, para lle-

var á cabo esas obras de regeneración y
progreso del país.
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Hay que poner gran cuidado en fijar de

una manera precisa el presupuesto de las

obras, no sólo porque así lo exige la re-

gularidad administrativa, sino para evi-

tar las responsabilidades que lógicamente

impone este artículo en caso de extrali-

mitación de las facultades privativas del

Tribunal municipal. Y tanto puede y debe

esto hacerse, cuanto que el artículo mis-

mo autoriza obras municipales de 2.000

pesos, y aun de mayor coste, siempre que

se llenen los requisitos que el mismo es-

tablece y no es preciso repetir.

ARTÍCULO 33

La ejeiución de las oirás á que se contrae el ar-

ticulo anterior se realizará bajo la inmediata vi-

gilancia del Tribunal municipal^ y sin que en

ella intervenga otro personal facultativo que el

designado al efecto libremente por el mismo Tri-

iunaL

Nota®

Es perfectamente lógico lo que este ar-

tículo determina. Las obras se han de
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realizar con fondos exclusivamente loca-

les; la cantidad de que puede disponer-

se para cada una, es muy pequeña; justo

es, y digno de aplauso, que no se imponga

á los Tribunales municipales ningún fun-

cionario facultativo del Estado ni de la

provincia, cuyos honorarios vendrían á

absorber cantidades que el Municipio no

viene obligado á abonar en un régimen

racional.

ARTICULO 34

De la ejecución de cada una de las obras púóli-

cas d que se refieren los artículos anteriores, resi-

dirá el Capitán cuenta especial y separada d su

terminación, si queda concluida dentro de los doce

meses siguientes al acuerdo de emprenderlas^ y en

otro caso al concluir el año natural en que hubie-

ren vencido aquellos doce meses.

Unidos á la cuenta sus comprobantes^ será

examinada y censurada por la Junta provincial,

y aprobada en su caso ó rectificada» guardando

lasformalidades que determina el art, 40, por el

Gobernador de la provincia. Este dará al Gober-

nador general noticia de la obra realizada y de

la resolución que sobre las cuentas hubiese recaído.

#
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Nota.®

Obligado es que el Capitán rinda cuen-

ta de la inversión de fondos que se desti-

nan á las obras públicas que bajo su ins-

pección se realizan; pero esa cuenta de-

biera someterla, en primer término, al

Tribunal municipal,*como representación

del pueblo cuyo dinero allí se invierte. La
intervención del Gobernador civil debería

venir después que hubiese recaído acuer-

do del Tribunal y asociados, aprobando

ó adicionando las expresadas cuentas.

No concebimos por qué á las cuentas

de obras públicas no se ha hecho aplica-

ción de los mismos principios á que obe-

dece el art. 41. Sobre todo, nos parece

innecesaria, embarazosa y hasta incon-

gruente la intervención del Gobernador

general en las cuentas de una obra que ha

costado 400 pesos, ó quizá mucho menos,

si es que el Real decreto no ha querido

referirse sólo, como es de sospechar, á

aquellas obras cuyo coste excediera de

2.000 pesos, que es cuando debe aprobar-

las el Gobernador general.

14

%
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La aglomeración de cuentas municipa-

les y sus incidencias, lo mismo en los Go-
biernos de provincia que en el Gobierno

general, no servirá más que para com-
plicar y dificultar la marcha administra-

tiva; resultando tal vez en último término

algo de lo que pasa en nuestro Tribunal de

Cuentas del Reino: que á las cuentas se

les viene á poner reparos cuando ya ha

desaparecido la generación á que perte-

necía el cuentadante.

ARTÍCULO 35

Los quince jornales de la prestación personal

se utilizarán para airas y servicios delprocomún,

en virtud de orden directa del Capitán del Tri-

bunal municipal, cuya orden hará ejecutar el Te-

niente Mayor,

Contra los abusos que en este servicio se come-

tan, cuando no determinen responsabilidad cri-

minal exigible ante los Tribunales de justicia,

podrá acudirse en queja al Gobernador de la pro-

vincia.
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Ley Municipal vigente en la Península

Art. 79. La prestación personal se concede como

auxilio para fomentar las obras publicas municipales de

toda especie; los Ayuntamientos tienen facultad para

imponerla á todos los habitantes mayores de dieciséis y
menores de cincuenta años, exceptuando los acogidos en

los establecimientos de caridad, los militares en activo

servicio y los imposibilitados para el trabajo.

El número de días no excederá de veinte al año ni de

diez consecutivos, siendo redimible cada uno por el valor

que tengan los jornales en cada localidad.

Fuera de los casos de obras públicas que en este ar-

tículo se expresan, no podrá exigirse prestación ni ser-

vicio personal de ninguna clase, incurriendo en respon-

sabilidad el Alcalde ó Teniente que así lo hiciere.

Notas

Principia este artículo por declarar que

los 15 jornales de la prestación personal

se utilizarán para obras y servicios del

procomún: ó lo que es lo mismo, que ni

la provincia ni el Estado tienen derecho á

utilizarse de esa prestación.

Sucede en Filipinas que esta carga sólo

gravita hoy sobre las personas que pagan

cédulas de 7/ á lO."" clase; y esto, además

de implicar una desigualdad irritante,

pues este género de gravámenes debe
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pesar sobre todos los habitantes de cierta

edad, menoscaba considerablemente los

ingresos municipales, mediante la exen-

ción que disfrutan los que adquieren cé-

dulas de 6."^ á 1.'' clase, cuyo importe ín-

. tegro va á ingresar en el Presupuesto

general.

Para que pueda decirse que se cumple

en su letra y en su espíritu el nuevo pre-

cepto del legislador, urge disponer con

toda claridad: I.*", que la prestación per-

sonal afecte á todos los habitantes del

término municipal que se hallen en de-

terminado período de la vida, salvo las

excepciones reconocidas en la Península,

cualquiera que sea su clase; 2.°, que se

adopte el principio ya admitido en la me-
trópoli de redimir el día de trabajo á di-

nero, por el valor que tengan los jornales

en la localidad; 3/, que en su caso el im-

porte de la redención á metálico (que debe

apreciarse en la diferencia que existe entre

el valor de las cédulas de 10/ á 6/ clase),

ingrese, en cuanto represente el valor de

los jornales, en el Haber de los pueblos,

para atender con él á la sustitución del
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obligado á prestación personal. Así resul-

tará que los Municipios percibirán en me-
tálico lo que se les quita en trabajo per-

sonal, y podrá decirse con verdad lo que

principia afirmando el artículo que ano-

tamos, á saber: que la prestación es un re-

curso exclusivamente municipal, como ya

lo estableció también el art. 24, núm. 15.

En cuanto á los recursos gubernativos

que este artículo establece contra los abu-

sos que en materia de prestación personal

se cometan, nada tenemos que añadir

aquí á lo que, anotando otros artículos,

hemos dicho en punto á las alzadas con-

tra los acuerdos del Capitán ó de los Tri-

bunales municipales. Pero no es para

olvidado que también pueden cometerse

abusos que determinen responsabilidad

criminal; en cuyo caso las autoridades

administrativas deben suspender su ac-

ción, remitiendo los antecedentes á los

Tribunales de Justicia.
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ARTÍCULO 36

Los Tnbwiales municipales^ una vez constitui-

dos^ con asistencia de los Delegados de la Prin-

cipalía y del Devoto ó Reverendo Cura párroco

^

acordarán y formarán una relación se7icilla de los

gastos constantes que en cada un año consideren

indispensables para atender á los servicios comu-

nales^ expresando los conceptos y las cantidades.

Esta relación^ una vez aprobada, será el presu-

puesto de los gastos ordinarios y anuales del pue-

blo, y subsistirá en vigor hasta tanto que en de-

bidaforma sea modificada. De la relación gene-

ral de gastos permanentes y de las modificaciones

que en ellas se introdujeren, habrá siempre copias

conformes y autorizadas en el Tribunal munici-

pal^ y en la Secretaria de la Junta provincial.

Figurarán en la relación de gastos permanentes:

L° Los créditos necesarios para satisfacer

los gastos que, según las disposiciones vigentes^

sean obligatorios para el pueblo, tales como la

subscripción á la Gaceta de Manila, la conduc-

ción y manutención de quintos, el socorro y la

conducción de presos^ las asignacio?ies para cua-

drilleros y sus estancias en enfermerías milita-

res, y cualesquiera otros de índole análoga.

2.** Los créditos necesarios para remunerar al

personal dedicado á servicios municipales y ora en

las oficinas del Tribunal ^ ora en empleos de po-

licía, guardería y seguridad, ora en la adminis-
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tració?i de bienes ó arbitrios del «Haber muñid-

pah; se agregara la cuota que corresponde al

pueblo para sufragar^ según prorrateo^ los gas-

tos de la Secretaria déla Junta provincial,

3.^ Los créditos necesarios para los gastos de

material de ojlánas y de los demás servicios mu-
nicipales^

4/ Los créditos necesarios para la conserva-

ción y arreglo de las vías públicas de toda la ju-

risdicción del pueblo^ asi como de los edificios co-

munales,

5." Una cantidad para gastos imprevistos^ la

cual guardará con el importe total de los perma-

nentes laproporción que fijen los reglamentos.

6.° Los créditos "necesarios para los servicios

de limpieza^ higiene, beneficencia y or7iatOy según

las circunstancias y los recursos de cada pueblo.

7." Los créditos 7iecesanos para sufragar los

gastos de las fiestas y regocijos públicos.

Los reglamentos determinarán la máxima pro-

porción en que podrán autorizarse los créditos

mencionados en el núm, 7.^ con relaciónalos que

indica ti nÚ7n, 6,^ de este artículo.

Las obligaciones y necesidades de carácter even-

tual ó transitorio no podrá7h figuraren la relación

permanente de los gastos comunales.

Ley Municipal vigente en la Península

Art. 134. Los presupuestos anuales ordinarios con-

tendrán precisamente las partidas necesarias, según los

recursos del Municipio, para atender y llenar las obliga-
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ciones á que se refiere el párrafo 1.**, art. 73 de esta ley;

los servicios establecidos de entre los que según el ar-

tículo 72 sean de la competencia de los Ayuntamientos;

los gastos que en virtud del párrafo 2.° del citado art. 73

expresen clara y terminantemente las leyes como obliga-

torioS; y además los siguientes:

1.° Personal y material de las dependencias y ofi-

cinas.

2.** Pensiones, censos y cargas de justicia que pesen

sobre los fondos municipales, así como de las deudas re-

conocidas y liquidadas, y réditos y consecuencias de

contratos.

3.** Fomento del arbolado.

4.^ Medios preventivos y de socorro contra incen-

dios, y de salvamento en las poblaciones marítimas.

5.° Subscripción al Boletín oficial de la provincia en

todos los Ayuntamientos, y á la Gaceta de Madrid en

las cabezas de partido y pueblos que excedan de 2.000

habitantes.

6.° Contingente del Municipio en el repartimiento

provincial.

7f* Una partida para imprevistos y calamidades

públicas que no exceda del 10 por 100 del presupuesto

de gastos.

8.® Las impresiones, anuncios y demás necesario

para la publicidad de los actos municipales.

El valor de los aprovechamientos comunales enajena-

dos 6 distribuidos entre los vecinos será incluido en los

presupuestos municipales de ingresos, y figurará como

data en los de gastos el valor de los lotes adjudicados 6

repartidos por título lucrativo.
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He aquí los artículos á que el anterior

se refiere:

Art. 72. Es de la exclusiva competencia de ios

Ayuntamientos el gobierno y dirección de los intereses

peculiares de los pueblos, con arreglo al nilm. l.^del ar-

tículo 84 de la Constitución, y eu particular cuanto ten-

ga relación con los objetos siguientes:

1.** Establecimiento y creación de servicios munici-

pales referentes al arreglo y ornato de la vía pública, co-

modidad é higiene del vecindario, fomento de sus intere-

ses materiales y morales, y seguridad de las personas y
propiedades, á saber:

1

.

Apertura y alineación de calles y plazas, y de toda

clase de vías de comunicación.

2. Empedrado, alumbrado y alcantarillado.

3. Surtido de aguas.

4. Paseos y arbolados.

5. Establecimientos balnearios, lavaderos, casas de

mercado y mataderos.

6. Ferias y mercados.

7. Instituciones de instrucción y servicios sanitarios.

8. Edificios municipales, y en general todo género

de obras publicas necesarias para el cumplimiento de los

servicios, con sujeción á la legislación especial de obrafí*

públicas.

9. Vigilancia y guardería.

2." Policía urbana y rural, ó sea cuanto tenga rela-

ción con el buen orden y vigilancia de los servidos mu-

nicipales establecidos; cuidado de la vía pública en ge-

neral, y limpieza, higiene y salubridad del pueblo.

3.° Administración municipal, que comprende el

aprovechamiento, cuidado y conservación de todas las

fincas, bienes y derechos pertenecientes al Municipio y
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establecimientos que de él dependan, y la determinación

,

repartimiento, recaudación, inversión y cuenta de todos

los arbitrios é impuestos necesarios para la realización

de los servicios municipales.

Es obligación de los Ayuntamientos la composición y
conservación de los caminos vecinales. En cuanto á los

caminos rurales, los Ayuntamientos obligarán á los in-

teresados en los mismos á su reparación y conservación.

Para lograr tan útiles objetos acordarán los medios

en Junta de asociados para los vecinales, y en Junta de

interesados para los rurales.

Los Gobernadores velarán por el cumplimiento de

esta parte tan interesante de la Administración, en vir-

tud de las facultades^que les confiere la Ley Provincial.

Art. 73. Es obligación de los Ayuntamientos procu-

rar por sí ó con los asociados, en los términos que más

adelante se expresarán, el exacto cumplimiento, con

arreglo á los recursos y necesidades del pueblo, de los

fines y servicios que, según la presente ley, están some-

tidos á su acción y vigilancia, y en particular de los si-

guientes:

1.° Conservación y arreglo de la vía pública.

2,° Policía urbana y rural.

3.° Policía de seguridad.

4.® Instrucción primaria.

5.^ Administración, custodia y conservación de to-

das las fincas, bienes y derechos del pueblo.

6.** Instituciones de beneficencia.

Las atribuciones de los Ayuntamientos en el ramo de

beneficencia serán y se entenderán siempre sin perjuicio

de la alta inspección que al Gobierno confiere la legis-

lación vigente sobre beneficencia general y particular.

En los asuntos que no sean de su exclusiva compe-

tencia están igualmente obligados á auxiliar la acción de
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las autoridades generales y locales para el cumplimien-

to de aquella parte de las leyes que se refiera á los ha-

bitantes del término municipal 6 deba cumplirse dentro

del mismo, á cuyo efecto procederán en conformidad á

lo que determinen las mismas leyes y los reglamentos

dictados para su ejecución.

Art. 145. No pueden ser aplicados al pago y cum-

plimiento de servicios lí obligaciones permanentes los

recursos procedentes de arbitrios de carácter eventual

y transitorio.

Nota»

El art. 25 ordena cómo ha de formarse

el presupuesto de ingresos; el presente da

reglas para confeccionar el presupuesto

de gastos. Sobre lo que sean y represen-

ten los presupuestos, dijimos ya algo al

anotar el art. 24, y no precisa insistir en

ello.

No nos parece mal que se conserve en

vigor ese presupuesto, mientras nue-

vas necesidades no aconsejen alterar-

lo; pues es obvio que si las necesidades

continúan las mismas, los gastos sigan

en igual proporción. También podrá ser

modificado en aquella parte que fuere

preciso, siendo ésta también atribución

de los Tribunales municipales, que debe-
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rán enviar copia de esas alteraciones, así

como del presupuesto mismo, al Goberna-

dor de la provincia para su aprobación,

á fln de que consten en la Secretaría de

la Junta provincial. Téngase presente lo

que dispone el art. 38, según el cual las

modificaciones sólo pueden surtir efecto

desde el subsiguiente año.

La formación de esas relaciones exige

también que en los Reglamentos se den

los formularios para redactarlas, á fin de

que haya en todos los Tribunales la de-

bida uniformidad, no ya en la cuantía de

los gastos ni de los ingresos, que eso sería

insensato, sino en la estructura de esos

documentos. Si se dejase su confección á

la iniciativa de cada Tribunal, salta á la

vista no solamente que en no pocos, por

la falta de hábitos administrativos, no se

acertaría á cumplimentar con el debido

acierto tan importante servicio, sino que

habría de reinar la anarquía que á toda

costa importa prevenir.

Con razón se recomienda en la Expo-

sición de motivos la mayor sencillez posi-

ble en materia de contabilidad. Mas para
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alcanzarla precisa que los centros corres-

pondientes pongan el mayor cuidado en

la redacción de los modelos á que todos los

Tribunales municipales deban ajustarse.

ARTICULO 37

En ningún caso ^podrán str más cuantiosos los

gastos ordinarios que los recursos permanentes^

debidamente evaluados en la relación que de ellos

se ha de formar^ con arreglo al art, 25.

Formadas y aprobadas por el Tribunal muni-

cipal, con los Delegados de la Principalia y el

Devoto ó Reverendo Cura párroco, las dos men-

cionadas relaciones permanentes de ingresos y
gastos ordinarios, de modo que nunca excedan los

segundos á los primeros, serán ambas remitidas

d la Junta provincial. Ésta las examinará para

evitar que sean infringidas la presente ó las de-

más disposiciones vigentes, y propondrá al Go-

bernador de la provincia la aprobación, ó las mo-

dificaciones que sean Mcesarias j^ra corregir ex-

tralimitaciones ó infracciones de ley.

Una vez aprobadas ambas relaciones, quedarán

originales en la cabecera, y copia autorizada de

ellas será remitida al Capitán del Tribunal 7nu-

nicipal para que sirva de norma á la administra-

ción de los ingresos y los gasios
, y alas cicentas

anuales de los mismos.
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Ley Municipal vigente en la Península

Art. 147. El Ayuntamiento formará el presupuesto

y lo aprobará, la Junta municipal, sin perjuicio de lo dis-

puesto en el art. 150.

Art. 149. Para formar acuerdo es necesario el voto

de la mayoría absoluta total de Vocales que componen

la Junta, Si no se reiíne este numero en la primera se-

sión, se procederá á nueva convocatoria para ocho días

después, y en ella formará acuerdo la mayoría de los

concurrentes.

En los pueblos menores de 800 habitantes, formará

acuerdo el voto de la mitad más uno de los concurren-

tes, si éstos llegan á la cuarta parte por lo menos del

número total de vecinos que tengan derecho á componer

la Junta. En caso de no reunirse este numero, se proce-

derá con arreglo á lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 150. El día 15 de Marzo comunicarán los Ayun-

tamientos al Gobernador el presupuesto aprobado para el

solo efecto de que corrija las extralimitaciones legales,

si las hubiere. De los acuerdos del Gobernador, en ma-

teria de presupuestos, podrán alzarse las Juntas munici-

pales, en el término de ocho días, ante el Gobierno de Su

Majestad, que resolverá en el de sesenta, oyendo al Con-

sejo de Estado. Si llegase el 15 de Junio sin resolución del

Gobierno, regirán los presupuestos aprobados por las

Juntas. Los acuerdos de la Junta son apelables de igual

modo para ante el Gobernador, cuando por ellos se in-

fringiere algunavde las disposiciones de esta ley, salvo lo

en contrario ordenado por la misma; pero solo en la

parte que contuviere la infracción.

Todos los Ayuntamientos remitirán al Gobierno de
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S. M., por conducto de los Gobernadores civiles, resú-

menes de sus presupuestos de gastos é ingresos defíniti-

yamente aprobados.

NoteiQ

Un principio fundamental, cuyo olvido

ha costado tan caro á la Hacienda espa-

ñola, consigna este artículo con oportu-

nidad digna de todo aplauso. Los gastos

jamás han de exceder de los ingresos.

Guando se olvida este principio, se va ca-

minando inevitablemente á la bancarrota.

Obsérvese que la intervención que en

materia de gastos é ingresos municipales

se concede á la Junta provincial, no se

extiende á determinar los unos ni los

otros, porque ésta es atribución peculiar

del Tribunal con los asociados; redúcese

á evitar que sean infringidas las disposi-

ciones vigentes, y sólo cuando esto suce-

da podrá proponer al Gobernador las mo-
dificaciones que sean necesarias para co-

rregir extralimitaciones ó infracciones de

ley. Todo presupuesto que no tenga nin-

guno de estos defectos, deberá ser apro-

bado por el Gobernador de la provincia,
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y la Junta no podrá menos de informar

que procede dicha aprobación, cualquie-

ra que sea el fondo del presupuesto en

punto á procurar los ingresos ó distribuir

los gastos.

ARTICULO 38

Guarido el Tribunal 7nunicipal, asociado con los

representantes de la Priricipalia y el Devoto ó

Reverendo Cura párroco, estimase necesaria ó

coiiveniente alguna modificación en cualquiera de

las relaciones de recursos ygastospermanentes del

puetlo, podrá acordarla; y sometido él acuerdo

á la Superioridad en laforma que el articulo an-

terior establece, con su aprobación, quedará in-

corporada á las relaciones; pero no surtirá efecto

sino desde el año subsiguiente, debiéndose consi-

derar absolutamente invariables durante todo el

año aquellas relaciones, como norma de la Admi-
nistración y de las cuentas.

Se entenderá ilegitimo y no podrá ser aproba-

do ningún aumento en los gastos, si la total cuan-

tía de éstos rebasa la de los recursos permaneiites.

Nota.®

Del presente artículo se deduce que una

vez confeccionados los presupuestos para
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un año, no pueden sufrir alteración en

cuanto se refiera á los gastos ó ingresos

del propio año. Los presupuestos, pues,

han de resultar invariables dentro de cada

año. Lo contrario sería entronizar graví-

simo desorden. Pero esto no obsta para que

dentro de cada año, y á medida que las

necesidades públicas lo aconsejen, se pue-

da preparar nuevos ingresos y proyectar

nuevos gastos para el siguiente ejercicio.

No debe olvidarse nunca que todo au-

mento en los gastos implica necesaria-

mente el correspondiente aumento en los

ingresos; y el Real decreto hace muy bien

en declarar ilegítimos los primeros, cuan-

do rebasan los límites de los recursos per-

manentes. Llevando adelante este precep-

to con todo rigor, es como podrá llegarse

á crear en Filipinas una verdadera ha-

cienda municipal.

ARTÍCULO 39

Los gastos que se ocasio?ien por necesidades ex-

traordinarias, y Cambien los que acordare como

convenientes el Tribunal municipaly asistido de

15
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los delegados de la Principalia y del Reoerendo

ó Devoto Cura párroco, se autorizarán por una
sola vez, con las mismasformalidades establecidas

respecto de los gastos permaneiites.

Será siempre requisito indispensable para la

aprobación del Gobernador de la provinciay que

exista sobrante de recursos ordinarios, según la

relación vigente^ ó que se arbitren otros con ca-

rácter extraordinario al acordar el gasto, en can-

tidad que baste para satisfacerlo.

Ley Municipal vigente en lá Península

Art. 142. Cuando para cubrir atenciones imprevistas,

satisfacer alguna deuda o para cualquier otro objeto de

importancia no determinado en el presupuesto ordinario

sean insuficientes los recursos consignados en éste, los

Ayuntamientos formarán un presupuesto extraordinario

en la misma forma y por el mismo procedimiento deter-

minado para los ordinarios.

Nota.®

Gomo se ve, este artículo autoriza tam-

bién los presupuestos extraordinarios, pe-

ro sólo en los casos en que exista sobran-

te de los recursos ordinarios, ó que se ar-

bitren otros en cantidad que baste para

satisfacer el gasto. Obedece este artículo

al mismo criterio que el anterior, y me-
rece la propia alabanza.
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Con todo, siempre deberá aconsejarse

que se eviten en lo posible los presupues-

tos extraordinarios. Salvo algún suceso

muy inesperado, puede asegurarse que

rara vez habrá que acudir racionalmente

á ellos, si los encargados de la Adminis-

tración municipal, conocedores de las lo-

calidades y de los accidentes que suelen

experimentar, se conducen con la necesa-

ria previsión al confeccionar los presu-

puestos ordinarios, ya que el art. 36, nú-

mero 5/, les autoriza para consignar en

ellos una cantidad para gastos impre-

vistos.

ARTICULO 40

Dq los mgusos y gastos ordinarios realizados

durante cada ario naturaly por los conceptos qiie

figuren en las relaciones de los unos y los otros

vigentes para aquel año mismo ^ rendirá el Capi-

tán municipal cuenta Justificada dentro del mes

de Er^ero del año subsiguiente > En el cargo de las

tales cuentas habrán defigurar uno por uno todos

los conceptos de ingreso que comprenda la relación

permanentey agregando d cada concepto la canti-

dad recatcdada por razón del mismo deiitro del
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año. En la data figurarán los gastos agrupa-

dos y ordenados del mismo modo que en la rela-

ción de los permanentes autorizados para aquel

ano.

Además^ cuando durante el ano se hubieren

efectuado los gastos ó ingresos extraordinarios d

que se refiere el art, 38, de ellos rendirá^ al mis-

mo tiempo que las otras cuentas, una especial y
también extraordinaria.

De las aplicaciones que hubiere tenido durante

el año la prestacim personal de los quince jorna-

les
,
formará el Capitán una relación^ que suscri-

birá y presentará juntamente con las cuentas á

que aluden los párrafos anteriores.

Notas

Al anotar el art. 3/, donde hemos con-

signado las obligaciones del Síndico según

la Ley Municipal de la Península, extrac-

tamos las reglas establecidas por dicha

Ley para la rendición de cuentas, que, se-

gún ella, incumbe al Contador ó al Con-

cejal Interventor (art. 160), y según el

presente Real decreto, al Capitán.

Como, según veremos en el siguiente

artículo, la Junta provincial y el Gober-

nador han de intervenir en las cuentas

municipales para aprobarlas definitiva-
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mente, necesítase también aquí que haya

uniformidad para facilitar la acción ad-

ministrativa. Debe, pues, enviarse á todos

los Tribunales municipales los oportunos

modelos, no sólo de las relaciones ó pre-

supuestos, como ya dijimos, sino tam-
bién de las cuentas, así ordinarias como
extraordinarias, á fin de que los Capita-

nes se ajusten á ellos.

Advierte este artículo que las cuentas

han de ser justificadas: es decir, que han

de contener el comprobante de cada una
de las partidas de gasto. El Capitán debe,

por tanto, proveerse de los documentos

justificativos de todas las cantidades que

satisfaga, so pena en caso contrario de no

servirle de abono, y de tener que efectuar

el consiguiente reintegro á los fondos mu-
nicipales.

ARTICULO 41

Dentro de la primera quincena del mes de Fe-

brero de cada año, el Tridunal municipal, asisti-

do de los representantes de la Principalia, revi-

sará las cuentas del Capitán, y manifestará ca-
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tegóricamente al pie de ellas, con la firma de todos

los asistentes d la sesión, si las aprueba en todo

ó en qué particulares las desaprueba, explicando

elfundamento de sus reparos. Cuando no hubiere

UTianimidad en tales acuerdos, cada individuo ó

cada grupo deberá expresar y suscribir el juicio

que hubiereformado de las cuentas.

Se presumirá de derecho que aprueba las cuen-

tas del Capitán todo Teniente ó Delegado elector

que no consigne por escrito al pie su oposición ó

su reparo, lo mismo cíiando asistiere que cuando

dejare de asistir á las sesiones, á menos que de

antemano tenga acreditada y admitida por el

Tribunal la excusa de asistencia por impedimento

legitimo.

Los que hubiesen aprobado expresa ó tácita-

mente las cuentas del Capitán ó parte de ellas,

quedan sujetos á la misma responsabilidad que

alcanzase al Capitán por la cuenta ó las parti-

das de ella asi aprobadas.

Dentro de los restantes dias del mes de Febre-

ro, el Devoto ó Reverendo Cura párroco, en vista

de las cuentas y de las aprobaciones ó reparos

subscriptos por los Tenientes y Delegados, emitirá

un Informe, por cuyo contenido no quedarán su-

jetos á ninguna responsabilidad legal.

Las cuentas, con sus notas de aprobación ó de

reparos, y con el informe del Devoto ó Reverendo

Cura párroco, serán inmediatamente remitidas

ala Junta provincial para que, examinándolas,

proponga al Gobernador la aprobación ó los acuer-
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dos que resultaren procedentes para la rectijlca'

ción y para hacer efectivas las responsabilidades

contraidas.

IaQ^ Municipal vigente en la Península

Art. 161. Fijadas definitivamente las cuentas por el

Ayuntamiento, serán pasadas con el dictamen del Sín-

dico y los documentos justificativos para su revisión y
censura, á la Junta municipal.

Esta, en el primer día útil del segundo trimestre del

año económico, se reunirá en la casa de Ayuntamiento,

bajo la presidencia del Alcalde, asistiendo el Secreta-

rio, y nombrará una Comisión de su seno para que, exa-

minando las cuentas, emita su dictamen en término que

no exceda de quince días.

Durante los quince días que precedan á la reunión es-

tarán las cuentas de manifiesto en la Secretaría, y cual-

quier vecino puede examinarlas y formular por escrito

sus observaciones, que serán comunicadas á la Junta.

Art. 163. Examinadasy discutidas las cuentas, y prac-

ticadas cuantas diligencias ó informaciones crea necesa-

rias la Junta, se reunirá para acordar y votar por ma-

yoría absoluta su dictamen definitivo.

Este dictamen irá suscrito por todos los concurrentes,

sea cual fuere su opinión particular, que pueden, no obs-

tante, salvar por medio de un voto escrito, el cuál, ori-

ginal, quedará unido al expediente, haciéndose constar

así en el acta.

Art. 164. Las Juntas municipales se reunirán en la

primera quincena de Febrero para revisar y censurar las

cuentas del año económico anterior, en la forma deter-

minada por los artículos que preceden.
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Notas

La claridad con que está concebido este

artículo, hace innecesaria toda eicplica-

ción, bastando observar que el voto del

Teniente ó Delegado en ejercicio que no

concurra á las sesiones se entenderá que

aprueba las cuentas del Capitán, y queda

sujeto, al igual de los que concurrieron, á

las responsabilidades que de las mismas
puedan nacer para aquel cuentadante.

El recurso, pues, de quedarse en su casa

no aprovechará ni á los Tenientes ni á

los Delegados, siempre que de cuentas se

trate. Nos parece perfectamente dispues-

to, porque así se estimulará más y más á

los administradores de los intereses mu-
nicipales á cumplir con su deber, siquiera

sea para cubrir su propia responsabilidad.

* *

Un precepto extraño contiene este ar-

tículo, y es que se exime de toda respon-

sabilidad legal al Devoto ó Reverendo
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Gura párroco por el informe que diere res-

pecto á las cuentas del Capitán.

Dado el carácter religioso de esos infor-

mantes, no es de presumir que en ningún

caso falten á la verdad en la narración de

los hechos, ni menos que se prevalgan de

esos informes ni de la irresponsabilidad

que se les otorga para consignar en ellos

injurias ni calumnias; mas por lo mismo
que así lo creemos, estimamos innecesa-

ria y hasta perjudicial la declaración que

contiene el artículo.

Por otra parte, los informes de una

persona obUgada á responder de sus aser-

tos, alcanzarán siempre mayor autoridad

que los de aquellas otras de quienes pueda

decirse, á veces sin razón, que consignan

ciertas especies por estimarse legalmente

irresponsables. Nosotros creemos que no

habrá ninguno de esos sacerdotes á quien

no hubiera agradado más responder de

sus propias afirmaciones ante el Gobier-

no ó ante los Tribunales de justicia, si

por acaso eran por alguien redargüidos de

inexactos ó apasionados.
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ARTICULO 42

Todo gasto que no estuviere previa y comple-

tamente autorizado^ Men en la relación perma-

nente de los ordinarios delpuetlo, Men en acuer-

dos extraordinarios y será considerado como ilegi-

timo é inadmisible en data de las cuentas del Ca-

pitán, debiendo sufragarlo éste con los demás que

se hubieren hecho participes en su responsabili-

dad, aun cuando se pruebe que se invirtiera en

atenciones del procomún.

IsTotae

Contiene este artículo la sanción penal,

en el orden administrativo, para los res-

ponsables de todo gasto no cumplida-

mente autorizado.

Pero hay que notar que esa responsa-

bilidad nace lo mismo contra el Capitán

que contra los demás individuos del Tri-

bunal y asociados que aprobasen sus

cuentas, aun cuando la inversión de cual-

quiera cantidad conste verificada en aten-

ciones del procomún, siempre que no se

halle autorizada en presupuestos. Y aun

puede llegarse á incurrir en responsabili-
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dad criminal, pues la trae consigo el em-
pleo de cantidades en objeto distinto, si-

quiera público, de aquel á que están legal-

mente destinadas. Sobre este punto no

deja lugar á dudas el art. 393 del Código

penal de Filipinas.
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CAPITULO III

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 43

M Goderfiador general es el Presidente nato de

todos los Tribunales municipales de las Islas, y
por delegación suya, en cadaprovincia, el Gober-

nador civil ó el Politico-militar.

Los Gobernadores de provinciapodrán corregir

disciplinariamente á los Tribunales municipa-

les ó d sm individuos con amonestación, aperci-

bimiento y mulla, que no excederá de 12 pesos

para el Capitán y deQ para los Tenientes ó sus

suplentes en ejercicio.

Ley Municipal vigente en la Península

Art. 182. Cuando el Alcalde, los Tenientes ó los Con-

cejales de un Ayuntamiento se hicieren culpables de he-

chos ú omisiones punibles administrativamente, incurri-

rán, según los casos, en las penas de amonestación, aper-

cibimiento, multa ó suspensión.

Art. 183. Procede la amonestación en los casos de

error, omisión ó negligencia leves, no mediando reinci-

dencia y siendo de fácil reparación el daño causado.

Procede el apercibimiento en los casos de reincidencia

en falta reprendida, y en los de extralimitación de poder

y abuso de facultades y negligencia, cuyas consecuencias

no sean irreparables ó graves.
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Procede la multa siempre que las leyes y disposiciones

generales, con arreglo á las mismas, lo determinen, y en

los casos de reincidencia en faltas castigadas con aperci-

bimiento, y de extralimitación, abuso de autoridad, ne-

gligencia ó desobediencia graves, que no exijan la sus-

pensión ni produzcan responsabilidad criminal.

Art. 185. Para la imposición y exacción de multas se

observarán precisamente las reglas siguientes:

1.* No se impondrá ninguna sin resolución por es-

crito y motivada.

2.* La providencia se comunicará por escrito al mul-

tado; del pago se le expedirá el competente recibo.

3.* Las multas y los apremios se cobrarán en papel

del sello correspondiente.

4.^ Las multas serán precisamente pagadas del pecu-

lio particular de los multados.

5.* Las multas serán extensivas á todos los Conceja-

les que, según esta ley, sean responsables por el acto ó

acuerdo que las motive.

Art. 186. Para el pago de toda multa se concederá

un plazo proporcionado á la cuantía de la multa, y que

no baje de diez días ni exceda de veinte, pasado el cual

procede el apremio contra los morosos. El apremio no

será mayor de 5 por 100 diario del total de la multa, sin

que exceda en ningún caso del duplo de la misma.

Nota.®

Alguien ha censurado esta presidencia

del Gobernador general; pero nosotros

creemos que no es justa tal censura.
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Si de ese modo los Tribunales munici-

pales ganan en prestigio, ¿por qué hemos
de mirarlo mal? De todas suertes, puede

asegurarse que lo prescrito en la primera

parte de este artículo no lleva consigo

ningún mal para la Administración pú-

blica.

Gomo el legislador no determina los ca-

sos en que procede cada una de las co-

rrecciones disciplinarias establecidas en

el artículo que anotamos, habrá que acu-

dir, como derecho supletorio, á la Ley

Municipal de la Península, mientras los

Reglamentos no desarrollen debidamente

la presente disposición. Ni en materia tan

grave puede consentirse la arbitrariedad,

ni puede menos de graduarse la correc-

ción por la importancia de la falta.

Los Tribunales municipales, ó sus indi-

viduos, que se consideren agraviados por

la resolución del Gobernador de la pro-

vincia, en el asunto que nos ocupa, tienen

expedito su recurso para ante el Gober-

nador general. Es indudable que cabe

aplicar aquí lo que dispone el art. 47.
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ARTICULO 44

Los Gobernadores de provincia podrán sus-

pender en sus funciones á los Capitanes, d los

Tenientes municipales y á los suple^ites de éstos

en ejercicio y bien individualmente, bien en con-

junto, previa formación de expediente guberna-

tivo, con audiencia de la Mnta provincial, y
dando cuenta inmediata, con remisión del expe-

diente, al Gobernador general.

La suspensión no podrá durar más de tres

meses.

Si con los individuos que forman el Tribunal

no pudiere cubrirse el número de los suspensos,

ó la suspensión fuere total, el Gobernador de la

provincia designará de oficio, de acuerdo con la

Junta provincial y de entre los individuos de la

Principalia, los que han de reemplazar á los sus-

pensos.

El Gobernador general^ en un plazo que no ex-

cederá de quince dias, confirmará ó reformará

el acuerdo del Gobernador de la provincia.

Ley Municipal vigente en la Península

Art. 189. Los Gobernadores civiles de las provincias

podrán suspender á los Alcaldes y Tenientes por causa

grave, dando cuenta al Gobierno en el término de ocho

días. El Ministro de la Gobernación, en el de sesenta,

alzará la suspensión ó instruirá, oyendo al interesado,
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expediente de separación
,
que será resuelto en Consejo de

Ministros.

Los Ayuntamientos pueden ser suspendidos por el

Gobernador de la provincia cuando cometiesen extrali-

mitación grave con carácter político, acompañada de cual-

quiera de las circunstancias siguientes:

1.* Haber dado publicidad al acto.

2.* Excitar á otros Ayuntamientos á cometerla.

3.* Producir alteración del orden publico.

También tendrá efecto la suspensión cuando los Con-

cejales incurriesen en desobediencia grave, insistiendo

en ella después de haber sido apercibidos y multados.

Art. 190. La suspensión gubernativa de los Regido-

res no excederá de cincuenta días.

Pasado este plazo sin que se hubiese mandado proce-

der á la formación de causa, volverán los suspensos de

hecho y de derecho al ejercicio de sus funciones.

Los que se hubiesen reemplazado serán considerados

como culpables de usurpación de atribuciones si ocho

días después de espirado aquel plazo y de requeridos

para cesar por los Concejales propietarios, continuaran

desempeñando funciones municipales.

Notai©

Repetimos lo dicho en las notas ante-

riores, en orden á la necesidad de que los

Gobernadores se inspiren en el sentido de

la Ley Municipal de la Península, á falta

de disposiciones especiales (pues no se in-

dican aquí los motivos de suspensión), y
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en la procedencia del recurso para ante

el Gobernador general contra lo que re-

suelvan los de provincia.

Aunque este artículo no lo diga, en

todo expediente gubernativo que se for-

me para la suspensión de Capitanes, Te-

nientes municipales ó sus suplentes, de-

berá oirse las defensas de los interesados,

señalándoles para que puedan formular-

las un plazo prudente. Que á nadie puede

condenarse sin oirle, es im principio de ju-

risprudencia universal; y aquellas defen-

sas, con los demás datos del expediente,

las han de apreciar la Junta provincial

para su informe y el Gobernador para su

resolución definitiva.

Claro está que el período de tres meses

durante el cual puede mantenerse la sus-

pensión, sólo se tomará en cuenta cuan-

do por los Tribunales de Justicia no se

haya procedido criminalmente contra los

suspensos; porque en otro caso la suspen-

sión ha de durar hasta que recaiga sen-

tencia absolutoria. Ejecutoriada ésta, los

suspensos volverán al ejercicio de sus car-

gos, si no les hubiere ya correspondido

16
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cesar por el lapso del tiempo en que de-

bían desempeñar sus funciones munici-

pales.

*

Aunque los suspensos no elevasen re-

curso ante el Gobernador general, éste

siempre habrá de conocer de los expe-

dientes de suspensión, puesto que es de-

ber de los Gobernadores de provincia re-

mitírselos.

Contra la resolución que dicten no se

da recurso alguno.

ARTICULO 45

Es privativa del Goiernadorgeneral la facul-

tad de destituir á los individuos del Tribunal ó

toda la Corporación, previo informe del Conse-

jo de Administración,

En casos extraordinarios ópor razón de la tran-

quilidad pública, el Gobernador general podrá

decretar, sin trámite alguno, la destitución de los

Tribunales municipales.

Decretada la destitución total ó parcial, sepro-

veerá interinamente al reemplazo de los destitui-
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dos por el Ooiernador de la provincia^ en lafor-

ma que establece el articulo anterior. Los nom-
brados para la interinidad desempeñarán los car-

gos hasta la época ordinaria de renovación que

esté más próxima^ y entonces serán elegidos tam-

bién los que hayan de reemplazar á los destituidos.

Ley Municipal vigente en la Península

Art. 192. Los Regidores no pueden ser destituidos

sino en virtud de sentencia ejecutoriada del Juez 6 Tri-

bunal competente.

Decretará el Juez la suspensión de los Concejales pro-

cesados cuando apareciesen motivos racionales para creer

que han cometido delito que el Código penal castigue

con suspensión de cargos ó derechos políticos, y lo pon-

drá en conocimiento del Gobernador de la provincia.

Nota®

Si con el derecho de suspender en sus

funciones á los Capitanes y Tenientes

otorgado á los Gobernadores de provin-

cia no podemos menos de estar de acuer-

do, aunque hayamos notado el inexplica-

ble vacío de no especificar el Real decre-

to cuáles sean motivos de suspensión, cosa

que hará de difícil ejercicio la facultad

otorgada á los primeros por el art. 47, no
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sucede lo mismo con la de destituir los

Tribunales municipales ó sus individuos

atribuida ál Gobernador general. Este es

un gran lunar del Real decreto de 19 de

Mayo. Y lo más doloroso es que eso se

legisle sin necesidad, y adoptando la for-

ma más dura: sin trámite alguno. ¡Qué

error tan grande creer que así se sublima

la autoridad del Gobernador general! ¡Qué

equivocación suponer que será más res-

petado y querido, mezclándole en asuntos

de ese género, donde el error, sobre todo

á la distancia, es tan fácil, aun suponien-

do la mejor voluntad del mundo!

Se alega la tranquilidad pública. Pres-

cindamos de la facilidad con que en todas

partes se finge una asonada para deter-

minados fines. Pero aun supuesto el hecho

verdad, y que de él sean responsables los

munícipes, la inmediata suspensión de-

cretada por el Gobernador de la provin-

cia, el subsiguiente procesamiento de los

individuos y la privación de sus cargos por

sentencia del Tribunal competente, son

bastantes garantías para asegurar el or-

den en los casos á que este artículo pare-
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ce referirse, que no pueden estimarseotros

que aquellos en que el Capitán ó los Te-

nientes sean elemento de perturbación

por sus actos ó por sus omisiones.

Nuestro juicio parecerá tanto menos

apasionado, cuanto que el sesudo diario

de Madrid, La Época (1), órgano el más
genuino en la prensa del partido que acau-

dilla el eminente estadista D. Antonio Cá-

novas del Castillo, censura el procedi-

miento señalado en este artículo, si bien

se contentaría con que aun en casos ex-

traordinarios se oyese al Consejo de Ad-

ministración. Pero como, una vez suspen-

didos de sus cargos los funcionarios mu-
nicipales, dicho está que no pueden abusar

de ellos, será siempre preferible mantener

la doctrina que en la Península rige: que

la destitución sea siempre por causa de

delito y por sentencia de los Tribunales

del fuero común.

Luego, se añade: la facultad de desti-

tución es privativa del Gobernador gene-

(1) Véase el numero correspondiente al 3 de Julio

último.
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ral. Ateniéndonos á la letra, ya podrán los

Tribunales de justicia pronunciar cuantos

fallos lleven aparejada la definitiva pri-

vación de cargos de los Capitanes ó Te-

nientes: que si al Gobej^nador general no

le parece bien la destiticcmiy aquellos fun-

cionarios continuarán como si nada hu-

biesen dicho los encargados de juzgar y
hacer que se ejecute lo juzgado. Esto re-

sulta tan anómalo, que seguramente ven-

drá una terminante aclaración.

Pero insistimos en lo dicho: mientras

no se establezcan reglas precisas para la

suspensión y destitución de los munícipes,

y eficaces garantías de defensa para los

mismos, nadie se considerará seguro en

su puesto, y es sabido cuánto semejante

estado de incertidumbre quebranta las

más vigorosas iniciativas.

ARTÍCULO 46

Las cuestiones que surjan sobre deslinde de tér-

minos jurisdiccionales^ agregaciones y segrega-

ciones ó constitución de nuevos Tribunales muni-
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cipales, serán resueltas por el Gobernador gene-

ral, con informes de las Juntas provinciales y los

Gobernadores de provincia.

Con aprobación del Gobernador general^ los

pueblos podrán formar entre ellos Asociaciones

ó Comunidades para fines determinados^ tales

como la ejecución de obras públicas^ la creación

y dotación de establecimientos de Beneficencia ó

Instrucción^ el mejor fomento de sus industrias

ó el disfrute de bienes comunales. Para la reso-

lución del Gobernador general bastarán los acuer-

dos de los Tribunales interesados^ asistidos de

los representantes de las Principalias y los De-

votos ó Reverendos Curas párrocos^ con informe

de la Junta ó Juntas provinciales.

Ley Municipal vigente en la Península

Art. 80. Los Ayuntamientos pueden formar eutre sí

y con los inmediatos asociaciones y comunidades para la

construcción y conservación de caminos, guardería rural,

aprovechamientos vecinales y otros objetos de su exclu-

sivo interés. Estas comunidades se regirán por una Junta

compuesta de un Delegado por cada Ayuntamiento,

presidida por un Vocal que la Junta elija.

Art. 81. El Gobierno de S. M. cuidará de fomentar

y proteger, por medio de sus Delegados, las asociaciones

y comunidades de Ayuntamientos para fines de seguri-

dad, instrucción, asistencia, policía, construcción y con-

servación de caminos, aprovechamientos vecinales ü otros

servicios de índole análoga, sin perjuicio de los derechos
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adquiridos hasta hoy. Estas comunidades serán siempre

voluntarias y estarán regidas por Juntas de Delegados

de los Ayuntamientos, que celebrarán alternativamente

sus reuniones en las respectivas cabezas de los distritos

municipales asociados.

Cuando se produzcan reclamaciones sobre la manera

como actualmente son administradas las antiguas comu-

nidades de tierra, el Gobierno, oyendo al Consejo de Es-

tado, podrá someter dichas comunidades á lo dispuesto

en el párrafo anterior, salvas las cuestiones relativas á

los derechos de propiedad hasta hoy adquiridos, que

quedan reservadas á los Tribunales de justicia.

Nota»

Ya indicamos al ocuparnos de obras

municipales, la conveniencia de esas aso-

ciaciones de diversos Municipios. La con-

sagra la Ley Peninsular estableciendo

reglas para su organización, y las acepta

el presente Real decreto.

El Gobernador general y los Goberna-

dores de provincia, en la dilatada esfera

de acción que les corresponde é inspirán-

dose en lo dispuesto en la Ley Municipal

de la Península, cumplirán una parte in-

teresantísima de su misión, ora iniciando

esas asociaciones, ora facilitando por to-

dos los medios la constitución de las mis-
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mas, y prestándoles todo su apoyo; sin

olvidar jamás que no hay palanca tan

poderosa para todo progreso,- como la

asociación de las fuerzas vivas de un

país.

ai

Nos parece bien que se reserve al Go-
bernador general la resolución de las

cuestiones á que el primer párrafo de este

artículo se refiere, pues entre otras razo-

nes, como podrán presentarse con rela-

ción á territorios de distintas provincias,

la autoridad que en todas ejerce el Go-

bernador general, le capacita para resol-

ver cualesquiera conílictos que en la ma-
teria surjan, y también parece oportuno

que sea esa superior Autoridad quien

apruebe la constitución de nuevas enti-

dades municipales; si bien sólo podrá ha-

cerlo cuando del expediente resulten cum-
plidas las condiciones que exige este Real

decreto, siquiera sea uniéndose varios

grupos de población, por las razones que

hemos expuesto al anotar el art. 2/
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ARTICULO 47

Cuando un Tribunal municipal ó cualquiera

de sus individuos se considere lastimado por las

resoluciones de los Oobermdores de provincia,

podrá acudir ante el Gobernador general en re-

curso extraordinario de queja, que será resuelto

previa audiencia del Gfoiernador de la provincia

y de la Junta provincial.

Notas

La disposición del presente artículo no

se refiere á materia alguna determinada:

en cualquiera de las que son objeto de la

Administración municipal y de la gestión

del Tribunal ó de sus individuos, pueden

éstos, si se consideran lastimados por re-

soluciones del Gobernador de la provin-

cia, acudir en queja al Gobernador ge-

neral.

La índole de ese recurso indica que los

interesados no necesitan deducirlo por

conducto del Gobernador de la provincia:

directamente pueden elevar su queja al

Gobernador general.

Pero además, la misma estructura de

este artículo confirma nuestra opinión,
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puesto que se dice que el recurso será re-

suelto con audiencia del Gobernador de la

provincia y de la Junta provincial.

Si los agraviados necesitasen deducir

sus reclamaciones por conducto del Go-

bernador de la provincia, lo natural sería

que se dijese que éste informase al cursar

la reclamación, acompañando dictamen

de la Junta provincial. Pero dada la re-

dacción del artículo, parece obvio que

estos trámites sólo tendrán lugar cuando

el Gobernador general remita al respectivo

Gobierno de provincia la instancia que

directamente se le hubiere elevado por el

Capitán ó Teniente.

Este recurso al Gobernador general vie-

ne á suplir al que la Ley Municipal de la

Península franquea, para ante el Gobier-

no, á los Alcaldes y Concejales que se con-

sideren lastimados por resoluciones de los

Gobernadores civiles.

ARTICULO 48

La Dirección, general de Administración civil

es la encargada de preparar el despacho de los
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recursos é incidentes relativos á la constitución

de las Corporaciones municipales, ó su adminis-

tración, en todo lo gue sea de la competencia del

Gobernador general.

Notas

Gomo se ve, esa Dirección ejerce cerca

del Gobernador general las mismas fun-

ciones que las Direcciones generales de

los Ministerios cerca de los Ministros res-

pectivos. Su competencia la limita el Real

decreto á entender sólo en aquellas cues-

tiones en que deba intervenir el Gober-

nador general.

Creemos que tanto este como la Direc-

ción general de Administración civil, ha-

rían bien en tener siempre presentes estas

palabras de la Comisión parlamentaria

que en 1870 presentó á las Cortes el pro-

yecto de Ley Municipal:

((En concepto de la Comisión, es necesa-

rio distinguir la vida política de la admi-

nistrativa, mucho más ahora que se ma-
nifiesta una marcadísima tendencia á re-

ducir las atribuciones fundamentales del

Estado á la esfera de la Administración,
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en SU sentido más amplio y comprensivo.

Mientras esto no tenga su realización, lo

que forma la vida política debe .estar bajo

la autoridad de los poderes generales de

la nación, constituyéndose la descentra-

lización en la parte administrativa.

))Así, pues, las Corporaciones populares

obrarán por derecho propio en lo relati-

vo á la administración de sus distritos,

pero tendrán sólo delegación en lo que se

refiere al orden político. Es decir, que la

autonomía local alcanza á cuanto sea ne-

cesario para la existencia de la colectivi-

dad y al buen orden de las relaciones

que por este concepto haya de tener con

los individuos que la componen; pero no se

extiende en manera alguna á las relacio-

nes del individuo con el Estado en general,

ni mucho menos á los intereses colectivos

de esta entidad superior.

))La nacionalidad, el orden, las institu-

ciones, no peligrarán ciertamente porque

los vecinos de un Municipio administren

sus intereses y arreglen sus servicios co-

mo mejor les plazca. España no dejará de

ser lo que es porque los pueblos fijen sus
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presupuestos, nombren sus empleados y
ejerzan libremente todas las funciones de

la vida local, con independencia de las

autoridades centrales y superiores.

))En cambio, la Administración general

ganará mucho con quedar libre de los

infinitos pormenores de interés local que

actualmente la abruman y la impiden

concentrar su acción y sus esfuerzos en

lo que atañe á los grandes intereses con-

fiados á su vigilancia.»

* ARTICULO 49

Los acuerdos de los Tribunales municipales
y ya

cuando funcionen solos
^
ya con asistencia de la

representación de la Principalía, se harán cons-

tar en acta y se tomarán por mayoría absoluta

de votos, sin cuya condición no tendrán validez.

Las actas de sesiones del Tribunal municipal,

con ó sin asistencia de los Delegados de la Prin-

cipalia y del Devoto ó Reverendo Cura párroco,

se redactarán en castellano, si todos los que kan

de suscribirlas entienden la lengua oficial; pero

en caso contrario, se redactarán en castellano y
se verterán al dialecto local en un solo documen-

to, de modo que las firmas autoricen ambas ver-

siones.
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El voto del Capitán ó quien le sustituya sera

de calidad en los casos de empate.

Se aplicarán estas mismas realas á las Jimias

provinciales y al voto del Presidente de sus se-

siones.

Para todas las deliberaciones, asi en el Tribu-

nal municipal cuandofuncione solo, ó haya de

juntarse con los Delegados de la Principalia, ó

con éstos y el Reverendo ó Devoto Cura párroco,

como en la Junta proviíicial, se ha de entender ne-

cesarialaprese7icia de la mitad más uno de los in-

dividuos que tengan derecho á asistir en cada caso.

Siempre que á una sesión del Tribunal muni-

cipal tenga derecho á asistir el Reverendo ó De-

voto Cura párroco, el Capitán deberá previa-

mente ponerse de acuerdo con él acerca de la hora

de la Junta. En todas estas sesiones los Párrocos

ejercerán tan sólo funciones de inspección y con-

sejo, y no se computará su asistencia en el núme-

ro de los que hayan de co?icurrir para la validez

de las deliberaciones.

Sólo cuajido la resolución fuere urgente se po-

drá convocar una reunión extraordinaria para

deliberar con los asistentes, sin número determi-

nado, después de frustrarsepor falta de número

bastante la anterior sesión.

Los Capitanes podrán imponer multas de 7nt-

dio peso, elevada hasta dos pesos en caso de re-

incidencia, á los Tenientes y Representantes de las

Principalias^ que, sin causa justificada, dejasen

de asistir á cada sesión.
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Ley Municipal vigente en la Península

Art. 97. Las sesiones del Ayuntamiento serán pu-

blicas. Sólo serán secretas cuando así lo acordare la ma-

yoría de los asistentes, por ser los asuntos que en ellas

hayan de tratarse relativos al orden publico, régimen

interior de la Corporación, o por afectar al decoro de

ésta ó de cualquiera de sus miembros.

Las sesiones se celebrarán precisamente, pena de nu-

lidad, en las Casas Consistoriales, salvo los casos de fuerza

mayor.

Estarán constantemente anunciados en los sitios de

costumbre los días y horas en que deban celebrarse las

sesiones ordinarias.

Art. 98. Los Alcaldes, Tenientes y Regidores están

obligados á concurrir puntualmente á todas las sesiones

ordinarias y extraordinarias, no impidiéndoselo justa

causa, que acreditarán en su caso.

La falta de asistencia hace incurrir por cada vez en

una multa con arreglo á la siguiente escala:

En los pueblos de más de 30.000 habitantes. 5 pesetas,

ídem de más de 15.000 y> 4 »

ídem de más de 8.000 y> 2 »

En los demás 1 d

Esta disposición es aplicable á los Vocales de la Junta

municipal, pero las multas serán por cantidad cuádruple

respecto á la primera, y doble de ésta respecto á la se-

gunda.

Art. 99. Los Alcaldes, Tenientes y Regidores tienen

todos voz y voto en las sesiones y acuerdos del Ayunta-

miento.

Son igualmente responsables por los acuerdos que au-
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toricen con su voto, sin que por ningún concepto les sea

permitido abstenerse de emitirlo.

Art. 100. La presidencia del Ayuntamiento corres-

ponde al Alcalde. En su defecto, presidirán los Tenientes,

y á falta de todos, el Regidor Decano y los demás, por el

orden que se determina en el art. 52.

El Gobernador preside sin voto cuando asiste á las

sesiones del Ayuntamiento.

Art. 101. El Alcalde podrá convocar á sesión extra-

ordinaria cuando lo juzgue oportuno, y debe hacerlo

siempre que se lo prevenga el Gobernador, ó lo reclame

la tercera parte de los Concejales.

Art. 102. En toda convocatoria para sesión extraor-

dinaria se expresarán los asuntos que hayan de tratarse

en ella, y no podrá el Ayuntamiento ocuparse de ningún

otro en la misma sesión.

Las convocatorias se harán con un día de anticipación

por lo menos, á no ser en los casos de mayor urgencia,

y quedarán sujetos los acuerdos á ratificación en la sesión

inmediata.

Art. 103. Toda sesión con carácter de ordinaria,

fuera de los días señalados,, conforme el art. 57 de esta

ley, así como cualquiera extraordinaria no convocada por

el Alcalde en la forma y con las circunstancias que pre-

vienen los artículos anteriores, ó en que se tratare de un

asunto no anunciado en la convocatoria, es nula y de nin-

gún valor, y nulos también los acuerdos en ella tomados.

Art. 104. Para que haya sesión se requiere la pre-

sencia de la mayoría del total de Concejales que según

esta ley deba tener el Ayuntamiento.

Si en la primera reunión no hubiera número suficiente

para acordar, se hará nueva citación para dos días des-

pués, expresando la causa, y los que concurran pueden

tomar acuerdo, cualquiera que sea su número.

17
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Art. 105. Todo asunto sobre que haya de resolver el

Ayuntamiento será primero discutido y luego votado.

Se entiende acordado lo que votaren la mitad más uno

de los Concejales presentes en sesión.

En caso de empate, se repetirá la votación en la sesión

próxima ó en la misma si el asunto tuviere el carácter

de urgente, ajuicio de los asistentes; y si aquél se repro-

dujere, el voto del que presida será decisivo. Si el Go-

bernador de la provincia presidiera accidentalmente, de-

cidirá el voto de aquel Concejal á quien, según esta ley,

correspondiera la presidencia.

Art. 106. Las votaciones serán nominales cuando no

se trate de asuntos relativos á los mismos Concejales 6 á

personas de su familia dentro del cuarto grado, en cuyo

caso serán secretas, debiendo salir de la sesión mientras

se discuta y vote el asunto el Concejal interesado.

Art. 107. De cada sesión se extenderá por el Secre-

tario del Ayuntamiento un acta en que han de constar

los nombres del Presidente y demás Concejales presen-

tes, los asuntos que se trataren y lo resuelto sobre ellos,

el resultado de las votaciones y la lista de las nominales

cuando las hubiese.

Siempre constarán en el acta la opinión de las mino-

rías y sus fundamentos.

El acta será firmada por los Concejales que concurrie-

ren á la sesión, por los presentes cuando se dé cuenta

de ella, y por el Secretario.

El acta de la sesión inaugural de cada Ayuntamiento

será firmada por todos los que á ella concurran, expre-

sando los que no saben firmar.

Art. 108. El libro de actas del Ayuntamiento es un

instrumento público y solemne; ningún acuerdo que no

conste explícita y terminantemente en el acta á que se

refiere tendrá valor alguno.
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Art. lio. Las reglas anteriores se aplicarán á las

actas y sesiones de la Junta municipal. Se llevarán sus

actas en libros separados de las del Ayuntamiento, y con

análogas formalidades, precauciones y requisitos, salvo

lo en contrario dispuesto por esta ley.

Art. 111. Los trámites de instrucción y discusión no

servirán nunca de excusa á los Ayuntamientos para di-

latar el cumplimiento de las obligaciones que las leyes

les imponen.

Notas

Es seguro que el modo de funcionar los

Tribunales municipales vse ha relegado

aquí á los Reglamentos: á diferencia de lo

sucedido con las Leyes Municipales de la

Península, en las que se ha procurado de-

terminar todas aquellas condiciones indis-

pensables para que pueda haber verdade-

ra discusión y acuerdo, y para garantizar

la autenticidad y validez de este último.

Probablemente esos Reglamentos, en la

materia de que ahora se trata, resultarán

calcados, con las modificaciones indispen-

sables, en los artículos de la Ley penin-

sular que hemos transcrito, y á los que

en ésto, como en todo, no podrá menos
de reconocerse en Filipinas la autoridad

de derecho supletorio.
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No dice el Real decreto si las sesiones

de los Tribunales municipales han de ser

públicas ó secretas. Quizá esto último se

imponga al principio en algunas localida-

des por falta de elementos para que sean

públicas, como por carecer de local ade-

cuado; pero es lo cierto, que la tendencia

en estos asuntos debe encaminarse siem-

pre á la publicidad, no sólo porque ésta

es garantía de honrada administración,

sino porque puede servir de medio para

ir educando á los administrados, ó inte-

resarles en la mejor gestión de los inte-

reses públicos.

ARTICULO 50

Lo establecido por este decreto no releva de las

obligaciones que para con la provincia ypara con

el Estado tienen actualmente los Tribunales de

los pueblos y los Cabezas de Barangay, los cua-

les continuarán, como al presente, auxiliando á

la Administración general y ala local con arre-

glo á las leyes y reglamentos vigentes.
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Nota»

Claro está que cuanto dispongan las

leyes y Reglamentos hoy vigentes, ha de

entenderse derogado desde que empiece á

regir el Real decreto de 19 de Mayo úl-

timo. Así lo establece además el art. 53.

Ya hemos indicado, al anotar el art 12,

que por la misma naturaleza de las cosas,

los Capitanes no podrán menos de desem-

peñar ciertas funciones con el carácter de

Delegados del Gobierno; lo mismo suce-

derá con los Tribunales municipales. Pero

ha de tenerse sumo cuidado de no recar-

garles con atenciones que no sean de todo

punto indispensables, so pretexto de au-

xilio á la Administración general, porque,

si tal se hiciera, se habría malogrado en

parte la eficacia de la reforma. Si las car-

gas, de que por otro respecto, se les alivia

á los Tribunales de los pueblos y á los

Cabezas de Barangay viniesen á gravitar
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sobre ellos á la sombra de este artículo,

nada habríamos adelantado, ni en el ca-

mino de quitar odiosidad á las funciones

concejiles, ni en el de dirigir las activi-

dades de las Principalías hacia la mejora

de la Administración local.

ARTICULO 51

Cuando los Tribunales municipales, para ha-

cer efectivas responsabilidades de primeros ó se-

gundos contribuyentes, ó los Gobernadores de

provincia para hacer cumplir las resoluciones que

adoptaren como superior jerárquico é Inspector

de aquellas Corporaciones, necesitaren proceder

por vía de apremio por falta de pago de cantida-

des liquidas y determinadas, serán aplicables las

reglas que la legislación de Hacienda pública se-

ñala para estos procedimientos.

Ley Municipal vigente en la Península

Art. 152. Para hacer efectiva la recaudación serán

aplicables los medios de apremio en primeros y segundos

contribuyentes, dictados en favor del Estado.

Nota»

Una vez más se aplica á Filipinas la

legislación dictada para la Península; y



RBGIMEN MUNICIPAL 263

no es necesario decir que esa aplicación

habrá de adaptarse á los elementos de que

en el país se dispone, para lo cual bastan

los dictados del buen sentido.

Nótese que el apremio sólo podrá ex-

pedirse por cantidades liquidas y deter-

minadas. Así es que, cuando se trate, por

ejemplo, de que el Gobernador de la pro-

vincia haga efectivas de los Tribunales

municipales cantidades que éstos deban

ingresar en la Caja del «Haber de los pue-

blos», ó en las del Tesoro, no deberá uti-

lizar contra ellos el procedimiento de

apremio sin previa hquidación, que ha

de levantarse con audiencia de los mis-

mos. A este principio no puede faltarse

jamás, pues es considerado como de de-

recho universal. Si los Tribunales muni-

cipales, ó los que deban exhibir cantida-

des de aquellas á que se refiere el artículo

que anotamos, se propusieran obstruir el

pago á pretexto de liquidación, el Gober-

nador de la provincia, sin prescindir por



264 RÉGIMEN MUNICIPAL

eso de aquélla, tiene sobrados medios para

hacer que no se la dilate más del tiempo

necesario.

ARTICULO 52

Antes de 1 .^ de Enero de 1894, cada Junta pro-

vincial someterá á la aprobación del (jobernador

general el proyecto de reglamento que^ según las

circunstancias de la respectiva provincia^ estime

más d propósito para la fiel y ordenada ejectición

de los preceptos d que quedan sometidas la orga-

nización y la administración de los Tribunales

municipales. El G-oUerno general aprobará los

reglamentos con audiencia del Consejo de Admi-
nistración.

Nota.®

Consigna este artículo un principio su-

mamente racional, que ojalá sepan des-

arrollar con acierto las Juntas provin-

ciales: que cada una formará el proyecto

de reglamento que estime más conforme

á las circunstancias de la respectiva pro-

vincia. Importa mucho que en esto haya

bastante amplitud de criterio, y es de es-
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perar que no habrá de faltarles ni al Con-

sejo de Administración ni al Gobernador

general.

En cuanto al sistema de contabilidad,

formularios, etc., sí creemos que debe

aspirarse á la uniformidad completa, como
ya lo indicamos al anotar otros artículos.

Esa uniformidad no contrariará en ma-
nera alguna la previsora disposición del

presente artículo.

ARTÍCULO 53

Quedan derogadas cuantas disposiciones se

opongan i las contenidas en este decreto.

Notas

El precepto es usual y corriente en su

enunciación: pero en la multitud y com-

plejidad de disposiciones que han venido

rigiendo en FiUpinas, parécenos que no

dejarán de surgir dudas, dado lo conciso

de este Real decreto con relación á la ex-

tensísima materia que abarca, acerca de

las prescripciones legales que quedan sub-
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sistentes y las que hay que considerar, no

sólo expresa, sino virtualmente deroga-

das; sobre todo cuando se trate de aplicar

el art. 50. El tiempo dirá si son infunda-

das nuestras previsiones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

L* M Gobernador general determinará lo

conducente d que el dia 1.^ de Enero de 1894

quede planteado y en ejecución lo que ordena este

decreto,

2.* Los Gobernadores de provincia harán por

si la primera vez el nombramiento de los cuatro

Vocales de la Junta provincial que habrán de

ser elegidos por los Capitanes cuando estén cons-

tituidos los Tribunales municipales^ stijetándo-

separa aquel nombramiento á las calidades exi-

gidas á los que hayan de ser designados por

elección.

3.* Se disolverán los Tribunales de mestizos

de sangley^ refundiéndose en el Ayuntamiento,

donde lo hubiere^ con sujeción al Real decreto de

12 de Noviembre de 1889, ó en el Tribunal mu-
nicipal que se constituya con arreglo á estas dis-

posiciones. Se exceptúan los barrios de la ciudad

de Manila,
4.^ Se declaran subsistentes hasta su termi-
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nación legal las contratas subastadas y adjudi-

cadas á la publicación, de este decreto en la Ga-

ceta de Manila, de los arbitrios que han de for-

mar el «Haber ó Hacienda de los pueblos».

Los ingresos que por estos contratos realicen

los «Fondos locales»^ serán distribuidos entre

las Cajas del «Haber de los pueblos» en laforma
que el Gfobierno general considere más equitativa.

Dado en Palacio á die^ y nueve de

Mayo de mil ochocientos noventa y tres.—
María Cristina.—El Ministro de Ultra-

mar y Antonio Maura y Montaner.

Nota.®

Con acierto ha hecho notar el periódico

conservador La Época una omisión que,

al leer estas disposiciones transitorias,

salta á la vista: la de dejar subsistentes

los Gobernadorcillos y Principalias en los

pueblos en que hay Ayuntamientos ^ cuan-

do establecidos éstos, bien que mal, para

nada sirven ni los primeros ni las se-

gundas.

Pero además, no se comprende cómo
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disponiendo el Real decreto que se disuel-

van los Tribunales de mestizos de san-

gley y se refundan en el Ayuntamiento,

donde lo hubiere, no se ha dictado igual

disposición en orden á los llamados Tribu-

nales de naturales. Y todavía resulta peor

lo que se determina respecto de los barrios

de la ciudad de Manila, donde subsistirán

conjuntamente Tribunales de mestizos de

sangley y Tribunales de naturales. ¿Por

qué, como en otro lugar apuntamos, no se

lleva también á esos barrios la reforma,

concluyendo así con aquellos organismos

cuya inutilidad es notoria y sólo sirven

para alimentar luchas intestinas funda-

das en los motivos más fútiles, y malgas-

tar así fuerzas sociales á que debería dar-

se empleo más provechoso?

*

Autorízase al Gobierno general para

distribuir entre las «Cajas del Haber de

los pueblos» los ingresos provenientes de

las contratas subastadas y adjudicadas á

la publicación de este decreto en la Gace-
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ta de Manila, y que realicen los «Fondos

locales».

Dedúcese de la 4/ disposición tran-

sitoria, que todos los pueblos compren-

didos en el Real decreto tienen derecho

á una parte de esos «Fondos locales»;

ahora, como al Gobernador general se or-

dena que verifique el reparto e7i la forma

que considere más equitativa, creemos

que lo hará concediendo mayores canti-

dades á los pueblos que tengan mayores

necesidades, ó hayan aportado más creci-

da cantidad á ese acervo común.





KSPERANZAS

Hemos dado cima á nuestra tarea, encamina-

da á llevar un grano de arena al edificio de la

regeneración de las Islas Filipinas, en lo que

es piedra angular de toda sociedad civil: el Mu-
nicipio.

No hemos querido escribir un Tratado de De-

recho municipal, y nadie podrá exigirnos lo que

no entró en nuestro propósito. Reproducir el

decreto de 19 de Mayo último; poner á su lado

preceptos de la legislación patria que pueden á

las veces servirle de complemento, y añadir

unas cuantas notas dirigidas á facilitar la ins-

tauración de la reforma y á vulgarizar su cono-

cimiento en el Archipiélago: he aquí nuestro

modesto empeño.

En vano será pretender que fructifiquen las

mejores leyes en pueblos que renacen á la vida

del derecho, si al propio tiempo no se cuida de

extender la noción de ese derecho mismo para

que nadie ignore dónde empieza y dónde acaba

el suyo; que si los pueblos se pierden por la
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ineptitud y la violencia de los que mandan,

piérdense también por la ig-norancia é indisci-

plina de los llamados á obedecer.

Cuando entre el hombre y el ciudadano, entre

las costumbres y las leyes hay correspondencia

armónica, brilla en las sociedades prosperidad

completa. Pero, desg*raciadamente, la historia

nos enseña que esa correspondencia armónica es

casi imposible, y por esto estamos condenados

al eterno combate. iSiempre la lucha como ley

de la humanidad!

He aquí lo que sucede en Filipinas:

Ha tiempo que nuestro Archipiélag*o ago-

nizaba. Las costumbres no se armonizaban con

las leyes. Olvidóse que las leyes se han hecho

para las sociedades, y no las sociedades para las

leyes. La sociedad adelantada era reg*ida por

una institución decrépita que no podía satisfa-

cer sus necesidades actuales. Su antiguo Ba-
rangay^ que un día regulaba armónicamente

las relaciones jurídicas de sus individuos con

respecto al hogar, á la vecindad y á la patria,

estaba debilitado y exánime. El secreto de unir

los vínculos del hombre en sus tres aspectos de

miembro de la familia, de vecino de su loca-

lidad y de ciudadano de la patria se había per-

dido. Y es que se había postergado, si no olvi-

dado, su tradicional Municipio, que daba vida

y salud á sus individuos, moralidad y cultura

á sus pueblos.

El Ministro de Ultramar ha anunciado con
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SUS reformas, que la crisis de la enfermedad ha
pasado. El Sr. Maura, reorg-anizando los Mu-
nicipios, esos centros vitales de la Administra-

ción pública, colocándolos á cierta altura para

lograr que cumplan su misión; creando las

Juntas ProvÍ7iciales y perfeccionando el Con-

sejo de ÁdminislracidUy reg-enera y da nueva

vida á Filipinas, y esto es lo primero que an-

sian todos los pueblos, como todos los hombres
de la tierra: vivir, y vivir dignamente.

Por esto las reformas del Sr. Maura no son

estériles ni vanas, sino, por el contrario, benéfi-

cas y saludables. Los filipinos las aplauden co-

mo principio de su regeneración, y hacen mil

votos porque el Sr. Ministro consolide y termi-

ne su obra, dándola garantías políticas para que

sin recelo puedan ponerse en práctica sus ini-

ciativas; para que, sin temor de recaída alguna,

puedan aplicar sus nuevas fuerzas al movi-

miento de la vida social; para que puedan al-

canzar el pleno restablecimiento de su salud,

aspirando el aire puro de las Cortes de Cádiz y
de Madrid, á que los filipinos aspiramos con

perfecto derecho, para vivir en la grande y glo-

riosa comunidad de la patria. Y tan sinceros son

estos votos, que si el Ministro extiende y am-
plía sus reformas á los pueblos de la capital

Manila, observará palpablemente que en donde

exista alguna garantía, alguna pequeña segu-

ridad para ejercitar esas iniciativas, allí las

corporaciones municipales han de crecer y ceñ-

ís
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solidarse. En cambio, en donde las garantías no
existan ó sean insuficientes, allí las corpora-

ciones municipales han de vacilar y derrum-

barse.

Baste lo indicado, en lugar de lo mucho que

en el silencio dejamos, para que se comprenda
que la representación en Cortes es el aire vital,

el oxígeno necesario para la vida de Filipinas;

y que sin ella y las demás garantías á que

nos hemos referido, el Municipio arrastrará

siempre vida lánguida y enfermiza (1).

Tenga entendido el Ministro, que ese pueblo

no es indiferente á los beneficios, como no es

indiferente á su destino. El ingrato es despre-

dadle, había dicho un adagio tagalog de remo-

tísima antigüedad, antes de que Solón dijera en

Grecia: No hay mayor criminal que el ingrato.

ri) Los inconvenientes del sistema actual son múl-
tiples; alguno señala ya un periódico tan conservador
como La Época, en las siguientes frases, que copiamos
de un artículo que en 3 de Julio del corriente año con-

sagró á las reformas del Sr. Maura:
«Pero concedido ese voto en pro de la totalidad del

proyecto, no podemos menos de oponer algunas obser-

vaciones al articulado, y es sensible que ^stas vengan
después de publicarse el decreto, pues no es lo común
que en tales circunstancias se atiendan, y menos por el

mismo que las ha desconocido. Esto es consecuencia ló-

gica del sistema anticonstitucional, pero consuetudina-

rio, de legislar por decretos para Ultramar, cuando lo

legal es que se rija aquella parte de la Monarquía por
leves especiales, y en España, las leyes especiales ó no,

solo las Cortes con el Rey pueden hacerlas. ]í>
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Las fuerzas vitales no le han abandonado; aun
vive en su pecho la esperanza y en su corazón

la fe, y sabe conservar eternamente el nombre
de sus bienhechores.

Adelante, Sr. Maura, no haya reposo, que el

reposo en los Gobiernos es la muerte. El sol del

porvenir se acerca. No nos sorprenda dormidos

la luz de la mañana. El prog*reso no camina,

vuela, y desprecia en su vuelo rápido á los pue-

blos que sorprende dormidos. Sus coronas y
sonrisas son para los que le reciben preparados.

Por eso, ¡cuan difícil después nivelarse siquie-

ra con los que recibieron aquellas sonrisas pre-

ñadas de poder y de fortuna!

Contemplemos su camino.

El Mediterráneo encerró la civilización del

mundo antigfuo: en él cruzaron los bajeles de

Grecia y de Roma.
El Atlántico encierra la civilización moderna:

en el gran mar humean los barcos de vapor que

unen los pueblos; se extiende el telég'rafo, que

borra las distancias; resplandece la luz eléctrica,

que suprime la noche. Pero hay un mar más
garande que el Atlántico, y es el Pacífico. Este

comienza ya á reflejar en sus extendidas aguas
los primeros rayos de la civilización del por-

venir.
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Allí se presentan g-igantescos pueblos con

nuevo vigor y nueva vida. Allí América, con sus

novísimos inventos y sus vírg-enes tierras, de-

mandando triple número de humanidad que la

existente. Allí Australia, con sus minas de oro,

tan g-rande como el continente europeo. Allí el

Japón, esa Grecia y Roma á un tiempo mismo
de la región oriental, por sus artes y su poder

asimilador. Allí la China, que encierra ella sola

la tercera parte de la humanidad, y cuyas mura-

llas agrietadas no pueden ya contener la explo-

sión cercana de sus 500 millones de habitantes,

aterrando al mundo con próxima invasión. Allí

Sumatra, allí Java, allí los vastos territorios

neerlandeses.

iOh afortunada España! En el Mediterráneo,

en el Atlántico, en el Pacífico, en los tres

mares puede ondear gloriosamente tu bandera

gualda y roja. En los tres mares tienes riberas

donde levantar tu noble castillo. Acá, la Penín-

sula, con el castillo edificado por fenicios y grie-

g-os, cartagineses y romanos, godos y árabes.

Allá, Filipinas, con el castillo formado por ma-
layos, semitas y oceánicos. Acá, por los pueblos

del pasado y del presente. Allá, por los pueblos

del pasado y del porvenir. Y allá y acá, como
fondo y límite de tu horizonte, los resplandores

del sol. Acá, los del sol que sucumbe; allá, los

del sol que nace y rasga el velo de las edades

futuras, que alumbra playas nuevas y nuevas

generaciones y nuevos pueblos de incalculables
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fuerzas, de increíbles iniciativas y de fortunas

locas é inmensas.

Considérese ahora un instante ese mar exten-

so llamado Pacifico, el mayor de todos los mares

de nuestro planeta, poblado de esos pueblos g*i-

gfantes, con máquinas poderosas de movimiento

febril, con cien y cien medios extraordinarios

que apenas la imag-inación puede comprender,

dispuestos todos á arrollar á los débiles que en

su paso vertig-inoso encuentren. Y en medio de

t la conjunción de ese espantable movimiento, en

medio de la anuencia de las corrientes, colo-

qúese nuestro castillo, si bravo y fuerte, en

punto codiciado como Manila, puerto de obli-

gada escala, con una bahía espléndida, que

puede contener holg-adamente todas las escua-

dras de la tierra, con unas playas ansiadas por

su riqueza y por su amenidad; y dígase si es

para vivir descuidados entre tanta codicia, tan-

ta fuerza y ambición tanta.

Por otro lado, miremos los pueblos del Norte.

Todos buscan las regiones meridionales. Ingla-

terra, Alemania, Francia y las demás naciones

poderosas precipítanse, arrebátanse los desier-

tos de África para preparar el próximo refugio.

La invasión del hielo y de la nieve se acerca; y
contra esa invasión no hay medio humano de

resistencia. Sigamos los instintos de la huma-
nidad, que la humanidad es eminentemente ló-

gica en sus instintos, y ella nos declara que en

las regiones tropicales está el próximo porvenir
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del mundo. Todo nos demuestra que nuestro

Archipiélago no debe ser descuidado, pues for-

zosamente será pronto acariciado por el futuro,

por el más g-rande, por el más espléndido pro-

g-reso.

Y nosotros en verdad anhelamos que sea aca-

riciado con España.

El gran deseo que agita nuestra alma, el ideal

que perseguimos incansables en nuestro cami-

nó, es la eterna unión de España y de Filipinas,

la unión indisoluble de las dos razas; unión de

fraternidad y de igualdad al pie de un solo al-

tar, con los ojos puestos en un mismo Dios.

En este siglo, siglo de libertad y de armo-

nía, la verdadera unión de los pueblos sólo se

verifica por el pensamiento que da larga vida á

todas sus grandes obras. Propio era de los tiem-

pos pasados encontrar un mundo y conquistarlo,

pero propio es de nuestros tiempos buscar ideas

que enlacen corazones. Obras más duraderas

son las de predicación, de amor y de frater-

nidad.

Nuestro deseo es que jamás se rompa la unión

del pueblo filipino con el pueblo ibero, porque

sabemos que este pueblo está amasado con san-

gre oriental, y tiene impresa en la conciencia la

idea de la unidad humana, la igualdad social:

porque sabemos que la raza española es cosmo-

polita y formada para la fusión de las razas,

para vivir en todos los climas, lo mismo para el

llano como para el monte, para la pobreza



EN LAS ISLAS FILIPINAS 279

como para la abundancia, para el sufrimiento

como para el placer y el regalo. Por esto quera-

mos ser siempre españoles; porque podemos ser

españoles filipinos, sin que nadie se -despoje de

su honor y dig'nidad.

Queremos extender esta obra de la inteligen-

cia, al par que obra del sentimiento, á ese mi-

llón de filipinos independientes que, refugiados

cual en otras asturianas montañas, ostentan el

nombre de infieles ó igorrotes, para quienes son

juguetes todos los cañones del mundo, cuando

de morir por su independencia se trata; para

quienes son los 350 años transcurridos de con-

tinuado cerco y terrible sitio, como una breve

noche de verano, por velar y defender sus ho-

gares, su Numancia, su Sagunto, su Zaragoza.

Yo quiero que llegue un día en que se pueda

decirles en castellano, alta, noble y franca-

mente: Seguid nuestro ejemplo, que mantene-

mos el pacto de sangre celebrado entre nuestro

rey Lacandola y el representante del Monarca
español Legazpi. Somos los del sangdugó. Es que

España es nación que despliega en sus manos
bandera de progreso, nación que nos ayuda á

defender nuestros intereses, que nos comunica
sus ideas, que nos prepara á los grandes adveni-

mientos del cercano porvenir. Esa España no es

raza que esclaviza, sino raza que da alientos y
fuerzas, raza que dignifica, que hace generales

á los indios, como los Capúlong y Balagtás, que
hace obispos á los indígenas, como los Espele-
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, tas y Arévalos, ios Molinas y Arquero de Ro-
bles (1). Queremos y podemos ser españoles, con

honor y dignidad.

*
* *

.Tai es el espíritu que mueve nuestra pluma,

t^i la idea que g*uía nuestros pasos, tal la obra

quipos proponemos realizar: obra de paz, de

armonía y de fraternidad; obra encaminada á

la unión de todos los hijos de España; obra di-

rigrida al magnífico porvenir de Filipinas y á la

prosperidad y grandeza de la patria común.

(1) D. Felipe Molina, natural de Arévalo (lio-Ilo),

Olái^p de Nueva C áceres. Murió en 1.® Mayo de 1738.

. JO* léidoro de Arévalo, sucesor y sobrino del anterior,

fué maestro de la Universidad de Manila.
' D. Domingo Valencia, natural de Manila, fué el ante-

rio1r de D. Felipe de Molina.

D. Protasio Cabezas, natural de Ilokos, Obispo de
Ceba, ftié consagrado en 1742.

D. Miguel Lino de Espeleta, natural de Manila, suce-

H6 al Sr. Cabezas. Fué Arzobispo interino de Manila, y
Gobernador general interino de las islas: 1759-1761.

D. Lucas Arquero de Robles, Obispo de Cagayán.
Totnó posesión en 6 de Noviembre de 1677.

D. Jerónimo Herrera, clérigo, natural de Manila,
Obispo de Nueva Segovia, fué consagrado el 11 de Mayo
de 1727.




